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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2025-342-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-349-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-350-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-351-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-357-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-358-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-369-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-397-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-401-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-402-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-405-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-443-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-444-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-467-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-470-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-503-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-540-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-541-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-544-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-554-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-571-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-618-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-660-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-661-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-694-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-716-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-743-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-755-E-UNC-DEC#FP,
RD-2025-764-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-765-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-772-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2025-342-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00966649--UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “Lo singular en el autismo y las psicosis en la infancia” durante el primer semestre del
ciclo lectivo 2025, a cargo de Eduardo Abello, bajo el régimen de docencia libre ad honorem. Establece condiciones
de acreditación de la asignatura para Plan de Estudios1986 y Plan de Estudios 2021. Autoriza participación de
colaboradores/as docentes y colaboradora egresada. Fija cupo y establecer que, una vez finalizado el dictado de la
asignatura en el presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría
Académica, Abello podrá renovar el dictado de la propuesta, en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo
Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.
 
RD-2025-349-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP - EX-2025-00234652- -UNC-ME#FP) Acepta
renuncia presentada por el Profesor Francisco José Rapela (Legajo 52710) a su cargo por concurso de Profesor
Asistente semidedicación en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, a partir del 01.03.25. Designa a la
Profesora Tatiana Castro Zamparella (Legajo 52681) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación de
la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.03.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por
concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Tatiana Castro
Zamparella (Legajo 52681) en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación simple de la Cátedra A de



Biología Evolutiva Humana, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación como Profesora Asistente
semidedicación interina en la misma Cátedra.
 
RD-2025-350-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Promociona al Profesor Francisco José
Rapela (Legajo 52710) al cargo interino de Profesor Titular semidedicación de la Cátedra A de Biología Evolutiva
Humana, desde 01.04.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Deja aclarado que la presente
promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente para el concurso, según lo
dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3). Otorga
licencia sin goce de haberes al Profesor Francisco José Rapela (Legajo 52710) en su cargo por concurso de
Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y mientras dure
su promoción interina al cargo de Profesor Titular de la misma Cátedra. Designa a la Profesora Tatiana Castro
Zamparella (Legajo 52681) en un cargo interino suplente de Profesora Adjunta semidedicación de la Cátedra A de
Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del
Profesor Francisco Rapela. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora
Tatiana Castro Zamparella (Legajo 52681) en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación y en su cargo
por concurso de Profesora Asistente dedicación simple de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el
01.04.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta en la misma Cátedra. Deja sin
efecto a partir del 01.04.25 la designación de la Profesora Yamila Farías Sarquis (Legajo 49373) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, cubriendo la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Tatiana Castro Zamparella. Designa a la Profesora
Yamila Farías Sarquis (Legajo 49373) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la
Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho
cargo de la Profesora Tatiana Castro Zamparella.
 
RD-2025-351-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00965717--UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “El nudo familia, escuela y práctica profesional: encuentros y desencuentros de
subjetividades en el contexto escolar hoy. Abordaje desde una perspectiva del psicoanálisis lacaniano” durante el
primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Rocío Davrieux, bajo el régimen de docencia libre ad honorem.
Establece condiciones de acreditación de la asignatura para Plan de Estudios 1986 y Plan de Estudios 2021.
Autoriza la participación de colaboradores/as docentes y de docentes invitados/as. Fija cupo y establece que, una
vez finalizado el dictado de la asignatura en el presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por
parte de la Secretaría Académica, Davrieux podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones
aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.
 
RD-2025-357-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00966649--UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “Los singulares sufrimientos subjetivos. Clínica de lo real. ¿Cómo tratar lo imposible de
soportar?” durante el primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de María Celeste Berardo, bajo el régimen de
docencia libre ad honorem. Establece condiciones de acreditación de la asignatura para Plan de Estudios 1986 y
Plan de Estudios 2021. Autoriza la participación de docentes invitadas. Fija cupo y establecer que, una vez finalizado
el dictado de la asignatura en el presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la
Secretaría Académica, Berardo podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones aprobadas
por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.
 
RD-2025-358-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00983180--UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “Modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio sanitarias: aportes
al ejercicio profesional en Psicología” durante el primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Maximiliano
Alfredo Ríos, bajo el régimen de docencia libre. Diferencia las condiciones de acreditación de la asignatura, según el
plan de estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba: Plan de Estudios 1986 o Plan de
Estudios 2021. Autoriza la participación de colaborador/a docente, docentes invitados/as, de colaboradoras
egresadas y de colaboradores/as alumnos/as. Fija cupo y establece que, una vez finalizado el dictado de la
asignatura en el presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría
Académica, Ríos podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones aprobadas por el H.
Consejo Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.
 
RD-2025-369-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Prorroga la modificación transitoria de la
Profesora Georgina Remondino (Legajo 46640) en el cargo de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Psicología de las Masas y Medios de Comunicación, desde el 01.04.25 y hasta que se efectivice su designación por
concurso como Profesora Adjunta semidedicación en la misma Cátedra.
 
RD-2025-397-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00814943--UNC-ME#FP) Deja sin efecto, a partir del 01.04.25, la



designación interina suplente de la Profesora María Agustina Brandi (Legajo 44837) en un cargo de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicoanálisis, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo
del Profesor Roberto Sabán. Designa a la Profesora María Pía Marchese (Legajo 58349) en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicoanálisis, desde el 01.04.25 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes del Profesor Roberto Sabán en dicho cargo.
 
RD-2025-401-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00086986- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia condicionada a la
obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Andrea Ester Pujol, DNI 17.000.799, Legajo 31.742, a
su cargo de Profesora Titular Dedicación Exclusiva (101), por concurso, en la Cátedra Psicología Laboral, a partir del
01.03.2025 y hasta tanto obtenga el beneficio jubilatorio, según las disposiciones del Decreto Nº 8820/1962.
 
RD-2025-402-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00982661--UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “Neurobiología y comportamiento comparado de los primates” durante el primer semestre
del ciclo lectivo 2025, a cargo de Adrián Marcelo Bueno, como carga anexa ad honorem al cargo que revista.
Diferencia las condiciones de acreditación de la asignatura, según el plan de estudios con el que formalmente curse
el/la estudiante que se inscriba: Plan de Estudios 1986 o Plan de Estudios 2021. Fija cupo.
 
RD-2025-405-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00279048--UNC-ME#FP) Declara de interés académico las I
JORNADAS INTERNACIONALES TRANSDISCIPLINAR PARA EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA, a realizarse en
la ciudad de Córdoba, Argentina, con modalidad presencial y virtual, los días 25 y 26 de abril de 2025.
 
RD-2025-443-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703--UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y
profesionales que se detallan en Anexo sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1643 hasta el Nro 1654.
 
RD-2025-444-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00963806--UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso de
los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: Karin
Arbach Legajo 49466 Titular semidedicación Criminología Clínica 01.05.25 Silvina Alejandra Brussino Legajo 32963
Titular dedicación exclusiva Métodos de Investigación en Psicología 01.05.25 Roque Ignacio Ferrer Monti Legajo
47894 Asistente semidedicación Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 17.04.25 Leandro Ferrero Legajo 43934
Asistente semidedicación Sistemas Psicológicos Contemporáneos Cátedra B 01.05.25 Luis Alberto Furlán Legajo
32881 Asistente dedicación exclusiva Métodos de Investigación en Psicología 15.04.25 Carina del Valle Gioacchini
Legajo 39561 Asistente semidedicación Comisión de Prácticas Supervisadas 30.04.25 Andrea Ester Pujol Legajo
31742 Titular dedicación exclusiva Psicología Laboral 05.04.25 Santiago Redondo Legajo 42017 Asistente
semidedicación Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 17.04.25 Marcela Alejandra Salvetti Legajo 34051 Adjunta
semidedicación Psicología Clínica 25.04.25 Griselda Guillermina Sananez Legajo 33929 Adjunta semidedicación
Psicología Sanitaria en Salud Pública / Salud Mental / Salud Colectiva 10.04.25.
 
RD-2025-467-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00069911-UNC-ME#FP) Rectifica el 6º Considerando de la RHCD-
2025-35-E-UNC-DEC#FP, el que quedará redactado de la siguiente manera: Que la Profesora Barrionuevo revista
en un cargo de Docente Supervisor (Profesora Asistente semidedicación por concurso) del Contexto Organizacional
y del Trabajo del Programa de Prácticas Pre- Profesionales). Rectifica el artículo 1º de la RHCD-2025-35-E-UNC-
DEC#FP, el que quedará redactado de la siguiente manera: Encomendar a la Lic. María Eugenia Barrionuevo
(Legajo 44111) las funciones de Docente Responsable del Contexto Organizacional y del Trabajo, del Programa de
Prácticas Pre- Profesionales, durante el año 2025 o antes si fuera cubierto, como carga anexa a su cargo de
Docente Supervisor (Profesora Asistente semidedicación por concurso) del Contexto Organizacional y del Trabajo
del Programa de Prácticas Pre- Profesionales. Rectifica el artículo 2º de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FP para
que en donde dice “Profesora Mariela De María Leg. 44112”, diga: “Profesora Mariela Demaría Leg. 44112”.
 
RD-2025-470-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora María Elena Previtali (Legajo 41175) a su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la
Cátedra Psicología Social, a partir del 01.05.25. Designa al Profesor Santiago Rebollo (Legajo 45762) en un cargo
interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, desde el 01.05.25 y hasta el 31.03.26
o antes si fuera cubierto por concurso. Deja sin efecto, a partir del 01.05.25 la designación interina suplente del
Profesor Santiago Rebollo (Legajo 45762) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra
Psicología Social, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Rafael Carreras. Designa al
Profesor José Ignacio Paez (Legajo 51035) en un cargo interino suplente de Profesor Asistente dedicación simple en
la Cátedra Psicología Social, desde el 01.05.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del
Profesor Rafael Carreras.



 
RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso de
los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: José
Víctor Ahumada Legajo 28698 Adjunto semidedicación Problemas Epistemológicos de la Psicología - Cátedra A
02.05.25 Magdalena Arnao Bergero Legajo 45992 Asistente semidedicación Problemas Epistemológicos de la
Psicología - Cátedra A 14.05.25 María del Carmen Bandini Legajo 39662 Asistente dedicación simple Psicología
Criminológica 01.06.25 Mariana Beltrán Legajo 28627 Titular semidedicación Psicología de las Adolescencias y
Juventudes – Cátedra A 01.07.25 Mariel Carolina Castagno Legajo 36466 Asistente semidedicación Psicología
Social 14.06.25 Valeria Cotaimich Legajo 37454 Asistente dedicación exclusiva Psicología Sanitaria 14.05.25 Dante
Gabriel Duero Legajo 36499 Asistente dedicación exclusiva Introducción a la Psicología 13.06.25 Miguel Ángel
Escalante Legajo 38496 Asistente dedicación exclusiva Psicología Sanitaria 14.05.25 Elizabeth Eliana Jorge Legajo
46092 Asistente dedicación simple Psicología Clínica 16.06.25 Daniel Miguel Lemme Legajo 32807 Asistente
semidedicación Psicología Educacional 01.06.25 Samanta Mabel March Legajo 43113 Adjunta semidedicación
Introducción a la Psicología 01.07.25 Daniela del Carmen Marini Legajo 34001 Asistente semidedicación Psicología
Educacional 01.06.25 Jorge Alejandro Mattus Legajo 33654 Asistente semidedicación Técnicas Psicométricas
Cátedra B 28.05.25 Pablo Antonio Murillo Legajo 37476 Asistente dedicación exclusiva Sistemas Psicológicos
Contemporáneos Cátedra A 29.05.25 Cecilia Erica Reyna Legajo 49008 Adjunta semidedicación Psicoestadística
Cátedra B 01.06.25 Waldino Romero Psicoestadística descriptiva e inferencial Legajo 47600 Asistente
semidedicación Cátedra B 01.07.25 Mónica Alejandra Soave Legajo 34859 Titular semidedicación Técnicas
Proyectivas 01.07.25 Andrés Ignacio Urrutia Legajo 33737 Titular semidedicación Psicología Evolutiva del Adulto y la
Senectud 01.06.25 Ana Carolina Wortley Legajo 43424 Adjunta semidedicación Psicología Clínica 08.06.25 Miguel
Aris Yosifides Legajo 39328 Asistente semidedicación Psicopatología II 01.06.25 Gabriela Zamprogno Legajo 34462
Asistente dedicación exclusiva Psicología Educacional 01.06.25. Prorroga la promoción transitoria de la Profesora
María Sol Balaguer (Legajo 43903) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Psicología Clínica, desde el 09.05.25 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Deja
aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente para
el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de
Córdoba (punto 3).
 
RD-2025-503-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Acepta renuncia del Profesor Gustavo
Enrique Rinaudo (Legajo 39413) a su cargo regular de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, a partir del 01.05.25. Promociona al Profesor Agustín Liarte Tiloca
(Legajo 49948) en un cargo interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.05.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.
Deja aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente
para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de
Córdoba (punto 3). Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Agustín Liarte
Tiloca (Legajo 49948) en su cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, a partir del 01.05.25 y mientra dure su designación interina como
Profesor Asistente semidedicación en la misma Cátedra. Deja sin efecto, a partir del 01.05.25, la designación
interina suplente de la Profesora Victoria Reusa (Legajo 51855) en un cargo de Profesora Asistente semidedicación
en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, cubriendo la licencia sin goce de haberes
en dicho cargo de la Profesora Débora Imhoff, Designa a la Profesora Magdalena Águeda Arnao Bergero (Legajo
45992) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.05.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho
cargo de la Profesora Débora Imhoff. Deja sin efecto, a partir del 01.05.25, la designación interina suplente de la
Profesora Romina Cravero (Legajo 46528) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, cubriendo la licencia sin goce de haberes del Profesor
Agustín Liarte Tiloca. Designa a la Profesora Victoria Reusa (Legajo 51855) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, a
partir del 01.05.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Agustín Liarte Tiloca.
 
RD-2025-540-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00160234--UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora María Cecilia Theirs Villafañe (Legajo 42.019) al cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple
en la Cátedra B de Sistemas Psicológicos Contemporáneos, a partir del 01.04.25. Ordena la liquidación y pago a la
Profesora María Cecilia Theirs Villafañe de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.
 
RD-2025-541-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Rectifica el Artículo 1º de la RHCD-2024-
252-E-UNC-DEC#FP suprimiendo del mismo a los Profesores: Oscar Enzo Ramírez (Legajo 58353) Profesor
Asistente dedicación simple, Cátedra Introducción a los Estudios Universitarios en Psicología López Carlos Javier



(Legajo 41183) Profesor Asistente semidedicación, Cátedra Teoría y Técnicas de Grupo Cristina Noguera (Legajo
47793) Profesora Asistente dedicación simple, Cátedra Psicología y Penología Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-
2024-252-E-UNC-DEC#FP donde dice “Graciela Barbará Vidal” debe decir “Gabriela Barbará Vidal”. Rectifica el
Artículo 1º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP agregando en la fila correspondiente a la Profesora Martínez
María Andrea (Legajo 48196) “Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía mientras dure su
designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra”.
 
RD-2025-544-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00167115-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y profesionales
que se detallan sean integrantes de las comisiones evaluadoras para anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la
Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, con los números identificatorios 0132 - 0132 - 0140 -
0141 y 0142.
 
RD-2025-554-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806--UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora Georgina Remondino (Legajo 46640) a su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la
Cátedra Psicología de las Masas y Medios de Comunicación, a partir del 01.05.25.
 
RD-2025-571-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00050296--UNC-ME#FP) Rectifica el Art. 1º de la RHCD-2025-61-
UNC-DEC#FP que modifica la RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP que conforma el Comité Evaluador del Ciclo Inicial
que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence
en el período comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023, solo en lo que respecta: Por Miembros de
otras unidades académicas de la UNC: 1º Miembro suplente: Donde dice: “...Mónica de Lourdes Boceo (Facultad de
Ciencias Agropecuarias)…” Debe decir: “...Mónica de Lourdes Bocco (Facultad de Ciencias Agropecuarias)…”.
 
RD-2025-618-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y profesionales
que se detallan, sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas
de Investigación, desde el Nro 1655 hasta el Nro 1667.
 
RD-2025-660-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Rectifica el Artículo 1º de la RD-2025-472-
E-UNC-DEC#FP en la fila correspondiente a la Profesora Mariana Beltrán donde dice “Psicología de las
Adolescencias y Juventudes – Cátedra A” debe decir “Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra B” y
en la fila correspondiente a la Profesora Cecilia Erica Reyna donde dice “Psicoestadística” debe decir
“Psicoestadística descriptiva e inferencial”.
 
RD-2025-661-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-820013-UNC-ME#FP) Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo
actuado por la Comisión Evaluadora designada por RHCD-2024-232-E-UNC-DEC#FP rectificada por RHCD-2025-
29-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple para la
Cátedra A de Técnicas Psicométricas. Designa al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo
interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Técnicas Psicométricas, a partir del 01.06.25 y
hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.
 
RD-2025-694-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto, a partir del 01.06.25, la
designación interina suplente de la Profesora Alejandra Achával (Legajo 59658) en un cargo de Profesora Asistente
semidedicación con funciones de Docente Supervisora del Contexto Salud y Sanitarista del Programa de Prácticas
Preprofesionales, cubriendo la licencia sin goce de haberes de la Profesora María Gabriela Morales. Designa a la
Profesora Alejandra Achával (Legajo 59658) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación con
funciones de Docente Supervisora del Contexto Salud y Sanitarista del Programa de Prácticas Preprofesionales,
desde el 01.06.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.
 
RD-2025-716-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Promociona transitoriamente a la profesora
María Alejandra Pujol (Legajo 33681) a un cargo interino de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra B
de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Deja
aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente para
el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de
Córdoba (punto 3). Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María
Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta de la
misma Cátedra. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la profesora María Alejandra
Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de Prácticas
Supervisadas, desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta en la Cátedra B de



Técnicas Psicométricas. Designa a la Profesora Fernanda Belén Ghio (Legajo 59471) en un cargo interino de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, a partir del 01.06.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Deja sin efecto a partir del 01.06.25 la designación interina de la
Profesora Fernanda Belén Ghio (Legajo 59471) en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la
Cátedra B de Técnicas Psicométricas, Designa al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Designa al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un
cargo interino suplente de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el
01.06.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol.
Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo
53182) en el cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas,
desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesor Asistente semidedicación en la
misma Cátedra. Designa al Profesor Sebastián Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de Profesor
Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Pablo Sebastián Correa.
 
RD-2025-743-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00068861 -UNC-ME#FP) Deja sin efecto la RHCD-2025-53-E-UNC-
DEC#FP por errores de tipeo (propuesta de acreditación de horas de prácticas de egreso dirigidas a estudiantes que
estén cursando el Ciclo Superior de la carrera de Licenciatura en Psicología).
 
RD-2025-755-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso de
las/los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:
Paula Abate Legajo 39559 Titular semidedicación Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra B 01.08.25, Marco Rubén
Alfieri Legajo 51741 Asistente dedicación simple Psicopatología 18.08.25, Juan de la Cruz Argañaraz Legajo 31517
Adjunto dedicación exclusiva Psicoanálisis 23.07.25, Federico Barnes Legajo 42887 Asistente semidedicación
Psicología del Trabajo 01.09.25, Omar Andrés Barrault Legajo 39034 Asistente semidedicación Estrategias de
Intervención Comunitaria 01.09.25, Cecilia Emma Berra Legajo 39644 Adjunta semidedicación Psicología Sanitaria
13.08.25, Andrea Bonvillani Legajo 37209 Adjunta dedicación exclusiva Psicología de las adolescencias y juventudes
– Cátedra A 02.07.25, Marcos Cupani Legajo 42982 Titular dedicación exclusiva Técnicas Psicométricas Cátedra A
01.08.25, Yanina Mariel Ferreyra Legajo 44767 Asistente dedicación simple Deontología y Legislación Profesional
24.09.25, Carina del Valle Gioacchini Legajo 39561 Asistente dedicación simple Psicología Sanitaria 01.09.25, Juan
Carlos Godoy Legajo 32805 Adjunto dedicación exclusiva Métodos de la Investigación en Psicológica (pase
transitorio) / Sistemas psicológicos contemporáneos Cat. A 10.09.25, David Albano González Legajo 48508
Asistente dedicación simple Psicopatología 02.09.25, Carlos Alberto Habif Legajo 51817 Asistente dedicación simple
Psicología Clínica 11.08.25, Debora Soledad Imhoff Legajo 42701 Asistente semidedicación Antropología cultural
contemporánea y latinoamericana 15.07.25, Eliana Jaime Bacile Legajo 44768 Asistente semidedicación Deontología
y Legislación Profesional 24.09.25, Leticia Elizabeth Luque Legajo 36660 Adjunta semidedicación Métodos de la
Investigación en Psicología 02.09.25, Samanta Mabel March Legajo 43113 Asistente semidedicación Psicobiología
Experimental 01.08.25, Leonardo Adrian Medrano Legajo 42975 Titular semiexclusivo Psicoestadistica descriptiva e
inferencial Cátedra B 01.10.25, Leticia Olga Minhot Legajo 27777 Titular semiexclusivo Problemas epistemológicos
de la Psicología Cátedra B 01.10.25, Gastón Moisset de Espanes Legajo 37103 Adjunto semidedicación Psicología
del desarrollo del adulto y la senectud 01.08.25, Ricardo Marcos Pautassi Legajo 39733 Titular dedicación exclusiva
Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 01.08.25, Alejandra Noemí Rossi Legajo 36658 Adjunta semidedicación
Entrevista Psicológica 01.10.25, Marcela Alejandra Sarach Legajo 30656 Asistente semidedicación Biología Evolutiva
Humana - Cátedra A 23.08.25, Ivana Karina Schroeder Legajo 45947 Asistente dedicación simple Psicología del
Trabajo 01.10.25, Andrés Ignacio Urrutia Legajo 33737 Adjunto semidedicación Psicoestadística Descriptiva e
Inferencial Cátedra A 02.07.25. Prorroga la promoción transitoria del Profesor Carlos Arias Grandío (Legajo 46093)
en un cargo interino de Profesor Titular dedicación exclusiva en la Cátedra Psicobiología Experimental, desde el
02.09.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Prorroga la promoción transitoria de la
Profesora Marisa Fernanda Bastida (Legajo 36804) en un cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en
Clínica Psicológica y Psicoterapia, a partir del 01.10.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por
concurso. Prorroga la promoción transitoria de la Profesora Patricia Dubini (Legajo 30935) en un cargo interino de
Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra A de Psicología de las Adolescencias y Juventudes, a partir del
02.07.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Prorroga la promoción transitoria del
Profesor Alejandro Javier Rostagnotto (Legajo 35784) en un cargo interino de Profesor Titular semidedicación en la
Cátedra Psicoanálisis, a partir del 01.09.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Prorroga
la promoción transitoria del Profesor German Héctor Casetta (Legajo 44666) en un cargo interino de Profesor
Adjunto semidedicación en la Cátedra Problemas Epistemológicos de la Psicología Cat. B, a partir del 01.07.25 y por
término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Deja aclarado que las presentes promociones no podrán
exceder de un año y no serán tenidas en cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta



Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).
 
RD-2025-764-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00334787- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia definitiva presentada por
la Profesora Olga Josefina Puente (Legajo 30.952 – DNI 6.678.854) a su cargo interino de Profesora Titular
dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología y Penología, a partir del 19.06.25. Toma conocimiento y elevar al
H. Consejo Superior para su aceptación la renuncia definitiva presentada por la Profesora Olga Josefina Puente
(Legajo 30.952 – DNI 6.678.854) a su cargo regular de Profesora Titular dedicación semiexclusiva con funciones de
Coordinadora General del Programa de Prácticas Preprofesionales, a partir del 19.06.25. Ordenar la liquidación y
pago a la Profesora Olga Josefina Puente (Legajo 30.952) de veintiún (21) días de Licencia Anual Ordinaria
correspondiente al período 2025 no gozada. Agradece en forma especial a la Profesora Olga Josefina Puente su
valioso desempeño y aportes a esta Facultad.
 
RD-2025-765-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00410440--UNC-ME#FP) Acepta la renuncia condicionada a la
obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Marcela Alejandra Salvetti. DNI 17.155.474, Legajo Nº
34.051, a su cargo por concurso de Profesora Adjunta dedicación semixclusiva en la Cátedra Psicología Clínica, a
partir del 01/06/2025 y hasta tanto obtenga el beneficio jubilatorio, según las disposiciones del Decreto Nº
8820/1962.
 
RD-2025-772-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la Profesora Silvia Verónica
Muszio (Legajo 46350) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de
Prácticas Supervisadas, desde el 01.06.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la
Profesora María Alejandra Pujol. Otorga licencia sin goce de haberes a la Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo
46350) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Comisión de Prácticas Supervisadas,
desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación en
dicha Comisión.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00965717- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por Rocío Davrieux a la Facultad de Psicología para la autorización del
dictado de la asignatura “El nudo familia, escuela y práctica profesional: encuentros y
desencuentros de subjetividades en el contexto escolar hoy. Abordaje desde una perspectiva
del psicoanálisis lacaniano” para el primer semestre del ciclo lectivo 2025, carrera Licenciatura
en Psicología; y


 


CONSIDERANDO
Que Rocío Davrieux cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura electiva para el año 2025.
Que la comisión evaluadora correspondiente al eje Familias v transformaciones sociales,
considerado área de vacancia por RD-2024-1915-E-UNC-DEC#FP integrada por Paula Irueste,
Alejandra Bertolez y Ana Faas (como miembro suplente de Claudia Torcomian) elevó un
informe satisfactorio de la propuesta.
Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de observadores/as para la
evaluación. Que no se contó con la asistencia de observadores/as.
Que Rocío Davrieux se desempeñará como docente libre. 
Que participan como colaboradores/as docentes Pablo Gonzales y María de las Mercedes
Pagliano.
Que participan como docentes invitados/as Sabrina Gibaudant y Exequiel Elizalde.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los talleres de problemáticas actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que la OHCD 01/08 dispone que las propuestas aprobadas, dictadas y con evaluación favorable
de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren, podrán renovar el dictado de dicha propuesta
en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo por un periodo máximo de dos
años lectivos más.
Que en PV-2025-00188209-UNC-SHCD#FP la SHCD solicita realizar RD ad referéndum del
HCD.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo







RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura  “El
nudo familia, escuela y práctica profesional: encuentros y desencuentros de subjetividades
en el contexto escolar hoy. Abordaje desde una perspectiva del psicoanálisis lacaniano”
durante el primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Rocío Davrieux DNI: 29.760.440,
bajo el régimen de docencia libre ad honorem y según las condiciones que se detallan en el
artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la asignatura:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo No Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Asignaturas correlativas: Psicología clínica, Psicología Educacional, Psicología Social
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en archivo
embebido IF-2025-00223011-UNC-SAC#FP (con 8 fojas)


 


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Asignaturas correlativas: Psicología Clínica, Perspectivas de psicología en educación,
Psicología Social
Programa: obrante en Anexo II (con 8 fojas) IF-2025-00222989-UNC-SAC#FP


 


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradores/as docentes, de
Pablo Gonzales DNI: 23.039.209 y María de las Mercedes Pagliano DNI: 30.126.601. (bajo
el régimen de docencia libre) quienes cumplirán las siguientes funciones: dictado de clases y
coordinación de los espacios teórico-prácticos; tutorías a estudiantes.


ARTÍCULO 4º: Autorizar la participación, en calidad de docentes invitados/as de Sabrina
Gibaudant DNI: 32.317.310 quien estará a cargo de las siguientes temáticas “Unidad III: El
E.O.E como dispositivo de intervención interdisciplinaria Unidad IV: Distintas formas de armar
las estrategias ante las problemáticas escolares” y de Exequiel Elizalde DNI: 29.618.155 quien
tendrá a su cargo las siguientes temáticas “Unidad I: Aportes del psicoanálisis a la educación.
Actualidad del vínculo Psicoanálisis y educación. Unidad II: La metamorfosis de la familia en el
devenir socio-histórico”.


ARTÍCULO 5º: Fijar un cupo de 50 (cincuenta) estudiantes.  


ARTÍCULO 6º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el presente
ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría Académica,
Rocío Davrieux podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones
aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.


ARTÍCULO 7º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.               
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 
Seminario Electivo no Permenante 



 
“El nudo familia, escuela y práctica profesional: 



encuentros y desencuentros de subjetividades en el contexto escolar hoy. 
Abordaje desde una perspectiva del psicoanálisis lacaniano” 



 
DOCENTE A CARGO: Rocío Davrieux 
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS Psicología clínica, Psicología Educacional, Psicología 
Social aprobadas al momento de la inscripción  
CUPO: 50 (cincuenta) estudiantes 



 
 
RESUMEN 
Este taller ofrece una exploración de las transformaciones sociales contemporáneas y su 
impacto en las instituciones familiares y escolares, con un enfoque particular en los 
procesos de subjetivación y aprendizaje. A través de una mirada crítica desde el 
psicoanálisis lacaniano, los estudiantes serán introducidos a los desafíos actuales del 
ejercicio profesional del psicólogo en el campo educativo de las escuelas de nivel (escuela 
común). La asignatura integrará teorías y conceptos fundamentales del psicoanálisis con 
las realidades socio-culturales que afectan tanto a las familias como a las escuelas, 
analizando cómo estos cambios modelan la subjetividad y los modos de aprender en la 
actualidad. 
El taller sobre problemáticas actuales se organiza de manera teórico-práctica, permitiendo 
a los estudiantes reflexionar sobre los ejes históricos, sociales y culturales que configuran 
el contexto educativo, mientras desarrollan habilidades para construir posibles 
intervenciones  en entornos educativos. Al finalizar el curso, los estudiantes contarán con 
un acercamiento al abordaje de problemáticas emergentes en las instituciones educativas, 
fomentando una visión integral del rol del psicólogo en el ámbito educativo y familiar. 
 
FUNDAMENTACIÓN 
El malestar de la cultura que heredamos no solo persiste sino que se transforma de manera 
dinámica. La sensibilidad ante ello y la necesidad de reflexionar sobre él también continúan 
en constante evolución. A lo largo de la historia, hemos desarrollado diversas herramientas 
teóricas y prácticas para conceptualizar este malestar, intervenir en él y aspirar a mitigar 
sus efectos. 
En este contexto, el psicoanálisis aplicado se presenta como una orientación para abordar 
de manera actualizada las intervenciones en el ámbito de la educación formal. El campo 
educativo, marcado por continuos cambios y transformaciones sociales, plantea desafíos 
específicos que requieren una mirada crítica y una intervención que contemple tanto los 
aspectos emocionales como cognitivos de los sujetos involucrados. 
Si bien contamos con importantes antecedentes acerca de lo que la orientación lacaniana 
puede aportar a instituciones educativas de régimen especial (como por ejemplo las 
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Instituciones locales de Arena, El puente, El Barrilete), este taller aspira a mostrar a los 
estudiantes aquellos aportes que la escuela común podría recibir desde el discurso 
psicoanalítico. Con la intención de que, a su vez, las prácticas educativas puedan aportar 
al psicoanálisis nuevas preguntas acerca de cómo pensar el lazo social  y los modos de 
acercarse de los infantes y jóvenes al aprendizaje en la actualidad.  
La salud mental, como tema cada vez más relevante, ha adquirido un lugar destacado en 
el ámbito educativo actual. Reconocer que cada sujeto del aprendizaje es un ser emocional 
abre nuevas perspectivas sobre los procesos de aprendizaje. Hoy, más que nunca, el 
campo educativo se muestra dispuesto a sopesar en sus prácticas cómo los factores 
emocionales y subjetivos inciden en el acto de aprender y de enseñar. Esto impulsa la 
necesidad de replantear estrategias pedagógicas, didácticas y los modos de habitar los 
espacios/entornos educativos. 
La magnitud y la variedad de malestares sociales actuales hacen necesaria la apertura al 
trabajo entre distintas disciplinas a partir del reconocimiento ineludible de las limitaciones 
que enmarcan a cada discurso social, el psicoanálisis entre ellos. La apertura de base con 
la que cuenta el psicoanálisis respecto de otros discursos sociales le es constitutiva; pero 
no siempre se pone en evidencia en las intervenciones de sus practicantes. Sostenemos 
que cierta disponibilidad ética y técnica puede promoverse desde los dispositivos de 
formación universitaria mediante el estudio teórico, el análisis de situaciones problemáticas 
escolares y el acercamiento a terreno.  
Desde esta perspectiva abierta pero orientada desde un posicionamiento discursivo 
específico este taller aborda la construcción de criterios para posibles intervenciones del 
psicólogo en el campo de intersección familia-escuela en los niveles que van desde la 
educación inicial hasta el nivel secundario. 
 
OBJETIVO GENERAL 
● Proponer a los estudiantes un acercamiento al quehacer del psicólogo en el campo 
educativo de nivel (escuela común) ante los nuevos desafíos en el encuentro familia y 
escuela desde la perspectiva del discurso psicoanalítico lacaniano. 
 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 ● Realizar una lectura crítica de la familia como Institución social y de la escuela como 
Institución educativa en distintos momentos socio históricos. 
● Describir aspectos de la época que impactan en la subjetividad y sus efectos en el 
campo educativo. 
● Enunciar los marcos legales y procedimentales  que rigen en las Instituciones 
Educativas. 
● Presentar al Equipo de Orientación Escolar como dispositivo de trabajo 
interdisciplinario en las Instituciones Educativas. 
● Brindar conocimientos sobre distintas formas de armar las estrategias llevadas 
adelante ante las problemáticas escolares. 
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PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
 



 Contenidos  
 
      Unidad I : Transformaciones sociales y malestares. 



Lectura crítica de la Escuela como institución educativa en sus distintos momentos 
socio históricos. Lectura crítica de la Familia como institución social. Presentaciones 
actuales del malestar social. Psicoanálisis y Educación: actualidad de los aportes del 
psicoanálisis a la educación y a la pedagogía. Cultura, educación y malestar. El goce 
ineducable: los goces de nuestro presente. 
 



 Bibliografía obligatoria. 
 Alvarez Uría, F. Varela, J. (1997) Arqueología en la escuela la maquinaria escolar. La 



Piqueta. ¿Qué capítulos? 
 Tizio, H. (2005). Actualidad en la conexión psicoanálisis-pedagogía. Colección Grullas. 
 Tizio, H. (2015). Algunos elementos de reflexión para los profesionales del ámbito social 



y educativo. Los aportes del psicoanálisis. Colección Flacso. 
 Brignoni (2020).El encuentro con otra lógica: ¿que respuestas? Resistidas y 



Desafiadas. Las prácticas en las instituciones entre demandas, legalidades y discursos. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-
FLASCO  



  
 Bibliografía complementaria 
 Freud, S. (1913). Múltiple interés del psicoanálisis. Amorrortu. 
 Freud, S. (1913). Prefacio para un libro de Oscar Pfister.  Amorrortu. 
 Freud, S. (1914). Sobre la psicología del colegial. Amorrortu. 
 Freud, S. (1925). Prefacio para un libro de August Aichhorn. Amorrortu 
 Freud, S. (1930). El malestar en la Cultura. Amorrortu. 
 Foucault, M. (1975) Vigilar y castigar. Siglo XXI. 
 Mannoni, M. (1971). La Educación Imposible. Siglo XXI. 
 Millot, C. (1991). Freud anti-pedagogo. La Piqueta. 
  
 Unidad II : Familia y Escuela: instituciones sociales que (des)estructuran la 



subjetividad. 
 Familia y Escuela. Dos transmisiones que se encuentran en un espacio institucional. 



Características de la Institución educativa. Del complejo de Edipo a los complejos 
familiares. Escuela y exogamia.  Debates sobre la conformación de las familias hoy.  



 Enseñar y Educar. Corresponsabilidad. Derechos de los Infantes y Adolescentes. Cada 
infante en posición de sujeto de derecho, sus consecuencias. Las funciones de cada 
una de estas Instituciones. Noción de función en Psicoanálisis. 



  
 Bibliografía obligatoria. 
 Lacan, J. (1938) Los complejos familiares en la formación del individuo. Buenos Aires. 



Editorial Paidós. 
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 Miller,J.A.E lniño y el saber https://es.scribd.com/document/509343136/MILLER-J-A-
El-nino-y-el-saber 



 Laia, S. (2010) Metamorfosis de la familia.  Seminario Internacional. Colección Grulla. 
Córdoba. Publicación CIEC. 



 Laurent, E. (2000) El Psicoanalista, el ámbito de las Instituciones de Salud Mental y sus 
reglas. Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Editorial Tres Haches. 



 Garbellini, G. (2018) ¿Qué significa “hacer lugar” al sujeto en la escuela? Coordenadas 
de lo posible.(pp.31) Cuaderno de diplomatura en Inclusión escolar con orientación en 
TES I. Bs. As. Untref. 



 Roy, Daniel (2022) Padres exasperados, niños terribles. Notas de niños: revista de 
Psicoanálisis. Ciec. Córdoba. 



  
 Bibliografía sugerida 
 Di Ciaccia, A. (1997) El niño, la familia y el inconsciente. Conferencia. Buenos Aires. 



Editorial Atuel. 
 Freud, S. (1913) Totem y tabú. Algunas concordancias en la vida anímica de los 



salvajes y de los neuróticos. 
 
 Unidad III : Implicancias del trabajo entre varios: el Equipo de Orientación Escolar 



como dispositivo. 
El Equipo de Orientación Escolar en el organigrama escolar. El E.O.E como dispositivo 
de intervención interdisciplinaria. Disposición y estrategias del diálogo interdisciplinario. 
¿La función o las funciones del psicólogo en la escuela? Psicoanálisis aplicado.. 
Sintomatología del practicante. Las fallas del amo y el enojo del practicante. Crítica, 
reconstrucción, fundamentación y asesoramiento. La construcción de confianza y la 
construcción de límites. El trabajo en equipo vs. el trabajo en grupo. 



  
 Bibliografía obligatoria. 
 Argentina. Ministerio de Educación de la Nación (2014). Los equipos de orientación en 



el sistema educativo. La dimensión institucional de la intervención. Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 



 Ferreyra A.; Carro M.; Kassman U.; Otero C; Palazón, M. (2000) Espacio de 
acompañamiento de profesores…¿noveles? Se hace camino al andar. En: 
Zelmanovich, P y Minnicelli, M (coords) Resistidas y Desafiadas, Las prácticas en las 
instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - FLACSO. 



 Agamben, G (2016): ¿Qué es un dispositivo?  CABA: Adriana Hidalgo. 
  
 Bibliografía complementaria 
 Meirieu, P. (2016) Recuperar la pedagogía. De lugares comunes a conceptos claves. 



Buenos Aires: Paidós. 
 Demarco, Fabiana (2018) La Inclusión como efecto del colectivo. En Cuaderno de 



diplomatura en Inclusión escolar con orientación en TES I. Coordenadas de lo posible. 
Buenos Aires: UNTREF. 
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 Unidad IV  : La escuela y los discursos actuales que la atraviesan  
 Paradigmas  que hoy  enmarcan y  sostienen  las instituciones  educativas: derechos  



Inclusión, Convivencia, y Educación Sexual Integral. Marcos legales y 
procedimentales.  De lo protocolar y lo singular. Actas, formularios e informes: la doble 
protección de las instituciones.  



 El No-Todo  y lo Colectivo.  
 Distintas formas de armar las estrategias llevadas adelante ante las problemáticas 



escolares. Atención a la singularidad  y necesaria creatividad. 
  
 Bibliografía obligatoria. 



Ministerio de Educación de la Nación Acuerdos escolares de Convivencia en la escuela 
secundaria (2023) 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Ministerio de Educación.  Pautas para la 
articulación y coordinación de acciones en el marco de Protección de Derechos (2023)  
Ministerio de Educación de la Nación Referentes Escolares de ESI Educación 
Secundaria: parte I / 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ministerio de 
Educación de la Nación. Dirección de Educación para los Derechos Humanos, Género 
y ESI, 2022. 
Ministerio de Educación Políticas de Inclusión Educativa en el marco de la Escuela 
Posible. Tomo 1(2024) 
 Greco, M  (2020). Los gestos de lo político en educación y en la intervenciones Psi en 
la escuela.En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas. Las 
prácticas en las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. FLACSO. 
Kiel, L. (comp.). (2019). Material sobre inclusión escolar I. Coordenadas de lo posible.   
Buenos Aires: UNTREF.   



 
 Bibliografía complementaria 
Gerez Ambertín, M. (2020) NI medicalización ni coach. Una bala cargada de Futuro: la 
palabra.  En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas.Las 
prácticas en las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. FLACSO. 
Moyano Mangas, Segundo (2020) Encargo, malestar y lenguaje en prácticas 
Institucionales 
En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas. Las prácticas en 
las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. FLACSO. 
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Enfoque metodológico 
 
Organización del cursado: régimen de cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
 
  



 MODALIDAD DE CLASES 



 TEÓRICO-PRÁCTICAS PRÁCTICAS 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo, colaboradores 
docentes y docentes invitados 



Docente a cargo, 
colaboradores docentes y 



docentes invitados 



Técnicas Exposición/ debate/pequeño 
grupo de discusión/Análisis de 
material audiovisual/Análisis de 



situaciones escolares conflictivas/ 
Elaboración de proyectos 



Entrevista a integrantes del 
EOE en la institución 



educativa. 
Y observación no 



participante en una 
institución educativa. 
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Frecuencia Semanal Un encuentro 



Horas de duración 3 hs 2 hs 



Obligatoriedad/ 
Presencialidad 



Presencial (80% asistencia) Presencial (80% asistencia) 



 
Prácticas en terreno 



Objetivos:  
○ Propiciar un acercamiento al espacio escolar y conocer la dinámica del Equipo 



de Orientación Escolar en el contexto de la institución educativa.  
○ Generar un espacio de intercambio con un integrante del EOE. 



 
Propuesta: 
Los/as estudiantes, en grupos de trabajo, elaborarán una serie de preguntas según 
los interrogantes que les haya generado el cursado del taller.  Luego asistirán un día 
a la escuela, para observar y conocer el contexto institucional en el que se 
desarrollan las tareas del EOE. Allí realizarán  una entrevista a  un  representante 
del EOE según lo trabajado previamente. 
Esta experiencia práctica será el insumo para la elaboración del trabajo final. 
 
Horas de dedicación: En el horario del cursado se destinará tiempo a partir de la 
clase 9 a la construcción de la experiencia práctica. 
De acuerdo a la disponibilidad Institucional en su calendario se fijará la fecha y hora 
para la asistencia de los estudiantes a la Institución. 
 
Modalidad de supervisión: Durante el dictado del taller se organizarán los grupos de 
asistencia a la escuela, y se irá supervisando la confección de la entrevista al 
representante del EOE. 
 
Práctica: obligatoria 



 
 
Evaluaciones  



  



 Teóricas / 
Parciales 
(Requisito 



obligatorio: 2 
como mínimo) 



Trabajos 
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 1 1 
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Modalidad Individual-Sumativa Grupal-
Formativa 



Grupal- 
Sumativa 



Instrumentos Escrita con 
preguntas a 
desarrollar 



Producción 
escrita grupal 
de análisis de 



un caso 
práctico 



Articulación 
teórico práctica 
de lo abordado 



en el taller. 
Trabajo 



monográfico y 
defensa oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 



Expresión escrita de 
ideas. Capacidad de 



síntesis. 



Pertinencia 
conceptual. 
Articulación 



teórico-
práctica. 



Redacción. 



Pertinencia 
conceptual. 
Expresión 



escrita y oral de 
ideas. 



Redacción. 



Posibilidad 
de 



recuperación 



1 1  



 
 



Requerimiento para Estudiantes del Plan 86: el trabajo teórico práctico que realicen a 
modo de trabajo final, debe ser ampliado en al menos tres conceptos que deseen articular. 
El estudiante que quiera ejemplificar con alguna película acorde a la temática del taller 
puede realizarlo. Más especificaciones serán dadas al momento de organizar el trabajo y la 
experiencia práctica 
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021 
Taller de Problemáticas Actuales  



 
“El nudo familia, escuela y práctica profesional: 



encuentros y desencuentros de subjetividades en el contexto escolar hoy. 
Abordaje desde una perspectiva del psicoanálisis lacaniano” 



 
DOCENTE A CARGO: Rocío Davrieux  
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS Psicología clínica, Perspectivas Psicológicas en 
Educación, Psicología Social aprobadas al momento de la inscripción  
CUPO: 50 (cincuenta) estudiantes 
CICLO DE LA CARRERA: superior 



 
 
RESUMEN 
Este taller ofrece una exploración de las transformaciones sociales contemporáneas y su 
impacto en las instituciones familiares y escolares, con un enfoque particular en los 
procesos de subjetivación y aprendizaje. A través de una mirada crítica desde el 
psicoanálisis lacaniano, los estudiantes serán introducidos a los desafíos actuales del 
ejercicio profesional del psicólogo en el campo educativo de las escuelas de nivel (escuela 
común). La asignatura integrará teorías y conceptos fundamentales del psicoanálisis con 
las realidades socio-culturales que afectan tanto a las familias como a las escuelas, 
analizando cómo estos cambios modelan la subjetividad y los modos de aprender en la 
actualidad. 
El taller sobre problemáticas actuales se organiza de manera teórico-práctica, permitiendo 
a los estudiantes reflexionar sobre los ejes históricos, sociales y culturales que configuran 
el contexto educativo, mientras desarrollan habilidades para construir posibles 
intervenciones  en entornos educativos. Al finalizar el curso, los estudiantes contarán con 
un acercamiento al abordaje de problemáticas emergentes en las instituciones educativas, 
fomentando una visión integral del rol del psicólogo en el ámbito educativo y familiar. 
 
FUNDAMENTACIÓN 
El malestar de la cultura que heredamos no solo persiste sino que se transforma de manera 
dinámica. La sensibilidad ante ello y la necesidad de reflexionar sobre él también continúan 
en constante evolución. A lo largo de la historia, hemos desarrollado diversas herramientas 
teóricas y prácticas para conceptualizar este malestar, intervenir en él y aspirar a mitigar 
sus efectos. 
En este contexto, el psicoanálisis aplicado se presenta como una orientación para abordar 
de manera actualizada las intervenciones en el ámbito de la educación formal. El campo 
educativo, marcado por continuos cambios y transformaciones sociales, plantea desafíos 
específicos que requieren una mirada crítica y una intervención que contemple tanto los 
aspectos emocionales como cognitivos de los sujetos involucrados. 
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Si bien contamos con importantes antecedentes acerca de lo que la orientación lacaniana 
puede aportar a instituciones educativas de régimen especial (como por ejemplo las 
Instituciones locales de Arena, El puente, El Barrilete), este taller aspira a mostrar a los 
estudiantes aquellos aportes que la escuela común podría recibir desde el discurso 
psicoanalítico. Con la intención de que, a su vez, las prácticas educativas puedan aportar 
al psicoanálisis nuevas preguntas acerca de cómo pensar el lazo social  y los modos de 
acercarse de los infantes y jóvenes al aprendizaje en la actualidad.  
La salud mental, como tema cada vez más relevante, ha adquirido un lugar destacado en 
el ámbito educativo actual. Reconocer que cada sujeto del aprendizaje es un ser emocional 
abre nuevas perspectivas sobre los procesos de aprendizaje. Hoy, más que nunca, el 
campo educativo se muestra dispuesto a sopesar en sus prácticas cómo los factores 
emocionales y subjetivos inciden en el acto de aprender y de enseñar. Esto impulsa la 
necesidad de replantear estrategias pedagógicas, didácticas y los modos de habitar los 
espacios/entornos educativos. 
La magnitud y la variedad de malestares sociales actuales hacen necesaria la apertura al 
trabajo entre distintas disciplinas a partir del reconocimiento ineludible de las limitaciones 
que enmarcan a cada discurso social, el psicoanálisis entre ellos. La apertura de base con 
la que cuenta el psicoanálisis respecto de otros discursos sociales le es constitutiva; pero 
no siempre se pone en evidencia en las intervenciones de sus practicantes. Sostenemos 
que cierta disponibilidad ética y técnica puede promoverse desde los dispositivos de 
formación universitaria mediante el estudio teórico, el análisis de situaciones problemáticas 
escolares y el acercamiento a terreno.  
Desde esta perspectiva abierta pero orientada desde un posicionamiento discursivo 
específico este taller aborda la construcción de criterios para posibles intervenciones del 
psicólogo en el campo de intersección familia-escuela en los niveles que van desde la 
educación inicial hasta el nivel secundario. 
 
OBJETIVO GENERAL 
● Proponer a los estudiantes un acercamiento al quehacer del psicólogo en el campo 
educativo de nivel (escuela común) ante los nuevos desafíos en el encuentro familia y 
escuela desde la perspectiva del discurso psicoanalítico lacaniano. 
 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 ● Realizar una lectura crítica de la familia como Institución social y de la escuela como 
Institución educativa en distintos momentos socio históricos. 
● Describir aspectos de la época que impactan en la subjetividad y sus efectos en el 
campo educativo. 
● Enunciar los marcos legales y procedimentales  que rigen en las Instituciones 
Educativas. 
● Presentar al Equipo de Orientación Escolar como dispositivo de trabajo 
interdisciplinario en las Instituciones Educativas. 
● Brindar conocimientos sobre distintas formas de armar las estrategias llevadas 
adelante ante las problemáticas escolares. 
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PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
 



 Contenidos  
 



     Unidad I : Transformaciones sociales y malestares. 
Lectura crítica de la Escuela como institución educativa en sus distintos momentos 
socio históricos. Lectura crítica de la Familia como institución social. Presentaciones 
actuales del malestar social. Psicoanálisis y Educación: actualidad de los aportes del 
psicoanálisis a la educación y a la pedagogía. Cultura, educación y malestar. El goce 
ineducable: los goces de nuestro presente. 
 



 Bibliografía obligatoria. 
 Alvarez Uría, F. Varela, J. (1997) Arqueología en la escuela la maquinaria escolar. La 



Piqueta. ¿Qué capítulos? 
 Tizio, H. (2005). Actualidad en la conexión psicoanálisis-pedagogía. Colección Grullas. 
 Tizio, H. (2015). Algunos elementos de reflexión para los profesionales del ámbito social 



y educativo. Los aportes del psicoanálisis. Colección Flacso. 
 Brignoni (2020).El encuentro con otra lógica: ¿que respuestas? Resistidas y 



Desafiadas. Las prácticas en las instituciones entre demandas, legalidades y discursos. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-
FLASCO  



  
 Bibliografía complementaria 
 Freud, S. (1913). Múltiple interés del psicoanálisis. Amorrortu. 
 Freud, S. (1913). Prefacio para un libro de Oscar Pfister.  Amorrortu. 
 Freud, S. (1914). Sobre la psicología del colegial. Amorrortu. 
 Freud, S. (1925). Prefacio para un libro de August Aichhorn. Amorrortu 
 Freud, S. (1930). El malestar en la Cultura. Amorrortu. 
 Foucault, M. (1975) Vigilar y castigar. Siglo XXI. 
 Mannoni, M. (1971). La Educación Imposible. Siglo XXI. 
 Millot, C. (1991). Freud anti-pedagogo. La Piqueta. 
  
 Unidad II : Familia y Escuela: instituciones sociales que (des)estructuran la 



subjetividad. 
 Familia y Escuela. Dos transmisiones que se encuentran en un espacio institucional. 



Características de la Institución educativa. Del complejo de Edipo a los complejos 
familiares. Escuela y exogamia.  Debates sobre la conformación de las familias hoy.  



 Enseñar y Educar. Corresponsabilidad. Derechos de los Infantes y Adolescentes. Cada 
infante en posición de sujeto de derecho, sus consecuencias. Las funciones de cada 
una de estas Instituciones. Noción de función en Psicoanálisis. 



  
 Bibliografía obligatoria. 
 Lacan, J. (1938) Los complejos familiares en la formación del individuo. Buenos Aires. 



Editorial Paidós. 











                                                             EX-2024-00965717- -UNC-ME#FP 
                                                              ANEXO N° II 



 



4 



 



 Miller,J.A.E lniño y el saber https://es.scribd.com/document/509343136/MILLER-J-A-
El-nino-y-el-saber 



 Laia, S. (2010) Metamorfosis de la familia.  Seminario Internacional. Colección Grulla. 
Córdoba. Publicación CIEC. 



 Laurent, E. (2000) El Psicoanalista, el ámbito de las Instituciones de Salud Mental y sus 
reglas. Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Editorial Tres Haches. 



 Garbellini, G. (2018) ¿Qué significa “hacer lugar” al sujeto en la escuela? Coordenadas 
de lo posible.(pp.31) Cuaderno de diplomatura en Inclusión escolar con orientación en 
TES I. Bs. As. Untref. 



 Roy, Daniel (2022) Padres exasperados, niños terribles. Notas de niños: revista de 
Psicoanálisis. Ciec. Córdoba. 



  
 Bibliografía sugerida 
 Di Ciaccia, A. (1997) El niño, la familia y el inconsciente. Conferencia. Buenos Aires. 



Editorial Atuel. 
 Freud, S. (1913) Totem y tabú. Algunas concordancias en la vida anímica de los 



salvajes y de los neuróticos. 
 
 
 Unidad III: Implicancias del trabajo entre varios: el Equipo de Orientación Escolar 



como dispositivo. 
 El Equipo de Orientación Escolar en el organigrama escolar. El E.O.E como dispositivo 



de intervención interdisciplinaria. Disposición y estrategias del diálogo interdisciplinario. 
¿La función o las funciones del psicólogo en la escuela? Psicoanálisis aplicado.. 
Sintomatología del practicante. Las fallas del amo y el enojo del practicante. Crítica, 
reconstrucción, fundamentación y asesoramiento. La construcción de confianza y la 
construcción de límites. El trabajo en equipo vs. el trabajo en grupo. 



  
 Bibliografía obligatoria. 
 Argentina. Ministerio de Educación de la Nación (2014). Los equipos de orientación en 



el sistema educativo. La dimensión institucional de la intervención. Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 



 Ferreyra A.; Carro M.; Kassman U.; Otero C; Palazón, M. (2000) Espacio de 
acompañamiento de profesores…¿noveles? Se hace camino al andar. En: 
Zelmanovich, P y Minnicelli, M (coords) Resistidas y Desafiadas, Las prácticas en las 
instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - FLACSO. 



 Agamben, G (2016): ¿Qué es un dispositivo?  CABA: Adriana Hidalgo. 
  
 Bibliografía complementaria 
 Meirieu, P. (2016) Recuperar la pedagogía. De lugares comunes a conceptos claves. 



Buenos Aires: Paidós. 
 Demarco, Fabiana (2018) La Inclusión como efecto del colectivo. En Cuaderno de 



diplomatura en Inclusión escolar con orientación en TES I. Coordenadas de lo posible. 
Buenos Aires: UNTREF. 
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 Unidad IV  : La escuela y los discursos actuales que la atraviesan  
 Paradigmas  que hoy  enmarcan y  sostienen  las instituciones  educativas: derechos  



Inclusión, Convivencia, y Educación Sexual Integral. Marcos legales y 
procedimentales.  De lo protocolar y lo singular. Actas, formularios e informes: la doble 
protección de las instituciones.  



 El No-Todo  y lo Colectivo.  
 Distintas formas de armar las estrategias llevadas adelante ante las problemáticas 



escolares. Atención a la singularidad  y necesaria creatividad. 
  
 Bibliografía obligatoria. 



Ministerio de Educación de la Nación Acuerdos escolares de Convivencia en la escuela 
secundaria (2023) 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Ministerio de Educación.  Pautas para la 
articulación y coordinación de acciones en el marco de Protección de Derechos (2023)  
Ministerio de Educación de la Nación Referentes Escolares de ESI Educación 
Secundaria: parte I / 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ministerio de 
Educación de la Nación. Dirección de Educación para los Derechos Humanos, Género 
y ESI, 2022. 
Ministerio de Educación Políticas de Inclusión Educativa en el marco de la Escuela 
Posible. Tomo 1(2024) 
 Greco, M  (2020). Los gestos de lo político en educación y en la intervenciones Psi en 
la escuela.En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas. Las 
prácticas en las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. FLACSO. 
Kiel, L. (comp.). (2019). Material sobre inclusión escolar I. Coordenadas de lo posible.   
Buenos Aires: UNTREF.   



 
 Bibliografía complementaria 
Gerez Ambertín, M. (2020) NI medicalización ni coach. Una bala cargada de Futuro: la 
palabra.  En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas.Las 
prácticas en las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. FLACSO. 
Moyano Mangas, Segundo (2020) Encargo, malestar y lenguaje en prácticas 
Institucionales 
En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M  (coords) Resistidas y desafiadas. Las prácticas en 
las Instituciones entre demandas, legalidades y discursos. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. FLACSO. 
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Enfoque metodológico 
 
Organización del cursado 
  
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
 



 
Organización del cursado     



 MODALIDAD DE CLASES 



 TEÓRICO-PRÁCTICAS PRÁCTICAS 



Responsable de 
las mismas 



Docente a cargo, colaboradores 
docentes y docentes invitados 



Docente a cargo, 
colaboradores docentes y 



docentes invitados 



Técnicas Exposición/ debate/pequeño grupo 
de discusión/Análisis de material 



audiovisual/Análisis de situaciones 



Entrevista a integrantes del 
EOE en la institución 



educativa. 
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escolares conflictivas/ Elaboración 
de proyectos 



Y observación no 
participante en una 



institución educativa. 



Frecuencia Semanal Un encuentro 



Horas de duración 3 hs 2 hs 



Obligatoriedad/ 
Presencialidad 



Presencial (80% asistencia) Presencial (80% asistencia) 



 
Prácticas en terreno 



Objetivos:  
○ Propiciar un acercamiento al espacio escolar y conocer la dinámica del Equipo 



de Orientación Escolar en el contexto de la institución educativa.  
○ Generar un espacio de intercambio con un integrante del EOE. 



 
Propuesta: 
Los/as estudiantes, en grupos de trabajo, elaborarán una serie de preguntas según 
los interrogantes que les haya generado el cursado del taller.  Luego asistirán un día 
a la escuela, para observar y conocer el contexto institucional en el que se 
desarrollan las tareas del EOE. Allí realizarán una entrevista a  un  representante del 
EOE según lo trabajado previamente. 
Esta experiencia práctica será el insumo para la elaboración del trabajo final. 
 
Horas de dedicación: En el horario del cursado se destinará tiempo a partir de la 
clase 9 a la construcción de la experiencia práctica. 
De acuerdo a la disponibilidad Institucional en su calendario se fijará la fecha y hora 
para la asistencia de los estudiantes a la Institución. 
 
Modalidad de supervisión: Durante el dictado del taller se organizarán los grupos de 
asistencia a la escuela, y se irá supervisando la confección de la entrevista al 
representante del EOE. 
 
Práctica: obligatoria 
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Evaluaciones  
  



 Teóricas / 
Parciales 
(Requisito 



obligatorio: 2 
como mínimo) 



Trabajos 
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 1 1 



Modalidad Individual-Sumativa Grupal-
Formativa 



Grupal- 
Sumativa 



Instrumentos Escrita con 
preguntas a 
desarrollar 



Producción 
escrita grupal 
de análisis de 



un caso 
práctico 



Articulación 
teórico práctica 
de lo abordado 



en el taller. 
Trabajo 



monográfico y 
defensa oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 



Expresión escrita de 
ideas. Capacidad de 



síntesis. 



Pertinencia 
conceptual. 
Articulación 



teórico-
práctica. 



Redacción. 



Pertinencia 
conceptual. 
Expresión 



escrita y oral de 
ideas. 



Redacción. 



Posibilidad 
de 



recuperación 



1 1  
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP / EX-2025-00234652- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia del Profesor Francisco Rapela a su cargo por concurso de Profesor Asistente semidedicación de la
Cátedra A de Biología Evolutiva Humana; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia se debe a que el Profesor Rapela asumió por concurso el cargo de Profesor Adjunto
semidedicación en la misma Cátedra RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP a partir del 01.03.25.


Que corresponde readecuar la designación de la Profesora Tatiana Castro Zamparella única Profesora Asistente
dedicación simple por concurso en la Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Francisco José Rapela (Legajo 52710) a su cargo
por concurso de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, a partir del
01.03.25.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Tatiana Castro Zamparella (Legajo 52681) en un cargo interino de
Profesora Asistente semidedicación de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.03.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Tatiana Castro
Zamparella (Legajo 52681) en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación simple de la Cátedra A de
Biología Evolutiva Humana, desde el 01.03.25 y mientras dure su designación como Profesora Asistente
semidedicación interina en la misma Cátedra.


Artículo 4º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,







dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-349-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 14 de Abril de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-04-14T11:32:03-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-14T11:51:08-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-14T11:51:14-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00963806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los/las Profesores/as Karin Arbach EX-2022-267517- -UNC-ME#FP, Silvina Brussino EX-2025-00143448- -
UNC-ME#FP, Roque Ignacio Ferrer Monti EX-2022-00963422- -UNC-ME#FP, Leandro Ferrero EX-2022-00529540- -
UNC-ME#FP, Luis Alberto Furlán EX-2022-00778172- -UNC-ME#FP, Carina del Valle Gioacchini EX-2022-
00922323- -UNC-ME#FP, Andrea Ester Pujol EX-2023-00067432- -UNC-ME#FP, Santiago Redondo EX-2022-
00944051- -UNC-ME#FP, Marcela Alejandra Salvetti EX-2022-00822809- -UNC-ME#FP y Griselda Sananez EX-
2022-00220605- -UNC-ME#FP han presentado sus solicitudes de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta
tanto se realicen dichas evaluaciones corresponde se prorroguen sus designaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde


Karin Arbach


Legajo 49466
Titular semidedicación Criminología Clínica 01.05.25


Silvina Alejandra
Brussino


Legajo 32963


Titular dedicación
exclusiva


Métodos de Investigación en Psicología 01.05.25


Roque Ignacio Ferrer
Monti


Legajo 47894


Asistente
semidedicación


Neurofisiología y Psicofisiología


Cátedra A
17.04.25







Leandro Ferrero


Legajo 43934


Asistente
semidedicación


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra B
01.05.25


Luis Alberto Furlán


Legajo 32881


Asistente dedicación
exclusiva


Métodos de Investigación en Psicología 15.04.25


Carina del Valle
Gioacchini


Legajo 39561


Asistente
semidedicación


Comisión de Prácticas Supervisadas 30.04.25


Andrea Ester Pujol


Legajo 31742


Titular dedicación
exclusiva


Psicología Laboral 05.04.25


Santiago Redondo


Legajo 42017


Asistente
semidedicación


Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 17.04.25


Marcela Alejandra
Salvetti


Legajo 34051


Adjunta
semidedicación


Psicología Clínica 25.04.25


Griselda Guillermina
Sananez


Legajo 33929


Adjunta
semidedicación


Psicología Sanitaria en Salud Pública / Salud
Mental / Salud Colectiva


10.04.25


 


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Georgina Remondino a su cargo interino de Profesora Asistente dedicación
simple, modificado transitoriamente a semidedicación, en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de
Comunicación; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.05.25 y se debe a que la Profesora Remondino ha sido designada por
concurso en un cargo de Profesora Adjunta semidedicación en la misma Cátedra RHCD-2025-34-E-UNC-DEC#FP.


Que por RD-2025-369-E-UNC-DEC#FP se prorrogó la modificación transitoria de su cargo de Profesora Asistente
dedicación simple a semidedicación hasta que se efectivice su designación por concurso como Profesora Adjunta en
la misma Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Georgina Remondino (Legajo 46640) a su
cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de
Comunicación, a partir del 01.05.25.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00334787- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La renuncia definitiva presentada por la Profesora Olga Josefina Puente por obtención del beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO
Que la Directora del Área Personal y Sueldos informa IF-2025-00383408-UNC-DPE#FP que la Profesora Olga
Josefina Puente revista en un cargo interino de Profesora Titular dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología
y Penología y en un cargo regular de Profesora Titular dedicación semiexclusiva con funciones de Coordinadora
General del Programa de Prácticas Preprofesionales. Que atento a que el plazo de la intimación jubilatoria vence el
día 19/06/2025, se sugiere aceptar la renuncia ese mismo día 19 de junio del corriente año y que de acuerdo a los
registros que obran en el Departamento de Personal, al 31.05.2025 corresponde liquidar veintiún (21) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Que según lo informado por la Dirección General de Sumarios IF-2025-00425914-UNC-DGS#SG la Profesora
Puente, agente perteneciente a la Facultad de Psicología, no se encuentra sumariada.
Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Profesora Olga Josefina Puente  (Legajo 30.952
– DNI 6.678.854) a su cargo interino de Profesora Titular dedicación semiexclusiva en la Cátedra Psicología y
Penología, a partir del 19.06.25.


Artículo 2º: Tomar conocimiento y elevar al H. Consejo Superior para su aceptación la renuncia definitiva
presentada por la Profesora Olga Josefina Puente (Legajo 30.952 – DNI 6.678.854) a su cargo regular de
Profesora Titular dedicación semiexclusiva con funciones de Coordinadora General del Programa de Prácticas
Preprofesionales, a partir del 19.06.25.


Artículo 3º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora Olga Josefina Puente (Legajo 30.952) de veintiún (21)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Artículo 4º: Agradecer en forma especial a la Profesora Olga Josefina Puente su valioso desempeño y aportes
a esta Facultad.


Artículo 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogan designaciones interinas de docentes de distintas
Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se han producido errores que corresponde se rectifiquen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2025-472-E-UNC-DEC#FP en la fila correspondiente a la
Profesora Mariana Beltrán donde dice “Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra A” debe decir
“Psicología de las Adolescencias y Juventudes – Cátedra B” y en la fila correspondiente a la Profesora Cecilia
Erica Reyna donde dice “Psicoestadística” debe decir “Psicoestadística descriptiva e inferencial”.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.





		fecha: Lunes 2 de Junio de 2025

		numero_documento: RD-2025-660-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-06-01T11:56:39-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-02T08:48:57-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-02T08:48:58-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00279048- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por la Consejera docente Olga Puente para declarar de interés académico la actividad           
          I JORNADAS INTERNACIONALES TRANSDISCIPLINAR PARA EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA; y


CONSIDERANDO:


Que el evento, de carácter internacional, tendrá lugar los días 25 y 26 de abril de 2025 en la ciudad de Córdoba,
Argentina, con modalidad presencial y virtual.


Que se reunirán referentes nacionales e internacionales en un espacio de análisis y construcción de estrategias de
intervención.


Que las Jornadas se convocan con los siguientes objetivos:


Generar un espacio de análisis y debate sobre los distintos tipos de violencia y sus efectos.
Promover la articulación entre disciplinas y sectores para el diseño de estrategias de abordaje.
Brindar herramientas a profesionales, docentes, funcionarios y actores sociales para fortalecer sus
intervenciones en el territorio.
Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la prevención y atención temprana de situaciones de
violencia.


Las jornadas reunirán a personas expertas en criminología, psicología, derecho, educación, trabajo social y salud,
entre otras, para compartir investigaciones, experiencias y metodologías innovadoras.


Que entre las ponencias confirmadas se encuentran especialistas de Argentina y otros países, quienes abordarán
problemáticas como la violencia de género, la violencia institucional, la violencia en la infancia y adolescencia, la
salud mental y la prevención del delito.


La magnitud del problema de la violencia exige que la información y el conocimiento generado llegue al mayor
número posible de actores sociales, instituciones y tomadores de decisión, por lo que la presente actividad está
dirigida a profesionales y estudiantes de áreas como psicología, derecho, criminología, trabajo social, educación,
salud y ciencias sociales en general.


 


 







Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Declarar de interés académico las I JORNADAS INTERNACIONALES TRANSDISCIPLINAR PARA
EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA, a realizarse en la ciudad de Córdoba, Argentina, con modalidad presencial y
virtual, los días 25 y 26 de abril de 2025.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2025-405-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Martes 22 de Abril de 2025

				2025-04-22T14:37:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T14:47:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T14:47:16-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00983180- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por Maximiliano Alfredo Ríos a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Modelos y métodos para planificar y analizar
políticas públicas socio sanitarias: aportes al ejercicio profesional en Psicología” para el
primer semestre del ciclo lectivo 2025, carrera Licenciatura en Psicología; y


 


CONSIDERANDO
Que Maximiliano Alfredo Ríos cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de
la asignatura en el año 2025.
Que la Comisión evaluadora correspondiente al eje “Psicología Política, Psicología Económica y
Psicología del Tránsito”, designada por la RD-2024-1915-E-UNC-DEC#FP e integrada por
Silvina Brussino, Patricia Altamirano y Cecilia Reyna, elevó un informe satisfactorio de la
propuesta.
Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de observadores/as para la
evaluación pero no se contó con la asistencia de éstos/as.
Que Maximiliano Alfredo Ríos se desempeñará como docente libre. 
Que participan como colaborador/a docente Matías Dreizik quien ocupa actualmente un cargo de
Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra Psicología Sanitaria en Salud Pública/Salud
Mental/Salud Colectiva y Griselda Guillermina Sananez quien ocupa actualmente un cargo de
Profesora Adjunta de semidedicación en la cátedra Psicología Sanitaria en Salud Pública/Salud
Mental/Salud Colectiva. 
Que participan como docentes invitados/as Liliana Montero, Misael Moreno Frías, María Belén
Sueldo, María Julia Peiretti, Carolina D’Ambrosio, Julio Ismael Zucaría, María Clara Gutiérrez,
Sandro Felipe Comba y María Elvira Vázquez. 
Que participan como colaboradoras egresadas Valentina Brissio, Claudia Alesandrini y Micaela
Cinti. 
Que participan como colaboradores/as alumnos/as Lucía Ledesma, Guadalupe Rivero, Ignacio
Fernández y Joaquín Pérez Vendramini.  
Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la Licenciatura en
Psicología (RHCS 1900/2019 - RHCS 1901/2019)
Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la carrera,
pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al plan de estudios 1986 (RHCS 602/2013)







Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de asignaturas para cada grupo de estudiantes.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los Talleres de Problemáticas Actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que la OHCD 01/08 dispone que las propuestas aprobadas, dictadas y con evaluación favorable
de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren, podrán renovar el dictado de dicha propuesta
en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo por un periodo máximo de dos
años lectivos más.
Que en PV-2025-00187714-UNC-SHCD#FP la SHCD solicita realizar RD ad referéndum del
HCD.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura
“Modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio sanitarias: aportes al
ejercicio profesional en Psicología” durante el primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo
de Maximiliano Alfredo Ríos DNI 34.061.138, bajo el régimen de docencia libre y según las
condiciones que se detallan en el artículo 2°.


 


ARTÍCULO 2º: Diferenciar las condiciones de acreditación de la asignatura, según el plan de
estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba:


 


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Asignaturas correlativas: Psicología Sanitaria, Psicología Social y Metodología de la
Investigación Psicológica, las cuales deberán estar aprobadas al momento de la
inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en archivo
embebido IF-2025-00234087-UNC-SHCD#FP con 9 (nueve) fojas útiles.


 


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Asignaturas correlativas: Psicología Sanitaria en Salud Pública/Salud Mental/Salud
Colectiva, Psicología Social y Métodos de Investigación en Psicología, las cuales deberán
estar aprobadas al momento de la inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO II, en archivo
embebido IF-2025-00234094-UNC-SAC#FP con 9 (nueve) fojas útiles.







 


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de colaborador/a docente, de Matías
Dreizik DNI 27.202.155 (como carga anexa ad honorem al cargo que revista) y Griselda
Guillermina Sananez DNI 14.449.666 (como carga anexa ad honorem al cargo que revista)
cumpliendo las siguientes funciones: colaborar con el docente a cargo en el desarrollo integral de
la asignatura; impartir temáticas específicas de clases teóricas; desarrollar, supervisar y orientar
a estudiantes en actividades prácticas; supervisar y capacitar a colaboradores/as alumnos/as y
egresados/as y colaborar en instancias de mesas examinadoras.


 


ARTÍCULO 4º: Autorizar la participación, en calidad de docentes invitados/as, de Liliana
Montero DNI 17.028.924 quién desarrollará la temática "Políticas sociosanitarias en materia de
desarrollo humano"; de Misael Moreno Frías DNI 34.029.254, quien desarrollará el tema
“Políticas sociosanitarias en materia de prevención del suicidio”; de María Belén Sueldo DNI
24.692.590, quien dictará el tema “Políticas sociosanitarias en materia de violencia de género”;
de María Julia Peiretti DNI 25.198.657, quien desarrollará la temática “Políticas
sociosanitarias en materia de violencia de género”; de Carolina D’Ambrosio DNI 24.015.390,
quien desarrollará el tema “Políticas sociosanitarias en materia de salud laboral”; de Julio
Ismael Zucaría DNI 34.246.100 quien dictará el tema “Políticas sociosanitarias en materia de
adicciones”; de María Clara Gutiérrez DNI 38.109.947 quién desarrollará la temática
"Políticas sociosanitarias en materia de salud mental comunitaria"; de Sandro Felipe Comba
DNI 21.907.302 quien desarrollará el tema “Políticas sociosanitarias en materia de salud mental
comunitaria” y de María Elvira Vázquez DNI 25.344.797 quien dictará el tema “Políticas para
la evaluación de políticas sociales”.


 


ARTÍCULO 5º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradoras egresadas, de
Valentina Brissio DNI 41.034.067, Claudia Alesandrini DNI 35.357.415 y de Micaela Cinti
DNI 39.420.512, quienes cumplirán las siguientes funciones: colaborar con el docente a cargo en
la gestión áulica; asistir y orientar a estudiantes en actividades prácticas; proponer actividades
prácticas; asistir a instancias de formación interna y colaborar en instancias de mesas
examinadoras.


 


ARTÍCULO 6º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradores/as alumnos/as, de
Lucía Ledesma DNI 41.936.295, Guadalupe Rivero DNI 35.638.966, Ignacio Fernández
DNI 41.600.422 y Joaquín Pérez Vendramini DNI 42.476.292, quienes cumplirán las
siguientes funciones: colaborar con el docente a cargo en la gestión áulica; asistir y orientar a
estudiantes en actividades prácticas; proponer actividades prácticas, asistir a instancias de
formación interna y colaborar en instancias de mesas examinadoras.


 


ARTÍCULO 7º: Fijar un cupo de 100 (cien) estudiantes.  


 


ARTÍCULO 8º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el presente
ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría Académica,
Maximiliano Alfredo Ríos podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas







condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos años
lectivos más.


 


ARTÍCULO 9º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.               
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 



Seminario Electivo no Permanente 



 
“Modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio sanitarias: 



aportes al ejercicio profesional en Psicología” 



 
DOCENTE A CARGO: Maximiliano Alfredo Ríos 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología Sanitaria. Psicología Social y Metodología 
de la Investigación Psicológica, aprobadas al momento de la inscripción. 
CUPO: 100 (cien) estudiantes 



 



 



RESUMEN 



En principio, las políticas públicas pueden definirse como aquellas acciones o decisiones 
(o no decisiones) gubernamentales orientadas a la resolución de problemas que una 
sociedad y un gobierno definen como público. Las ciencias políticas aportan un bagaje de 
modelos teóricos y métodos para la compresión de las dinámicas de las políticas públicas, 
entendidas ampliamente, como interacciones entre el Estado y la sociedad. Este 
conocimiento aportaría positivamente en la formación de profesionales de la Psicología 
para su injerencia en el proceso de las políticas públicas. Potencialmente, las psicólogas y 
los psicólogos podrían contribuir de distintas formas en el proceso de las políticas públicas, 
a) la formación del problema; b) la construcción de la respuesta, c) la implementación, d) la 
evaluación y e) finalmente la reformulación de las políticas. Tomar dimensión del proceso 
mencionado es fundamental para que futuros profesionales en Psicología tengan 
participación estratégica en las políticas, y para que también sean gestores de las mismas. 
Por todo ello, la presente asignatura tiene como objetivo principal 
que las y los estudiantes logren comprender y adquirir herramientas conceptuales y 
metodológicas del análisis y planificación de políticas públicas a partir de experiencias 
sociosanitarias locales; a fin de fomentar el rol de decisor político en la formación de grado 
de futuros profesionales en Psicología. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Es posible afirmar que los y las profesionales de la Psicología son un conjunto minoritario 
en el ejercicio de la función pública. En otras palabras, es exigua la cantidad de psicólogas 
y psicólogos en cargos ejecutivos de toma de decisiones gubernamentales en los distintos 
niveles del Estado, en comparación con otras profesiones. Quizás esto se deba a que el 
quehacer de la psicología se encuentra fuertemente asociado a la labor clínica. Esta es una 
representación anclada tanto en el púbico general como en los mismos profesionales y 
estudiantes de la disciplina. Diversos estudios locales han demostrado la consistencia de 
la asociación entre la psicología y la clínica tanto en estudiantes, profesionales como en los 
programas formativos de las unidades académicas (Chmil, Gañan, Medrano, & Flores 
Kanter, 2017; Fierro, Cristina Di Doménico, & Klappenbach, 2021; Ríos, Medrano, & Moretti, 
2016). Por lo tanto, resulta necesario promover instancias formativas teórico y técnicas 
sobre lo público, lo gubernamental y las interacciones entre el Estado y la sociedad 
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(políticas públicas). Esto, a fin de contribuir y fomentar en estudiantes de grado el rol de las 
psicólogas y los psicólogos en las políticas 



públicas. 
El Estado desarrolla distintas acciones a fin de resolver los problemas que son de interés 
público. En principio, estas acciones pueden entenderse como políticas públicas. La 
definición conceptual de las políticas públicas es una temática que continua en debate, 
sobre todo por el carácter polisémico del concepto de política. Sin embargo, el concepto 
anglosajón de politics, referido a las acciones o decisiones (o no decisiones) 
gubernamentales orientadas a la resolución de problemas que una sociedad y un gobierno 
definen como público (Fernando Martín, Dufour, Martín & Amaya, 2013), arroja una 
aproximación para continuar el debate sobre la conceptualización de las políticas públicas 
dentro de los sistemas políticos de los Estados. A pesar de la falta de consenso unificado 
sobre la definición de políticas públicas, es claro que las mismas conllevan un proceso de 
toma decisional. En este punto, se centró el interés de Harold Lasswell, reconocido 
precursor del campo disciplinar de las ciencias políticas, quien propuso en 1951 una 
articulación necesaria entre los cursos de toma de decisiones gubernamentales y el 
conocimiento científico de las ciencias sociales; a fin de incrementar la racionalidad de las 
decisiones y las acciones de los gobiernos para afrontar eficaz y eficientemente problemas 
públicos, complejos y multifactoriales que una sociedad determinada atraviesa 
(Harguindéguy, 2017; Torres, & Santander, 2013). En síntesis, las ciencias políticas aportan 
un bagaje conceptual y técnico para la compresión de las dinámicas de las políticas públicas, 
entendidas como interacciones entre el Estado y la sociedad, lo cual aportaría 
positivamente en la formación de profesionales de la psicología para su injerencia en 
decisiones políticas. 
En la literatura existen diferentes conceptualizaciones sobre el proceso o las instancias de 
conformación de las políticas públicas. En términos generales, se puede definir un 
lineamiento proveniente del modelo secuencial de políticas públicas, el cual establece la 
sucesión de a) la formación del problema; b) la construcción de la respuesta, c) la 
implementación, d) la evaluación y e) finalmente una reformulación (Estévez & Esper, 2009). 
Si bien este modelo es fuente de diversas críticas, sobre todo por partidarios del modelo 
incrementalista, el mismo aporta una aproximación conceptual que continua ciertamente 
vigente. 
Potencialmente, las psicólogas y los psicólogos podrían contribuir de distintas formas en el 
proceso de las políticas públicas. Primero, en la formación del problema, desde la psicología 
contamos con diversas técnicas cuantitativas y cualitativas y herramientas conceptuales 
para la sistematización de las necesidades y percepciones de problemáticas provenientes 
de los variados grupos de interés. Segundo, en la construcción de la respuesta, el 
conocimiento psicológico podría contribuir a adecuar procedimientos gubernamentales a 
las características específicas del sujeto de la política pública, de forma de confeccionar 
respuestas relativamente fidedignas y orientadas. Tercero, en lo referido a la 
implementación de la respuesta, profesionales de la psicología serian esenciales en la 
instrucción, formación y gestión de los y las efectores de las políticas públicas en la 
materialización y monitoreo de acciones gubernamentales sensibles. Cuarto, sobre la 
evaluación de la respuesta, en los gobiernos cada vez es mayor el interés por la inclusión 
de variables psicológicas para la evaluación de las políticas públicas; dado que las 
percepciones y las valoraciones que las personas, comunidades o grupos formulen sobre 
las prestaciones e intervenciones del Estado constituyen indicadores no materiales 
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importantes sobre el desempeño de la política y el cumplimento de sus metas. En esa línea, 
los indicadores psicológicos pueden incluirse desde el inicio de la conformación de las 
políticas públicas. Finalmente, en la reformulación, psicólogas y psicólogos podrían 
contribuir en el diseño, sistematización e implementación de dispositivos participativos y 
colaborativos para revisar el proceso de la política en su conjunto. Sin ánimo de agotar las 
oportunidades de intervención de la psicología en el ámbito de las políticas públicas, 
previamente resulta esencial la comprensión del proceso decisional mencionado a través 
del aprendizaje de modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio 
sanitarias; esto a fin de que futuros profesionales en psicología no solo tomen participación 
estratégica en las políticas, sino que también sean gestores de las mismas. 
Por todo ello, la presente asignatura tiene como objetivo principal que las y los estudiantes 
puedan comprender y adquirir herramientas conceptuales y metodológicas del 
análisis y planificación de políticas públicas a partir de experiencias sociosanitarias locales; 
a fin de fomentar el rol de decisor político en la formación de grado de futuros profesionales 
en psicología. 
 
OBJETIVO GENERAL 



• Que las y los estudiantes puedan comprender y adquirir herramientas conceptuales 
y metodológicas del análisis y planificación de políticas públicas a partir de 
experiencias sociosanitarias locales; a fin de fomentar el rol de decisor político en la 
formación de grado de futuros profesionales en psicología. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Comprender de forma introductoria el estudio de las ciencias políticas, los enfoques 
de derechos humanos y de género en las políticas y las contribuciones de estos al 
rol de la Psicología en políticas públicas. 



• Conocer modelos teóricos y metodológicos para la estructuración de problemas 
públicos, la planificación de intervenciones gubernamentales y el análisis políticas 
públicas ejecutadas o en proceso de implementación. 



• Aplicar pertinentemente las herramientas conceptuales y metodológicas adquiridas 
sobre prácticas y experiencias gubernamentales expuestas por profesionales de la 
Psicología responsables de políticas públicas sociosanitarias locales y sobre otras 
políticas públicas documentadas. 



 
 



PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
UNIDAD Nº 1: ESTADO, ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y ROL DE LA 
PSICOLOGÍA. 
Estado moderno, democracia y políticas públicas. Lo público y lo gubernamental. 
Definiciones de políticas públicas. Ciencias de políticas públicas. Enfoque de Derechos 
Humanos y de género en políticas públicas. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Quehacer 
de la Psicología en políticas públicas. 
 



UNIDAD Nº 2: MODELOS Y MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
Modelo secuencial y modelo incrementalista de planificación. Modelos de procesos de las 
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políticas públicas. Estructuración del problema público. Formación de agenda. Formulación 
de políticas públicas. Enfoque de marco lógico para el diseño de proyectos. Experiencia de 
políticas sociosanitarias locales en materia de desarrollo humano, en materia de prevención 
del suicidio, y en materia de violencia de género. 
 



UNIDAD Nº 3: MODELOS Y MÉTODOS ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
Conocimiento de políticas públicas y conocimiento en políticas públicas. Policy analysis. 
Evaluabilidad de políticas públicas. Tipologías de evaluación. Teoría del cambio. Evaluación 
conceptual o de diseño. Evaluación de políticas de salud. Experiencia de políticas 
sociosanitarias locales en materia de salud laboral, en materia de adicciones, en materia 
de salud mental comunitaria y en materia de evaluación de políticas sociales. 
 



 



Bibliografía Obligatoria. 
 



UNIDAD Nº 1: ESTADO, ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y ROL DE LA 
PSICOLOGÍA. 
- Bidart, J. C., & Averbug, P. P. (2017). Expertos en ciencia, legos en política: ¿Que 
psicólogos para las políticas públicas? Psicoperspectivas, 16(3), 87–98. 
https://doi.org/10.5027/psicoperspectivas-vol16-issue3-fulltext-1006 



- Caballero, I. G., del Río-Casas, V., & de Navamuel-Martín, E. R. (2021). La implementación 
de los objetivos de desarrollo sostenible en las entidades locales. La clasificación del 
presupuesto por ODS y metas. Aplicación de la evaluación de programas y políticas 
públicas en materia de ODS por parte de las instituciones de control externo. Auditoría 
pública: revista de los Organos Autónomos de Control Externo,(77), 73-86. 
- Cunill Grau, N. (2010). Las políticas con enfoque de derechos y su incidencia en la 
institucionalidad pública. Reforma y Democracia, 1090433(46), 20 pp. 
- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Capítulo I. Conceptos 
introductorios. En J. Fernando Martín, G. A. Dufour, A. Martín, & P. Amaya (Eds.), 
Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 11–29). Florencio Varela: Universidad 
Nacional Arturo Jauretche. 
- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Capítulo III. Las políticas 
públicas: el desarrollo de un campo disciplinar. En J. Fernando Martín, G. A. Dufour, A. 
Martín, & P. Amaya (Eds.), Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 53–75). 
Florencio Varela: Universidad Nacional Arturo Jauretche. 
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Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 11–29). Florencio Varela: Universidad 
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37–46. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 4. Formación de la agenda. En Torres, J., & 
Santander, J. Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas desde la 
relación entre Estado y ciudadanía (pp. 74-90). Bogotá. Imp. Ediciones, 56. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 5. Formulación. En Torres, J., & Santander, J. 
Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas desde la relación entre 
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- Aquilino, N., Arias, E., Estévez, S., & Echt, L. (2013). Hacia un análisis de evaluabilidad 
de planes y programas sociales. Un estudio sobre 16 iniciativas nacionales. Documento de 
Políticas Públicas, 124. 
- Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. (2000). Capítulo 1. La evaluación de políticas públicas. 
En Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. Guía para la evaluación de políticas públicas (pp. 
01- 25). Instituto de Desarrollo Regional Fundación Universitaria. 
- Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. (2000). Capítulo 2. Evaluación conceptual o de diseño. 
En Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. Guía para la evaluación de políticas públicas (pp. 
27- 49). Instituto de Desarrollo Regional Fundación Universitaria. 
- Curcio Curcio, P. (2007). Metodología para la evaluación de políticas públicas de salud. 
Revista Politeia, 30(38), 59–85. Retrieved from 
http://190.169.94.12/ojs/index.php/rev_pol/article/view/2908/2782 



- Harguindéguy, J. (2017). Capítulo 1 ¿Qué es el análisis de las políticas públicas? En 
Harguindéguy, J. Análisis de políticas públicas. Sevilla, ES: Tecnos. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 7. Evaluación de las políticas públicas. En 
Torres, J., & Santander, J. Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas 
desde la relación entre Estado y ciudadanía (pp. 74-90). Bogotá. Imp. Ediciones, 56. 
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Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado. 
 



 MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y 
colaboradores/as docentes 



Docente a cargo, colaboradores/as 
docentes, docentes invitados. 



Técnicas Exposición y debate. Resolución grupal de problemas, 
análisis de material audiovisual, 
búsqueda bibliográfica mediante guías 
de trabajo práctico. Mesa dialógica. 
Tutoría de trabajo final. 



Frecuencia Semanal Semanal 



Horas de duración 2 (DOS) horas 2 (DOS) horas 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



Obligatorias (80% de 
asistencia) 



Obligatorias (80% de asistencia) 
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Actividad extra obligatoria: 
Carga horaria: 10 horas 
a- Visualizar los dos materiales audiovisuales propuestos, Documental “Madres” o DIAT Villa El 
Libertador “Testimonios”. Link: https://www.youtube.com/watch?v=5jGWCREiUcc Link: 
https://www.youtube.com/watch?v=8GEZaO39C2c&t=34s 



b- A partir de la visualización responder las siguientes consignas: ¿Cuál es la Situación Actual 
(insatisfactoria, indeseada, u obstáculo para el desarrollo) que plantea el audiovisual? ¿Cuál 
sería la correspondiente Situación Futura (deseada) que un proyecto de intervención contribuiría 
a resolver? Reflexione sobre las preguntas y complete el siguiente cuadro: 



 



Situación actual 
Cambio 
deseado Elementos 



  ¿Quiénes cambiarían? 



 



¿Qué situación cambiaría?   
 



¿Cómo es posible evaluar el cambio (cuanti o 
cuali)? 



 
 
Régimen de Cursado: 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 





https://www.youtube.com/watch?v=5jGWCREiUcc
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ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 



 



Evaluaciones. 
 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / Parciales 
(Requisito 



obligatorio: 2 como 
mínimo) 



 
Trabajos Prácticos 



 
Final 



 



Cantidad 2 (DOS) 2 (DOS) 1 (UNO) 



Modalidad Sumativa Formativa Sumativa 



Instrumentos Examen escrito con 
preguntas a 
desarrollar, de 
opción múltiple y 
verdadero-falso. 



Guía de trabajo 
practico evaluativo 
escrito grupal, de 
análisis de un caso. 



Entrega escrita y defensa 
oral de caso analizado o 
proyecto planificado. 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual, 
redacción técnica 
coherente y cohesiva 
y capacidad de 
síntesis reflexiva. 



Pertinencia 
conceptual, redacción 
técnica coherente y 
cohesiva y articulación 
teórico-práctica. 



Pertinencia conceptual, 
expresión escrita y oral 
técnica coherente y 
cohesiva, articulación 
teórico-práctica y 
capacidad de síntesis 
reflexiva. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 (UNO) 1 (UNO) - 
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021 



Taller de Problemáticas Actuales 



 
“Modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio sanitarias: 



aportes al ejercicio profesional en Psicología” 



 
DOCENTE A CARGO: Maximiliano Alfredo Ríos 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología Sanitaria en Salud Pública/Salud 
Mental/Salud Colectiva, Psicología Social y Métodos de Investigación en Psicología, 
aprobadas al momento de la inscripción. 
CUPO: 100 (cien) estudiantes 



CICLO DE LA CARRERA: Superior 
 



 



RESUMEN 



En principio, las políticas públicas pueden definirse como aquellas acciones o decisiones 
(o no decisiones) gubernamentales orientadas a la resolución de problemas que una 
sociedad y un gobierno definen como público. Las ciencias políticas aportan un bagaje de 
modelos teóricos y métodos para la compresión de las dinámicas de las políticas públicas, 
entendidas ampliamente, como interacciones entre el Estado y la sociedad. Este 
conocimiento aportaría positivamente en la formación de profesionales de la Psicología 
para su injerencia en el proceso de las políticas públicas. Potencialmente, las psicólogas y 
los psicólogos podrían contribuir de distintas formas en el proceso de las políticas públicas, 
a) la formación del problema; b) la construcción de la respuesta, c) la implementación, d) la 
evaluación y e) finalmente la reformulación de las políticas. Tomar dimensión del proceso 
mencionado es fundamental para que futuros profesionales en Psicología tengan 
participación estratégica en las políticas, y para que también sean gestores de las mismas. 
Por todo ello, la presente asignatura tiene como objetivo principal 
que las y los estudiantes logren comprender y adquirir herramientas conceptuales y 
metodológicas del análisis y planificación de políticas públicas a partir de experiencias 
sociosanitarias locales; a fin de fomentar el rol de decisor político en la formación de grado 
de futuros profesionales en Psicología. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Es posible afirmar que los y las profesionales de la Psicología son un conjunto minoritario 
en el ejercicio de la función pública. En otras palabras, es exigua la cantidad de psicólogas 
y psicólogos en cargos ejecutivos de toma de decisiones gubernamentales en los distintos 
niveles del Estado, en comparación con otras profesiones. Quizás esto se deba a que el 
quehacer de la psicología se encuentra fuertemente asociado a la labor clínica. Esta es una 
representación anclada tanto en el púbico general como en los mismos profesionales y 
estudiantes de la disciplina. Diversos estudios locales han demostrado la consistencia de 
la asociación entre la psicología y la clínica tanto en estudiantes, profesionales como en los 
programas formativos de las unidades académicas (Chmil, Gañan, Medrano, & Flores 
Kanter, 2017; Fierro, Cristina Di Doménico, & Klappenbach, 2021; Ríos, Medrano, & Moretti, 
2016). Por lo tanto, resulta necesario promover instancias formativas teórico y técnicas 
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sobre lo público, lo gubernamental y las interacciones entre el Estado y la sociedad 
(políticas públicas). Esto, a fin de contribuir y fomentar en estudiantes de grado el rol de las 
psicólogas y los psicólogos en las políticas 



públicas. 
El Estado desarrolla distintas acciones a fin de resolver los problemas que son de interés 
público. En principio, estas acciones pueden entenderse como políticas públicas. La 
definición conceptual de las políticas públicas es una temática que continua en debate, 
sobre todo por el carácter polisémico del concepto de política. Sin embargo, el concepto 
anglosajón de politics, referido a las acciones o decisiones (o no decisiones) 
gubernamentales orientadas a la resolución de problemas que una sociedad y un gobierno 
definen como público (Fernando Martín, Dufour, Martín & Amaya, 2013), arroja una 
aproximación para continuar el debate sobre la conceptualización de las políticas públicas 
dentro de los sistemas políticos de los Estados. A pesar de la falta de consenso unificado 
sobre la definición de políticas públicas, es claro que las mismas conllevan un proceso de 
toma decisional. En este punto, se centró el interés de Harold Lasswell, reconocido 
precursor del campo disciplinar de las ciencias políticas, quien propuso en 1951 una 
articulación necesaria entre los cursos de toma de decisiones gubernamentales y el 
conocimiento científico de las ciencias sociales; a fin de incrementar la racionalidad de las 
decisiones y las acciones de los gobiernos para afrontar eficaz y eficientemente problemas 
públicos, complejos y multifactoriales que una sociedad determinada atraviesa 
(Harguindéguy, 2017; Torres, & Santander, 2013). En síntesis, las ciencias políticas aportan 
un bagaje conceptual y técnico para la compresión de las dinámicas de las políticas públicas, 
entendidas como interacciones entre el Estado y la sociedad, lo cual aportaría 
positivamente en la formación de profesionales de la psicología para su injerencia en 
decisiones políticas. 
En la literatura existen diferentes conceptualizaciones sobre el proceso o las instancias de 
conformación de las políticas públicas. En términos generales, se puede definir un 
lineamiento proveniente del modelo secuencial de políticas públicas, el cual establece la 
sucesión de a) la formación del problema; b) la construcción de la respuesta, c) la 
implementación, d) la evaluación y e) finalmente una reformulación (Estévez & Esper, 2009). 
Si bien este modelo es fuente de diversas críticas, sobre todo por partidarios del modelo 
incrementalista, el mismo aporta una aproximación conceptual que continua ciertamente 
vigente. 
Potencialmente, las psicólogas y los psicólogos podrían contribuir de distintas formas en el 
proceso de las políticas públicas. Primero, en la formación del problema, desde la psicología 
contamos con diversas técnicas cuantitativas y cualitativas y herramientas conceptuales 
para la sistematización de las necesidades y percepciones de problemáticas provenientes 
de los variados grupos de interés. Segundo, en la construcción de la respuesta, el 
conocimiento psicológico podría contribuir a adecuar procedimientos gubernamentales a 
las características específicas del sujeto de la política pública, de forma de confeccionar 
respuestas relativamente fidedignas y orientadas. Tercero, en lo referido a la 
implementación de la respuesta, profesionales de la psicología serian esenciales en la 
instrucción, formación y gestión de los y las efectores de las políticas públicas en la 
materialización y monitoreo de acciones gubernamentales sensibles. Cuarto, sobre la 
evaluación de la respuesta, en los gobiernos cada vez es mayor el interés por la inclusión 
de variables psicológicas para la evaluación de las políticas públicas; dado que las 
percepciones y las valoraciones que las personas, comunidades o grupos formulen sobre 
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las prestaciones e intervenciones del Estado constituyen indicadores no materiales 
importantes sobre el desempeño de la política y el cumplimento de sus metas. En esa línea, 
los indicadores psicológicos pueden incluirse desde el inicio de la conformación de las 
políticas públicas. Finalmente, en la reformulación, psicólogas y psicólogos podrían 
contribuir en el diseño, sistematización e implementación de dispositivos participativos y 
colaborativos para revisar el proceso de la política en su conjunto. Sin ánimo de agotar las 
oportunidades de intervención de la psicología en el ámbito de las políticas públicas, 
previamente resulta esencial la comprensión del proceso decisional mencionado a través 
del aprendizaje de modelos y métodos para planificar y analizar políticas públicas socio 
sanitarias; esto a fin de que futuros profesionales en psicología no solo tomen participación 
estratégica en las políticas, sino que también sean gestores de las mismas. 
Por todo ello, la presente asignatura tiene como objetivo principal que las y los estudiantes 
puedan comprender y adquirir herramientas conceptuales y metodológicas del 
análisis y planificación de políticas públicas a partir de experiencias sociosanitarias locales; 
a fin de fomentar el rol de decisor político en la formación de grado de futuros profesionales 
en psicología. 
 
OBJETIVO GENERAL 



• Que las y los estudiantes puedan comprender y adquirir herramientas conceptuales 
y metodológicas del análisis y planificación de políticas públicas a partir de 
experiencias sociosanitarias locales; a fin de fomentar el rol de decisor político en la 
formación de grado de futuros profesionales en psicología. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Comprender de forma introductoria el estudio de las ciencias políticas, los enfoques 
de derechos humanos y de género en las políticas y las contribuciones de estos al 
rol de la Psicología en políticas públicas. 



• Conocer modelos teóricos y metodológicos para la estructuración de problemas 
públicos, la planificación de intervenciones gubernamentales y el análisis políticas 
públicas ejecutadas o en proceso de implementación. 



• Aplicar pertinentemente las herramientas conceptuales y metodológicas adquiridas 
sobre prácticas y experiencias gubernamentales expuestas por profesionales de la 
Psicología responsables de políticas públicas sociosanitarias locales y sobre otras 
políticas públicas documentadas. 



 
 



PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
UNIDAD Nº 1: ESTADO, ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y ROL DE LA 
PSICOLOGÍA. 
Estado moderno, democracia y políticas públicas. Lo público y lo gubernamental. 
Definiciones de políticas públicas. Ciencias de políticas públicas. Enfoque de Derechos 
Humanos y de género en políticas públicas. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Quehacer 
de la Psicología en políticas públicas. 
 



UNIDAD N.º 2: MODELOS Y MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
Modelo secuencial y modelo incrementalista de planificación. Modelos de procesos de las 
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políticas públicas. Estructuración del problema público. Formación de agenda. Formulación 
de políticas públicas. Enfoque de marco lógico para el diseño de proyectos. Experiencia de 
políticas sociosanitarias locales en materia de desarrollo humano, en materia de prevención 
del suicidio, y en materia de violencia de género. 
 



UNIDAD Nº 3: MODELOS Y MÉTODOS ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
Conocimiento de políticas públicas y conocimiento en políticas públicas. Policy analysis. 
Evaluabilidad de políticas públicas. Tipologías de evaluación. Teoría del cambio. Evaluación 
conceptual o de diseño. Evaluación de políticas de salud. Experiencia de políticas 
sociosanitarias locales en materia de salud laboral, en materia de adicciones, en materia 
de salud mental comunitaria y en materia de evaluación de políticas sociales. 
 



 



Bibliografía Obligatoria. 
 



UNIDAD Nº 1: ESTADO, ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y ROL DE LA 
PSICOLOGÍA. 
- Bidart, J. C., & Averbug, P. P. (2017). Expertos en ciencia, legos en política: ¿Que 
psicólogos para las políticas públicas? Psicoperspectivas, 16(3), 87–98. 
https://doi.org/10.5027/psicoperspectivas-vol16-issue3-fulltext-1006 



- Caballero, I. G., del Río-Casas, V., & de Navamuel-Martín, E. R. (2021). La implementación 
de los objetivos de desarrollo sostenible en las entidades locales. La clasificación del 
presupuesto por ODS y metas. Aplicación de la evaluación de programas y políticas 
públicas en materia de ODS por parte de las instituciones de control externo. Auditoría 
pública: revista de los Organos Autónomos de Control Externo,(77), 73-86. 
- Cunill Grau, N. (2010). Las políticas con enfoque de derechos y su incidencia en la 
institucionalidad pública. Reforma y Democracia, 1090433(46), 20 pp. 
- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Capítulo I. Conceptos 
introductorios. En J. Fernando Martín, G. A. Dufour, A. Martín, & P. Amaya (Eds.), 
Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 11–29). Florencio Varela: Universidad 
Nacional Arturo Jauretche. 
- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Capítulo III. Las políticas 
públicas: el desarrollo de un campo disciplinar. En J. Fernando Martín, G. A. Dufour, A. 
Martín, & P. Amaya (Eds.), Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 53–75). 
Florencio Varela: Universidad Nacional Arturo Jauretche. 
- Rodríguez Gustá, A. (2019). Institucionalidad de género y políticas públicas para la 
igualdad: temáticas y abordajes de las investigaciones del ámbito local. Revista 
Hologramática, vol. 15, pp. 41-62 



 
UNIDAD N.º 2: MODELOS Y MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
- BID, Banco Interamericano de Desarrollo. (2004). El marco lógico para el diseño de 
proyectos. Washington, DC. 
- Caldera Ortega, A. (2005). Los problemas públicos: naturaleza y estructuración. 
Recuperado el 01/10/20 en: https://pdfslide.net/documents/caldera-ortega-los-problemas-
publicosnaturaleza- y-estructuracion.html 
- Estévez, A. M., & Esper, S. C. (2009). Revisitando el modelo secuencial de políticas 
públicas: sus etapas. IR/ Revista Del Instituto de La AFIP, 05, 72–90. 





https://pdfslide.net/documents/caldera-ortega-los-problemas-publicosnaturaleza-


https://pdfslide.net/documents/caldera-ortega-los-problemas-publicosnaturaleza-
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- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Capítulo IV. El proceso 
de las políticas públicas. En J. Fernando Martín, G. A. Dufour, A. Martín, & P. Amaya (Eds.), 
Introducción al análisis de políticas públicas (pp. 11–29). Florencio Varela: Universidad 
Nacional Arturo Jauretche. 
- Robles, J. M. (2005). Racionalidad acotada: heurísticos y acción individual. Theoria, 14(1), 
37–46. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 4. Formación de la agenda. En Torres, J., & 
Santander, J. Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas desde la 
relación entre Estado y ciudadanía (pp. 74-90). Bogotá. Imp. Ediciones, 56. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 5. Formulación. En Torres, J., & Santander, J. 
Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas desde la relación entre 
Estado y ciudadanía (pp. 92-114). Bogotá. Imp. Ediciones, 56. 
 



UNIDAD Nº 3: MODELOS Y MÉTODOS ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
- Aquilino, N., Arias, E., Estévez, S., & Echt, L. (2013). Hacia un análisis de evaluabilidad 
de planes y programas sociales. Un estudio sobre 16 iniciativas nacionales. Documento de 
Políticas Públicas, 124. 
- Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. (2000). Capítulo 1. La evaluación de políticas públicas. 
En Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. Guía para la evaluación de políticas públicas (pp. 
01- 25). Instituto de Desarrollo Regional Fundación Universitaria. 
- Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. (2000). Capítulo 2. Evaluación conceptual o de diseño. 
En Cirera León, A., & Vélez Méndez, C. Guía para la evaluación de políticas públicas (pp. 
27- 49). Instituto de Desarrollo Regional Fundación Universitaria. 
- Curcio Curcio, P. (2007). Metodología para la evaluación de políticas públicas de salud. 
Revista Politeia, 30(38), 59–85. Retrieved from 
http://190.169.94.12/ojs/index.php/rev_pol/article/view/2908/2782 



- Harguindéguy, J. (2017). Capítulo 1 ¿Qué es el análisis de las políticas públicas? En 
Harguindéguy, J. Análisis de políticas públicas. Sevilla, ES: Tecnos. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Capítulo 7. Evaluación de las políticas públicas. En 
Torres, J., & Santander, J. Introducción a las políticas públicas, conceptos y herramientas 
desde la relación entre Estado y ciudadanía (pp. 74-90). Bogotá. Imp. Ediciones, 56. 
 



Bibliografía de consulta 



 
UNIDAD Nº 1: ESTADO, ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y ROL DE LA 
PSICOLOGÍA. 
- Canto, M. (2008). Gobernanza y participación ciudadana en las políticas públicas frente al 
reto del desarrollo. Política y Cultura, (30), 9–37. Retrieved from 
http://www.redalyc.org/pdf/267/26711160002.pdf 
- Fernando Martín, J., Dufour, G. A., Martín, A., & Amaya, P. (2013). Introducción al análisis 
de políticas públicas. Florencio Varela: Universidad Nacional Arturo Jauretche. 
- Perícola, M. A. (2013). El objetivo de estudio de la Teoría del Estado. Revista Sobre 
Enseñanza Del Derecho, 22, 249–271. 
 



UNIDAD N.º 2: MODELOS Y MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
- Torres, J., & Santander, J. (2013). Introducción a las políticas públicas, conceptos y herra-
mientas desde la relación entre Estado y ciudadanía. Bogotá. Imp. Ediciones. 





http://190.169.94.12/ojs/index.php/rev_pol/article/view/2908/2782
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- Ortegón, E., Pacheco, J., & Prieto, A. (2005). Metodología del marco lógico para la plani-
ficación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas. Retrieved from 
www.cepal.org/es/suscripciones 
- Ortegón, E., Pacheco, J. F., & Roura, H. (2005). Metodología general de identificación, 
preparación y evaluación de proyectos de inversión pública (Naciones Unidas, ed.). San-
tiago de Chile: Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social 
(ILPES). 
 
UNIDAD Nº 3: MODELOS Y MÉTODOS ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
- Coneval, C. N. (2013). Manual para el diseño y la construcción de indicadores. 
Instrumentos principales para el monitoreo de programas sociales de México. México, 
Distrito Federal. 
- Dever, A. G. (1991). Epidemiología y administración de servicios de salud. Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud. 
- Gadea, M. N., Georgina Micaela Prizzi, Colman, M. P., & Sorrentino, A. (2020). Fuentes 
públicas de datos primarios relacionados al empleo, trabajo, salud y seguridad social en 
Argentina (No. Junio de 2020). Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
- Gertler, P. J., Martinez, S., Premand, P., Rawlings, L. B., & Vermeersch, C. M. J. (2017). 
La evaluación de impacto en la práctica. (Segunda Ed). https://doi.org/10.1596/978-0-8213- 
8681-1 



- Gutiérrez, D. (2009). La construcción de indicadores como problema epistemológico. Cinta 
de moebio , (34), 16-36. 
- Harguindéguy, J. (2017). Análisis de políticas públicas. Sevilla, ES: Tecnos. 
 



 



Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado. 
 



 MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y 
colaboradores/as docentes 



Docente a cargo, colaboradores/as 
docentes, docentes invitados. 



Técnicas Exposición y debate. Resolución grupal de problemas, 
análisis de material audiovisual, 
búsqueda bibliográfica mediante guías 
de trabajo práctico. Mesa dialógica. 
Tutoría de trabajo final. 



Frecuencia Semanal Semanal 



Horas de duración 2 (DOS) horas 2 (DOS) horas 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



Obligatorias (80% de 
asistencia) 



Obligatorias (80% de asistencia) 



 





https://doi.org/10.1596/978-0-8213-
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Régimen de Cursado: 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 



 



Evaluaciones. 
 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / Parciales 



(Requisito 
obligatorio: 2 como 



mínimo) 



 
Trabajos Prácticos 



 
Final 



 



Cantidad 2 (DOS) 2 (DOS) 1 (UNO) 



Modalidad Sumativa Formativa Sumativa 



Instrumentos Examen escrito con 
preguntas a 
desarrollar, de 
opción múltiple y 
verdadero-falso. 



Guía de trabajo 
practico evaluativo 
escrito grupal, de 
análisis de un caso. 



Entrega escrita y defensa 
oral de caso analizado o 
proyecto planificado. 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual, 



Pertinencia 
conceptual, redacción 



Pertinencia conceptual, 
expresión escrita y oral 
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redacción técnica 
coherente y cohesiva 
y capacidad de 
síntesis reflexiva. 



técnica coherente y 
cohesiva y articulación 
teórico-práctica. 



técnica coherente y 
cohesiva, articulación 
teórico-práctica y 
capacidad de síntesis 
reflexiva. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 (UNO) 1 (UNO) - 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora María Elena Previtali a su cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra Psicología Social; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.05.25 y se debe a que la Profesora Previtali ha sido designada por concurso en
un cargo de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana RHCD-2025-33-E-UNC-DEC#FP.


Que fueron consultados los Profesores Asistentes dedicación simple de la Cátedra Psicología Social: Santiago
Rebollo, José Paez e Ivana Puche para cubrir interinamente el cargo de semidedicación, respondiendo
afirmativamente el primero y negativamente los demás.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Elena Previtali (Legajo 41175) a su
cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, a partir del 01.05.25.


Artículo 2º: Designar al Profesor Santiago Rebollo (Legajo 45762) en un cargo interino de Profesor
Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, desde el 01.05.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera
cubierto por concurso.


Artículo 3º: Dejar sin efecto, a partir del 01.05.25 la designación interina suplente del Profesor Santiago
Rebollo (Legajo 45762) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología Social,
cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Rafael Carreras.


Artículo 4º: Designar al Profesor José Ignacio Paez (Legajo 51035) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología Social, desde el 01.05.25 y mientras dure la licencia
sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Rafael Carreras.


Artículo 5º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de







Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La RHCD-2025-33-E-UNC-DEC#FP por la que se designó por concurso a los Profesores María Elena Previtali y
Gustavo Rinaudo como Profesores Adjuntos semidedicación para la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea
y Latinoamericana; y


CONSIDERANDO
Que los Profesores Previtali y Rinaudo dan de alta su cargos de adjuntos el 01.05.25.
Que el Profesor Rinaudo en ese mismo acto renuncia a su cargo regular de Profesor Asistente semidedicación en la
misma Cátedra.
Que corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistentes de la Cátedra.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Gustavo Enrique Rinaudo (Legajo 39413) a su
cargo regular de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana, a partir del 01.05.25.


Artículo 2°: Promocionar al Profesor Agustín Liarte Tiloca (Legajo 49948) en un cargo interino de Profesor
Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.05.25
y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 4°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Agustín Liarte
Tiloca (Legajo 49948) en su cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, a partir del 01.05.25 y mientra dure su designación interina como
Profesor Asistente semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 5°: Dejar sin efecto, a partir del 01.05.25, la designación interina suplente de la Profesora Victoria
Reusa (Legajo 51855) en un cargo de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora
Débora Imhoff,







Artículo 6: Designar a la Profesora Magdalena Águeda Arnao Bergero (Legajo 45992) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y
Latinoamericana, desde el 01.05.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora
Débora Imhoff.


Artículo 7: Dejar sin efecto, a partir del 01.05.25, la designación interina suplente de la Profesora Romina
Cravero (Legajo 46528) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana, cubriendo la licencia sin goce de haberes del Profesor Agustín Liarte Tiloca.


Artículo 8°: Designar a la Profesora Victoria Reusa (Legajo 51855) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, a
partir del 01.05.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Agustín Liarte Tiloca.


Artículo 9°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 10°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00160234- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora María Cecilia Theirs Villafañe al cargo interino de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra B de Sistemas Psicológicos Contemporáneos; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.04.25.


Que la Dirección de Sumarios IF-2025-00254522- -UNC-DGS#SG informa que la Profesora Theirs Villafañe no se
encuentra sumariada.  


Que el Departamento Personal informa IF-2025-00215389-UNC-DPE#FP que corresponde liquidar a la Profesora
Theirs Villafañe siete (7) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referendum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Cecilia Theirs Villafañe (Legajo 42.019) al
cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Sistemas Psicológicos Contemporáneos,
a partir del 01.04.25.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora María Cecilia Theirs Villafañe (Legajo 42.019) de siete
(7) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.


Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP por la que se prorrogan designaciones interinas de docentes de distintas
Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se han producido errores que corresponde se rectifiquen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP suprimiendo del mismo a los
Profesores:


Oscar Enzo Ramírez (Legajo 58353) Profesor Asistente dedicación simple, Cátedra Introducción a los
Estudios Universitarios en Psicología
López Carlos Javier (Legajo 41183) Profesor Asistente semidedicación, Cátedra Teoría y Técnicas de Grupo
Cristina Noguera (Legajo 47793) Profesora Asistente dedicación simple, Cátedra Psicología y Penología


Artículo 2º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP donde dice “Graciela Barbará
Vidal” debe decir “Gabriela Barbará Vidal”.


Artículo 3º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2024-252-E-UNC-DEC#FP agregando en la fila
correspondiente a la Profesora Martínez María Andrea (Legajo 48196) “Otorgar licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía mientras dure su designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación
en la misma Cátedra”.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00410440- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Marcela Alejandra
Salvetti; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección Personal y Sueldos en Orden #5 (IF-2025-00428240-UNC-DPE#FP) informa que de acuerdo al
sistema Mapuche, la Profesora Salvetti cuenta con una antigüedad docente de 31 años y 10 meses y revista de un
cargo de Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva, por concurso, en la Cátedra Psicología Clínica. Y que
corresponde aceptar la renuncia a partir del 01/06/2025 -en concordancia con la fecha del Formulario PS.6.285
entregado por este Departamento- y hasta tanto obtenga los beneficios jubilatorios, según las disposiciones del
Decreto No 8820/62.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE


Artículo 1º: Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora
Marcela Alejandra Salvetti. DNI 17.155.474, Legajo Nº 34.051, a su cargo por concurso de Profesora Adjunta
dedicación semixclusiva en la Cátedra Psicología Clínica, a partir del 01/06/2025 y hasta tanto obtenga el beneficio
jubilatorio, según las disposiciones del Decreto Nº 8820/1962.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2025-765-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 18 de Junio de 2025

				2025-06-18T09:50:03-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-18T15:49:19-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-18T15:49:20-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00086986- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la Profesora Andrea Ester Pujol; y


CONSIDERANDO
Que la Dirección Personal y Sueldos en Orden #6 (IF-2025-00117001-UNC-DPE#FP) informa que de acuerdo al
sistema Mapuche, la Profesora Pujol cuenta con una antigüedad Docente de 34 años y 5 meses y revista de un
cargo de Profesora Titular Dedicación Exclusiva (101), por concurso, en la Cátedra Psicología Laboral. Y que se
toma conocimiento de esta renuncia a partir del 01/03/2025 y hasta tanto obtenga el beneficio jubilatorio, según las
disposiciones del Decreto No 8820/62.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio presentada por la
Profesora Andrea Ester Pujol, DNI 17.000.799, Legajo 31.742, a su cargo de Profesora Titular Dedicación
Exclusiva (101), por concurso, en la Cátedra Psicología Laboral, a partir del 01.03.2025 y hasta tanto obtenga el
beneficio jubilatorio, según las disposiciones del Decreto Nº 8820/1962.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia de la Profesora Ana Carolina Wortley a su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en el
Contexto Salud y Sanitarista del Programa de Prácticas Preprofesionales; y


CONSIDERANDO:


Que dicha renuncia es a partir del 01.06.25.


Que en el Contexto Salud y Sanitarista se encuentra designada la Profesora Alejandra Achával como Profesora
Asistente semidedicación interina suplente cubriendo la licencia de la Profesora María Gabriela Morales.


Que corresponde se designe interinamente a la Profesora Achával en el cargo vacante producido por la renuncia de
la Profesora Wortley.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Dejar sin efecto, a partir del 01.06.25, la designación interina suplente de la Profesora Alejandra
Achával (Legajo 59658) en un cargo de Profesora Asistente semidedicación con funciones de Docente
Supervisora del Contexto Salud y Sanitarista del Programa de Prácticas Preprofesionales, cubriendo la licencia sin
goce de haberes de la Profesora María Gabriela Morales.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Alejandra Achával (Legajo 59658) en un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación con funciones de Docente Supervisora del Contexto Salud y Sanitarista del
Programa de Prácticas Preprofesionales, desde el 01.06.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por
concurso.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.







Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00068861 -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-53-E-UNC-DEC#FP que aprueba la propuesta de acreditación de
horas de prácticas de egreso dirigidas a estudiantes que estén cursando el Ciclo
Superior de la carrera de Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO


Que se cometieron errores involuntarios de tipeo al momento de confeccionar la
resolución que dificultan su comprensión.


Que dada la temática que se aborda en la resolución, resulta conveniente dejar sin
efecto la misma y emitir una nueva.


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÌA


(ad referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Dejar si efecto la RHCD-2025-53-E-UNC-DEC#FP por errores de
tipeo.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00069911-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FP que encomienda a la Lic. María Eugenia
Barrionuevo (Legajo 44111) las funciones de Docente Responsable del Contexto
Organizacional y del Trabajo, del Programa de Prácticas Pre- Profesionales, durante el
año 2025; y


CONSIDERANDO:


Que se cometieron varios errores al confeccionar la citada resolución.


Que, por el tenor de los mismos corresponde rectificar la RHCD-2025-35-E-UNC-
DEC#FP.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Rectificar el 6º Considerando de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FP,
el que quedará redactado de la siguiente manera:


Que la Profesora Barrionuevo revista en un cargo de Docente Supervisor
(Profesora Asistente semidedicación por concurso) del Contexto Organizacional y
del Trabajo del Programa de Prácticas Pre- Profesionales).


ARTÍCULO 2º: Rectificar el artículo 1º de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FP, el que
quedará redactado de la siguiente manera:


Encomendar a la Lic. María Eugenia Barrionuevo (Legajo 44111) las funciones de
Docente Responsable del Contexto Organizacional y del Trabajo, del Programa







de Prácticas Pre- Profesionales, durante el año 2025 o antes si fuera cubierto,
como carga anexa a su cargo de Docente Supervisor (Profesora Asistente
semidedicación por concurso) del Contexto Organizacional y del Trabajo del
Programa de Prácticas Pre- Profesionales.


ARTÍCULO 3º: Rectificar el artículo 2º de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FP para
que en donde dice “Profesora Mariela De María Leg. 44112”, diga: “Profesora Mariela
Demaría Leg. 44112”.


ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00966649- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por Eduardo Abello a la Facultad de Psicología para la autorización del
dictado de la asignatura “Lo singular en el autismo y las psicosis en la infancia” para el
primer semestre del ciclo lectivo 2025, carrera Licenciatura en Psicología; y


 


CONSIDERANDO:
Que Eduardo Abello cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura electiva para el año 2025.
Que la comisión evaluadora correspondiente al eje “Despatologización”, designada por la RD-
2024-1915-E-UNC-DEC#FP e integrada por Marcela Alejandra Salvetti, Alejandro Javier
Rostagnotto, Silvina Buffa elevó un informe satisfactorio de la propuesta.
Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de observadores/as para la
evaluación. Que no se contó con la asistencia de observadores/as.
Que Eduardo Abello se desempeñará como docente libre. 
Que participan como colaboradores/as docentes Claudia Lijtinstens, Matías Meichtri Quintans,
Nicolás Herrera, Pablo Puentes.
Que participa como colaboradora egresada María Sol Freire.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los talleres de problemáticas actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que la OHCD 01/08 dispone que las propuestas aprobadas, dictadas y con evaluación favorable
de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren, podrán renovar el dictado de dicha propuesta
en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo por un periodo máximo de dos
años lectivos más.
Que en PV-2025-00187773-UNC-SHCD#FP la SHCD solicita realizar RD ad referéndum del
HCD.
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura  “Lo
singular en el autismo y las psicosis en la infancia” durante el primer semestre del ciclo







lectivo 2025, a cargo de Eduardo Abello DNI: 20.395.082 , bajo el régimen de docencia libre
ad honorem y según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la asignatura:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo No Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología I, las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en archivo
embebido IF-2025-00234099-UNC-SAC#FP (con 10 fojas)


 


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología I, las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.
Programa: obrante en Anexo II (con 10 fojas) IF-2025-00235439-UNC-SAC#FP


 


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradores/as docentes, de
Claudia Lijtinstens DNI: 17.157.961; Matías Meichtri Quintans DNI: 24.282.177; Nicolás
Herrera DNI: 18.442.553; Pablo Puentes DNI: 32.003.656 (bajo el régimen de docencia libre
ad honorem) quienes cumplirán las siguientes funciones: participarán en el dictado de clases
teórico- prácticas, coordinación y evaluación de las actividades de la asignatura, clases de
consulta, tutorías y evaluación del trabajo final.  


 


ARTÍCULO 4º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradora egresada de María
Sol Freire DNI: 38.995.722, quien cumplirá las siguientes funciones: participar con aportes en
el dictado de clases teórico-prácticas del docente a cargo y de sus colaboradores/as y en la
organización de los recursos digitales involucrados en las clases e instancias evaluativas de la
asignatura.


 


ARTÍCULO 5º: Fijar un cupo de 120 (ciento veinte) estudiantes.  


 


ARTÍCULO 6º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el presente
ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría Académica,
Eduardo Abello podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones
aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.







 


ARTÍCULO 7º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.               
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ANEXO I RHCD 
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 
Seminario Electivo no Permanente 



 
“Lo singular en el autismo y las psicosis en la infancia” 



 
DOCENTE A CARGO: Eduardo Abello 
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatología I aprobadas al 
momento de la inscripción  
CUPO: 120 (ciento veinte) estudiantes 



 
 
RESUMEN 
El campo del autismo y el del abordaje institucional de las necesidades derivadas de sus 
condiciones de funcionamiento (relacional, cognitivo, socio-comunitario) conforman un 
ámbito pleno de complejidad que exige a los futuros psicólogos no sólo una reflexión crítica 
acerca de las herramientas de evaluación diagnóstica y de intervención clínica y/o educativa 
sino también, eventualmente, la capacidad de elaboración de recursos de intervención que 
se afirmen en el respeto por aquello más singular de cada sujeto. Es esto lo que 
consideramos podría integrar -de una manera crítica y atenta de esa singularidad- una 
acción respetuosa que integre valores como la inclusión, los derechos humanos y la 
despatologización como baluartes socialmente admitidos. 
En este sentido, la aplicación de los principios del psicoanálisis a la clínica del autismo y la 
psicosis en la infancia -en espacios en los que el ordenamiento institucional está orientado 
en función de la perspectiva del síntoma y no de ideales terapéuticos o de readaptación 
social- ofrece una oportunidad inestimable para la construcción crítica de categorías de 
análisis y de intervención. 
Diversas experiencias y dispositivos de abordaje institucional para niños y jóvenes 
orientados en los principios del psicoanálisis han venido sosteniendo estrategias de 
alojamiento de aquellos fenómenos más disruptivos de la psicosis o del autismo planteando 
una “otra” manera de alojar a sujetos para quienes la naturaleza de sus síntomas o la del 
pasaje al acto implicado en ellos los enfrentan a situaciones de extrema segregación.  
En este sentido, uno de los aportes del psicoanálisis de la orientación lacaniana a este 
campo es que los síntomas cuentan con dos vertientes; una, que se ubica en el campo de 
lo simbólico, que está en movimiento, que varía según la época y que da nombres a las 
formas diversas en las que se presenta el malestar subjetivo y otra, en el campo de lo real, 
entendiendo como tal ese índice de lo singular que aparece como inalterable, que no es 
posible modificar sin un consentimiento del sujeto. 
Se trata, entonces, de introducirnos en el abordaje de tres puntos cruciales que podemos 
destacar en este ámbito: la cuestión de la constitución subjetiva, la especificidad de la 
clínica del autismo y su relación con otras estructuras, y las condiciones de abordajes 
institucionales orientados en la perspectiva del psicoanálisis que pudieran eventualmente 
ponerse en marcha como experiencias de alojamiento de esa subjetividad. 
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En cada uno de estos campos se pretende alentar al estudiante a la investigación y a la 
discusión de conceptos teóricos y a adoptar un posicionamiento reflexivo y crítico sobre las 
políticas sobre el autismo en nuestro país. 
En este punto cabe reafirmar que la perspectiva psicoanalítica se desmarca radicalmente 
de aquellas políticas sanitarias que reproducen criterios diagnósticos y de intervención 
asistencial que afianzan visiones patologizantes acerca del autismo, considerando casi 
exclusivamente sus vertientes deficitarias como trastornos del desarrollo. Por el contrario, 
el aporte de la orientación lacaniana destaca la necesidad de acompañar a cada sujeto en 
la construcción de su propia invención sinthomática, restaurando su dignidad subjetiva. 
 
 
FUNDAMENTACIÓN 
La sistemática reflexión teórica sobre la práctica, además de la investigación clínica y el 
estudio de experiencias institucionales con niños y jóvenes autistas, son las bases desde 
las cuales se plantea esta propuesta, que tiende a complementar la formación clínica y 
epistémica brindada por la Licenciatura en Psicología de la UNC. 
 
Los desarrollos teóricos y prácticos que desde la perspectiva psicoanalítica se han venido 
desarrollando a partir de Freud, y luego con las elaboraciones de J. Lacan y las diferentes 
líneas de investigación que se han venido desplegando permiten hoy explorar los campos 
de significación teórico–clínicos y los fundamentos epistémicos, clínicos y políticos 
implicados en el trabajo con la psicosis infantil y el autismo. 
 
Frente a la actual perspectiva ética y política en el campo de la salud mental -en la que el 
paradigma neo-utilitarista y mercantilista tiende a imponer sus principios de prevención 
estadística, medicalización y normalidad- se hace más necesario que nunca dejar espacio 
para que un sujeto pueda inventar formas de tratar su malestar sin someterse al 
nominalismo clasificatorio que convierte su fenómeno sintomático en un valor de cifra 
contable que deja fuera la palabra, el decir y la afectación misma de su cuerpo. 
 
Si lo sintomático es siempre –en algún sentido- refractario a las prácticas destinadas a 
eliminarlo, como operadores de la salud mental es necesario estar preparados para alojar 
aquello inclasificable, para escuchar el malestar poniendo el acento en la especificidad de 
ese sufrimiento y operar para que los efectos terapéuticos permitan a ese sujeto acceder a 
un saber-hacer con los recursos a su alcance.  
 
Esto requiere una formación del estudiante de la Licenciatura en Psicología en la lectura 
detallada de la enunciación, una interpretación de lo que significa el autismo desde la 
perspectiva del sujeto hablante, anudado a un cuerpo, para luego establecer, desde esta 
perspectiva clínica y política, algunas condiciones propicias para su abordaje y tratamiento. 
 
La propuesta pretende promover la reflexión cuidada alrededor de una serie de problemas 
cruciales que atañen tanto a cuestiones teóricas como prácticas y que implican el abordaje 
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de estos casos a partir de la presunción de las capacidades de cada sujeto, por fuera de 
cualquier perspectiva patologizante. 
De este modo, será necesario adentrarse en el campo del lenguaje y su relación con el lazo 
social, así como los conceptos de lalengua, lengua fundamental y los procesos de 
alienación y separación aislados por Jacques Lacan para dar cuenta de la génesis de un 
sujeto. Así, una interpretación de lo que significa el autismo desde la perspectiva del sujeto 
hablante, anudado a un cuerpo, nos llevará a reconocer aquellas condiciones propicias para 
acoger sus necesidades. 
La cuestión práctica ubica el otro punto crucial, para lo cual será necesario sumergirse tanto 
en el trabajo que se realiza en los dispositivos clínicos clásicos como en el abordaje de las 
psicosis infantiles y del autismo en algunas experiencias institucionales. En este punto será 
necesario tener como marco de referencia también a aquellos principios legales que 
ordenan y garantizan en nuestro país la plena inclusión social y el respeto de los derechos 
humanos de cada uno de los beneficiarios de dichas prácticas de atención comunitaria. 
De esta manera, el alumno podrá ubicar el tipo de instituciones que se presentan como 
alternativas más convenientes para estos casos, valorando la propuesta asistencial que 
mejor convenga en cada caso según el grado de complejidad y aquella que menos restrinja 
los derechos y libertades, en un movimiento sinérgico de inclusión familiar, laboral y 
comunitaria.  
Este principio conduce a enfatizar la formación de los practicantes en tanto operadores que 
se disponen, antes que a aplicar métodos de “aprendizaje intensivos”, a dejarse enseñar 
por los signos más genuinos de cada sujeto.  
Por último, esta propuesta busca seguir una línea clínica que apuntará siempre a las 
soluciones individuales evitando el deslizamiento hacia lo fenoménico, las clasificaciones, 
el empuje evaluativo y la patologización que nuestra época impulsa, promoviendo en el 
futuro Licenciado en Psicología el ensayo de una lectura crítica del marco estatutario de la 
actual ley de Salud Mental en el que desarrolla su práctica. 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
- Desplegar los conceptos principales de la clínica psicoanalítica en relación al autismo 
y las psicosis en la infancia y de la implementación de dispositivos clínicos de abordaje 
institucional. 
- Identificar los principales aportes de psicoanalistas a la clínica institucional de las 
psicosis en la infancia. 
- Fomentar una actitud reflexiva y crítica hacia las teorizaciones y criterios actuales en 
el abordaje de las psicosis en la infancia. 
- Aportar instrumentos teórico-clínicos para la formación general del licenciado en 
Psicología que permitan una visión amplia de los diversos abordajes posibles frente a la 
temática del autismo y las psicosis. 
- Profundizar al ras de la clínica, su comentario, discusión y elaboración, el abordaje 
específico institucional del autismo desde la perspectiva psicoanalítica. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
- Ubicar las causas y el proceso histórico de construcción de los conceptos actuales 
sobre las psicosis en la infancia y el autismo. 
- Valorar comparativamente los aportes y abordajes de la clínica Lacaniana a la 
práctica clínica de la psicosis y el autismo, en relación a otras teorías de corte netamente 
reeducativas. 
- Conocer la problemática diagnóstica diferencial entre las psicosis infantiles y el 
autismo. 
 Presentar las condiciones necesarias para la aplicación del acto analítico en 
instituciones y los diversos dispositivos clínicos surgidos desde esta orientación.  
- Profundizar y actualizar los conceptos fundamentales que fundamentan el abordaje 
del autismo y la psicosis en la infancia, en las Instituciones.    
 
 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
 



● UNIDAD I: LO SINGULAR Y LA DESPATOLOGIZACIÓN EN SU RELACIÓN CON 



EL AUTISMO Y LAS PSICOSIS EN LA INFANCIA 
 
Contenidos: 
La despatologización y su relación con lo singular y la subjetividad. Lo singular, lo particular, 
lo universal. Lo singular y el autismo. 
La despatologización de la época y la del psicoanálisis. 
El discurso analítico. Diferencia con las psicoterapias de corte cognitivo-conductual.  
La diferencia entre “psicoanálisis puro”, “psicoanálisis aplicado” y la psicoterapia.   
El lenguaje y su relación con el lazo social. El concepto de lalengua. Nominación. 
 



 
● UNIDAD II: PATOLOGIZACIÓN Y CRITERIOS CLÍNICOS EN LA HISTORIA DE 



LOS CONCEPTOS DE AUTISMO Y LAS PSICOSIS EN LA INFANCIA  
 



Contenidos: 
La historia de las psicosis infantiles antes del psicoanálisis. 
Freud, los postfreudianos y las psicosis infantiles. 
Bleuler, Kanner y Asperger. 
Discusiones nosológicas y la constitución del campo de las psicosis en la infancia y el 
autismo. Nosología actual según la Organización Mundial de la Salud. 
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● UNIDAD III: EL CAMPO DE LAS PSICOSIS Y SU PRESENTACIÓN EN LA INFANCIA. 
EL CASO ESPECIAL DEL AUTISMO.  
 



Contenidos: 
S. Freud y las psicosis. J. Lacan y las psicosis, conceptos fundamentales, una revisión de 
los mismos a los fines de contribuir a vincularlos a la distinción entre lo singular, lo particular 
y lo universal.  
Nociones de clínica diferencial de neurosis y psicosis infantil desde la perspectiva 
psicoanalítica basada en el falo, el Edipo y la castración. El encuentro con el Otro y su 
relación con la psicosis infantil. El cuerpo en el autismo: forclusión del agujero y el objeto 
autista.  
El doble y los islotes de competencia o intereses específicos.  
Los objetos pulsionales, su retención y sus consecuencias. El borde autístico. 
Clínica del autismo y las psicosis infantiles desde la perspectiva lacaniana.  



 
 



● UNIDAD IV: EL PSICOANÁLISIS APLICADO EN INSTITUCIONES: EL 



EJEMPLO DEL ABORDAJE CLÍNICO VALORIZANDO LO SINGULAR EN LAS 



PSICOSIS INFANTILES Y DEL AUTISMO. 
 



Contenidos: 
Dispositivos tradicionales y no tradicionales. 
Posibilidades del acto analítico en las instituciones de salud mental, educativas, etc. 
De las instituciones para autistas y psicóticos. 
Dispositivos institucionales y condiciones. 
Suplencias. Construcciones sintomáticas particulares.  
Experiencias institucionales actuales orientadas en los principios del psicoanálisis: 
transferencia reticular, pluralización del partenaire, intervenciones y maniobras. 
Casos clínicos: diagnóstico, abordaje, tratamiento posible. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA (OB.) y COMPLEMENTARIA (CO.) DETALLADA POR 
UNIDADES TEMÁTICAS (según normas APA) 
 



UNIDAD I:  
(Ob.) Miller J (2022) Todo el mundo es loco, en Lacaniana No.32 , Diciembre de 2022, 
pag 15 a 25. 
(Ob.) Despatologización y lo singular en psicoanálisis. González, David, en XV 
Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional en Psicología, Facultad 
de Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 2023. 
(Ob.) Miller J (2001) Psicoanálisis puro, psicoanálisis aplicado y psicoterapia, 
Freudiana No.3 Agosto-octubre de 2001. 
(Co.) La locura nuestra de cada día, Graciela Brodsky, en Virtualia 42, (Mayo de 2023) 
https://www.revistavirtualia.com/ediciones/42, pag. 9 a 14. 





https://www.revistavirtualia.com/ediciones/42
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(Co.) Miller J A (2011) Sutilezas analíticas, Paidós, 72-107. 
(Co.) Egge M (2008) El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  
(Ob.)  Lacan J (2012) Alocución sobre las psicosis en el niño, Dos notas sobre el niño, 
Otros escritos, Paidos, 381 394. 
 
UNIDAD II:  
(Ob.) Egge M (2008), El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  



     (Ob.) Abello E (2006), Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis. 17- 50. 
(Co.) Belaga G (2008), Las psicosis infantiles, del autismo a la psicotización, 
Psicoanálisis aplicado: clínica del autismo y las psicosis, ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 37-67. 
(Co.)Organización Mundial de la Salud (1992), Clasificación Internacional de 
Enfermedades Mentales (CIE-10), Ginebra, Ed. Meditor, 308-317. 
 
UNIDAD III:  
(Ob.) Egge M (2008) El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  
(Ob.) Abello E (2006) Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis,  Córdoba, 
65-79. 
(Ob.) Maleval J C  (2008) Más bien verbosos los autistas, Psicoanálisis aplicado: 
clínica del autismo y las psicosis, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 13-36. 
(Ob.) Tendlarz S (2011), Autismo generalizado, Autismo y psicosis en la infancia 
Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 35-43.  
(Co.)Abello, E (2011), Reflexiones actuales sobre el autismo, Autismo y psicosis en la 
infancia. Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 45-57.  
(Ob.) Laurent, E (2013), La Batalla del autismo. De la clínica a la política. Ed. Grama. 
23-78. 
(Ob.) Lacan J (2012) Alocución sobre las psicosis en el niño, Dos notas sobre el niño, 
Otros escritos, Paidos, 381 394. 
(Co.) Laia S (2018) Autismo y autoerotismo. Autismos: elaboraciones de una práctica, 
Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 11-28.  
(Co.) Lijtinstens C (2018) La agresividad y las modulaciones del lenguaje en la práctica 
con el autismo. Autismos: elaboraciones de una práctica, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 29-40.  



 
UNIDAD IV:  
(Ob.) Abello E, Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis –  2006, p 80 a 
106. 
(Co.) Las psicosis en la Infancia – Col. Temas Cruciales I – AAVV – Atuel – 1998, pág. 
87 a 94. 
(Ob.) Laurent E La Batalla del autismo. De la clínica a la política – - Grama 2013, p 79 
a 136. 
(Co.) Maleval J C Escuchen a los autistas, Grama ed., 2012. 
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(Co.) Autores varios (2008), Clínica de las invenciones en el marco de un abordaje 
institucional, Psicoanálisis aplicado: clínica del autismo y las psicosis, Ed. Fundación 
Avenir, Córdoba, 69-80. 
(Co.)Errecondo M. (2008), El sujeto autista y el aprendizaje, Psicoanálisis aplicado: 
clínica del autismo y las psicosis, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 81-88. 
(Ob.) Laurent E. (2011), Los tratamientos psicoanalíticos de las psicosis, Autismo y 
psicosis en la infancia Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 11-34.  
(Ob.) Lijtinstens, C (2011), Para una política de desmasificación del autismo, Autismo y 
psicosis en la infancia Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 73-82.  
(Co.) Zenoni A. (2013), Una modalidad de psicoanálisis aplicado: la práctica en 
institución,  
(Ob.) Lijtinstens C. (2023), La despatologización en el campo de las infancias y su 
especificidad en el autismo, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 11-16. 
(Ob.) Abello E (2013), Efectos de sorpresa en la clínica del autismo y las psicosis en la 
infancia, Autismo y psicosis en la infancia. Práctica y formación, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 61-71. 
(Co.) Cocooz V (2018) El analista escudero. Autismos: elaboraciones de una práctica, 
Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 41-53.  
 



 
BIBLIOGRAFÍA DE CONSULTA DETALLADA POR UNIDADES TEMÁTICAS  



- Alvarez Bayon P (2020) El autismo, entre lalengua y la letra  Ed Grama. (Unidad I). 
- Ley Nro. 26.657 de 2010. Ley Nacional de Salud Mental. Diciembre de 2010. 



https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=
1 (Unidad I y IV). 



- Miller J. A. Cursos psicoanalíticos, Colección de Ed. Paidós, Bs. As., El Otro que no 
existe y sus comités de ética, 2005.( Unidad I y III). 



- Miller J. A. (2011), Sutilezas analíticas, Paidós. (Unidad I y III). 
Miller J.A. y otros “Los Inclasificables de la clínica psicoanalítica” Ed. Paidos – 
Buenos Aires 1999. (Unidad I, II y III). 
Miller J.A. y otros: “Las Psicosis Ordinarias” – Ed. Paidos – Bs. As. 2003. (Unidad 



III). 
Miller J.A.: “Psicoterapia y psicoanálisis”. En Revista Freudiana No.10. 1994. (Unidad 



I). 
- Laurent E. “Estabilizaciones en las Psicosis, Ed. Manantial, Bs. As. (Unidad III). 



El sentimiento delirante de la vida. Colección DIVA.2011 (Unidad I y IV). 
La batalla del autismo, Grama ed, 2013- (Unidad I a IV). 
-Udenio, B (2013), ¿Qué justifica un abordaje analítico posible con niños autistas Un          
diálogo con otros campos discursivos, Autismo y psicosis en la infancia. Ed. 
Fundación Avenir, Córdoba, 24-30. (Unidad III). 



- Tendlarz S E.  Psicosis. Lo clásico y lo nuevo, Grama.2009. (Unidad III). 
¿De qué sufren los niños? La psicosis en la infancia, Lugar ed.(Unidad I a IV). 





https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=1


https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=1
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- Autores varios: 
- Las psicosis en la infancia, Col. Temas Cruciales I, Atuel, 1998. (Unidad III y IV). 
- Niños en análisis - Editorial Manantial, Bs. As. (Unidad II y III). 
- La práctica Lacaniana en instituciones I. Grama, 2014. (Unidad IV). 
- Asociación Norteamericana de Psiquiatría, Manual Diagnóstico y Estadístico de 



la Enfermedades Mentales (DSM-IV). (Unidad II). 
- Autismo/Transferencia/Invención (2021) La Cigarra Web Intercambios  Ed. 



Grama (Unidad III y IV). 
 
 
Enfoque metodológico 
 
Organización del cursado 
  
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
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Organización del cursado 
 



 Tipo de clases: Teórico – Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y Colaboradores/as Docentes 



Técnicas Exposición. 
Estudio de casos publicados. 



Análisis de material audiovisual. 
Estudio y reflexión grupal. 



Frecuencia 
Horas de duración 



Semanal – 4 horas de duración 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



Obligatorias (80% asistencia) 



 
 
Actividad Obligatoria:  la propuesta contempla 10 horas de tareas académicas 
domiciliarias, que implicarán la exposición, reflexión y elaboración individual a partir del 
Análisis de material audiovisual relacionado con los conceptos enunciados en el programa. 



 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 No prevé 1 



Modalidad Sumativa No prevé Sumativa 



Instrumentos Escrita con 
preguntas a 



desarrollar y/o de 
opciones múltiples 
y/o análisis de un 



caso práctico 



No prevé Entrega y defensa 
oral 



de monografía 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 



Expresión escrita 
de ideas. 



Capacidad de 
síntesis. 



Articulación 
teórico-práctica. 



 



No prevé 
 



Pertinencia 
conceptual. 



Expresión escrita 
y oral de ideas. 



Redacción. 



Cantidad de 
recuperatorios 



1   
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021 
Taller de Problemáticas Actuales 



 
“Lo singular en el autismo y las psicosis en la infancia” 



 
DOCENTE A CARGO: Eduardo Abello 
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatologia I aprobadas al 
momento de la inscripción  
CUPO: 120 (ciento veinte) estudiantes 



 
 
RESUMEN 
El campo del autismo y el del abordaje institucional de las necesidades derivadas de sus 
condiciones de funcionamiento (relacional, cognitivo, socio-comunitario) conforman un 
ámbito pleno de complejidad que exige a los futuros psicólogos no sólo una reflexión crítica 
acerca de las herramientas de evaluación diagnóstica y de intervención clínica y/o educativa 
sino también, eventualmente, la capacidad de elaboración de recursos de intervención que 
se afirmen en el respeto por aquello más singular de cada sujeto. Es esto lo que 
consideramos podría integrar -de una manera crítica y atenta de esa singularidad- una 
acción respetuosa que integre valores como la inclusión, los derechos humanos y la 
despatologización como baluartes socialmente admitidos. 
En este sentido, la aplicación de los principios del psicoanálisis a la clínica del autismo y la 
psicosis en la infancia -en espacios en los que el ordenamiento institucional está orientado 
en función de la perspectiva del síntoma y no de ideales terapéuticos o de readaptación 
social- ofrece una oportunidad inestimable para la construcción crítica de categorías de 
análisis y de intervención. 
Diversas experiencias y dispositivos de abordaje institucional para niños y jóvenes 
orientados en los principios del psicoanálisis han venido sosteniendo estrategias de 
alojamiento de aquellos fenómenos más disruptivos de la psicosis o del autismo planteando 
una “otra” manera de alojar a sujetos para quienes la naturaleza de sus síntomas o la del 
pasaje al acto implicado en ellos los enfrentan a situaciones de extrema segregación.  
En este sentido, uno de los aportes del psicoanálisis de la orientación lacaniana a este 
campo es que los síntomas cuentan con dos vertientes; una, que se ubica en el campo de 
lo simbólico, que está en movimiento, que varía según la época y que da nombres a las 
formas diversas en las que se presenta el malestar subjetivo y otra, en el campo de lo real, 
entendiendo como tal ese índice de lo singular que aparece como inalterable, que no es 
posible modificar sin un consentimiento del sujeto. 
Se trata, entonces, de introducirnos en el abordaje de tres puntos cruciales que podemos 
destacar en este ámbito: la cuestión de la constitución subjetiva, la especificidad de la 
clínica del autismo y su relación con otras estructuras, y las condiciones de abordajes 
institucionales orientados en la perspectiva del psicoanálisis que pudieran eventualmente 
ponerse en marcha como experiencias de alojamiento de esa subjetividad. 
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En cada uno de estos campos se pretende alentar al estudiante a la investigación y a la 
discusión de conceptos teóricos y a adoptar un posicionamiento reflexivo y crítico sobre las 
políticas sobre el autismo en nuestro país. 
En este punto cabe reafirmar que la perspectiva psicoanalítica se desmarca radicalmente 
de aquellas políticas sanitarias que reproducen criterios diagnósticos y de intervención 
asistencial que afianzan visiones patologizantes acerca del autismo, considerando casi 
exclusivamente sus vertientes deficitarias como trastornos del desarrollo. Por el contrario, 
el aporte de la orientación lacaniana destaca la necesidad de acompañar a cada sujeto en 
la construcción de su propia invención sinthomática, restaurando su dignidad subjetiva. 
 
 
FUNDAMENTACIÓN 
La sistemática reflexión teórica sobre la práctica, además de la investigación clínica y el 
estudio de experiencias institucionales con niños y jóvenes autistas, son las bases desde 
las cuales se plantea esta propuesta, que tiende a complementar la formación clínica y 
epistémica brindada por la Licenciatura en Psicología de la UNC. 
 
Los desarrollos teóricos y prácticos que desde la perspectiva psicoanalítica se han venido 
desarrollando a partir de Freud, y luego con las elaboraciones de J. Lacan y las diferentes 
líneas de investigación que se han venido desplegando permiten hoy explorar los campos 
de significación teórico–clínicos y los fundamentos epistémicos, clínicos y políticos 
implicados en el trabajo con la psicosis infantil y el autismo. 
 
Frente a la actual perspectiva ética y política en el campo de la salud mental -en la que el 
paradigma neo-utilitarista y mercantilista tiende a imponer sus principios de prevención 
estadística, medicalización y normalidad- se hace más necesario que nunca dejar espacio 
para que un sujeto pueda inventar formas de tratar su malestar sin someterse al 
nominalismo clasificatorio que convierte su fenómeno sintomático en un valor de cifra 
contable que deja fuera la palabra, el decir y la afectación misma de su cuerpo. 
 
Si lo sintomático es siempre –en algún sentido- refractario a las prácticas destinadas a 
eliminarlo, como operadores de la salud mental es necesario estar preparados para alojar 
aquello inclasificable, para escuchar el malestar poniendo el acento en la especificidad de 
ese sufrimiento y operar para que los efectos terapéuticos permitan a ese sujeto acceder a 
un saber-hacer con los recursos a su alcance.  
 
Esto requiere una formación del estudiante de la Licenciatura en Psicología en la lectura 
detallada de la enunciación, una interpretación de lo que significa el autismo desde la 
perspectiva del sujeto hablante, anudado a un cuerpo, para luego establecer, desde esta 
perspectiva clínica y política, algunas condiciones propicias para su abordaje y tratamiento. 
 
La propuesta pretende promover la reflexión cuidada alrededor de una serie de problemas 
cruciales que atañen tanto a cuestiones teóricas como prácticas y que implican el abordaje 
de estos casos a partir de la presunción de las capacidades de cada sujeto, por fuera de 
cualquier perspectiva patologizante. 
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De este modo, será necesario adentrarse en el campo del lenguaje y su relación con el lazo 
social, así como los conceptos de lalengua, lengua fundamental y los procesos de 
alienación y separación aislados por Jacques Lacan para dar cuenta de la génesis de un 
sujeto. Así, una interpretación de lo que significa el autismo desde la perspectiva del sujeto 
hablante, anudado a un cuerpo, nos llevará a reconocer aquellas condiciones propicias para 
acoger sus necesidades. 
La cuestión práctica ubica el otro punto crucial, para lo cual será necesario sumergirse tanto 
en el trabajo que se realiza en los dispositivos clínicos clásicos como en el abordaje de las 
psicosis infantiles y del autismo en algunas experiencias institucionales. En este punto será 
necesario tener como marco de referencia también a aquellos principios legales que 
ordenan y garantizan en nuestro país la plena inclusión social y el respeto de los derechos 
humanos de cada uno de los beneficiarios de dichas prácticas de atención comunitaria. 
De esta manera, el alumno podrá ubicar el tipo de instituciones que se presentan como 
alternativas más convenientes para estos casos, valorando la propuesta asistencial que 
mejor convenga en cada caso según el grado de complejidad y aquella que menos restrinja 
los derechos y libertades, en un movimiento sinérgico de inclusión familiar, laboral y 
comunitaria.  
Este principio conduce a enfatizar la formación de los practicantes en tanto operadores que 
se disponen, antes que a aplicar métodos de “aprendizaje intensivos”, a dejarse enseñar 
por los signos más genuinos de cada sujeto.  
Por último, esta propuesta busca seguir una línea clínica que apuntará siempre a las 
soluciones individuales evitando el deslizamiento hacia lo fenoménico, las clasificaciones, 
el empuje evaluativo y la patologización que nuestra época impulsa, promoviendo en el 
futuro Licenciado en Psicología el ensayo de una lectura crítica del marco estatutario de la 
actual ley de Salud Mental en el que desarrolla su práctica. 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
- Desplegar los conceptos principales de la clínica psicoanalítica en relación al autismo 
y las psicosis en la infancia y de la implementación de dispositivos clínicos de abordaje 
institucional. 
- Identificar los principales aportes de psicoanalistas a la clínica institucional de las 
psicosis en la infancia. 
- Fomentar una actitud reflexiva y crítica hacia las teorizaciones y criterios actuales en 
el abordaje de las psicosis en la infancia. 
- Aportar instrumentos teórico-clínicos para la formación general del licenciado en 
Psicología que permitan una visión amplia de los diversos abordajes posibles frente a la 
temática del autismo y las psicosis. 
- Profundizar al ras de la clínica, su comentario, discusión y elaboración, el abordaje 
específico institucional del autismo desde la perspectiva psicoanalítica. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
- Ubicar las causas y el proceso histórico de construcción de los conceptos actuales 
sobre las psicosis en la infancia y el autismo. 
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- Valorar comparativamente los aportes y abordajes de la clínica Lacaniana a la 
práctica clínica de la psicosis y el autismo, en relación a otras teorías de corte netamente 
reeducativas. 
- Conocer la problemática diagnóstica diferencial entre las psicosis infantiles y el 
autismo. 
- Presentar las condiciones necesarias para la aplicación del acto analítico en 
instituciones y los diversos dispositivos clínicos surgidos desde esta orientación.  
- Profundizar y actualizar los conceptos fundamentales que fundamentan el abordaje 
del autismo y la psicosis en la infancia, en las Instituciones.    
 
 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
 



● UNIDAD I: LO SINGULAR Y LA DESPATOLOGIZACIÓN EN SU RELACIÓN CON 



EL AUTISMO Y LAS PSICOSIS EN LA INFANCIA 
 
Contenidos: 
La despatologización y su relación con lo singular y la subjetividad. Lo singular, lo particular, 
lo universal. Lo singular y el autismo. 
La despatologización de la época y la del psicoanálisis. 
El discurso analítico. Diferencia con las psicoterapias de corte cognitivo-conductual.  
La diferencia entre “psicoanálisis puro”, “psicoanálisis aplicado” y la psicoterapia.   
El lenguaje y su relación con el lazo social. El concepto de lalengua. Nominación. 
 



 
● UNIDAD II: PATOLOGIZACIÓN Y CRITERIOS CLÍNICOS EN LA HISTORIA DE 



LOS CONCEPTOS DE AUTISMO Y LAS PSICOSIS EN LA INFANCIA  
 



Contenidos: 
La historia de las psicosis infantiles antes del psicoanálisis. 
Freud, los postfreudianos y las psicosis infantiles. 
Bleuler, Kanner y Asperger. 
Discusiones nosológicas y la constitución del campo de las psicosis en la infancia y el 
autismo. Nosología actual según la Organización Mundial de la Salud. 
 



 
● UNIDAD III: EL CAMPO DE LAS PSICOSIS Y SU PRESENTACIÓN EN LA INFANCIA. 



EL CASO ESPECIAL DEL AUTISMO.  
 



Contenidos: 
S. Freud y las psicosis. J. Lacan y las psicosis, conceptos fundamentales, una revisión de 
los mismos a los fines de contribuir a vincularlos a la distinción entre lo singular, lo particular 
y lo universal.  
Nociones de clínica diferencial de neurosis y psicosis infantil desde la perspectiva 
psicoanalítica basada en el falo, el Edipo y la castración. El encuentro con el Otro y su 
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relación con la psicosis infantil. El cuerpo en el autismo: forclusión del agujero y el objeto 
autista.  
El doble y los islotes de competencia o intereses específicos.  
Los objetos pulsionales, su retención y sus consecuencias. El borde autístico. 
Clínica del autismo y las psicosis infantiles desde la perspectiva lacaniana.  



 
 



● UNIDAD IV: EL PSICOANÁLISIS APLICADO EN INSTITUCIONES: EL 



EJEMPLO DEL ABORDAJE CLÍNICO VALORIZANDO LO SINGULAR EN LAS 



PSICOSIS INFANTILES Y DEL AUTISMO. 
 



Contenidos: 
Dispositivos tradicionales y no tradicionales. 
Posibilidades del acto analítico en las instituciones de salud mental, educativas, etc. 
De las instituciones para autistas y psicóticos. 
Dispositivos institucionales y condiciones. 
Suplencias. Construcciones sintomáticas particulares.  
Experiencias institucionales actuales orientadas en los principios del psicoanálisis: 
transferencia reticular, pluralización del partenaire, intervenciones y maniobras. 
Casos clínicos: diagnóstico, abordaje, tratamiento posible. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA (OB.) y COMPLEMENTARIA (CO.) DETALLADA POR 
UNIDADES TEMÁTICAS (según normas APA) 
 



UNIDAD I:  
(Ob.) Miller J (2022) Todo el mundo es loco, en Lacaniana No.32 , Diciembre de 2022, 
pag 15 a 25. 
(Ob.) Despatologización y lo singular en psicoanálisis. González, David, en XV 
Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional en Psicología, Facultad 
de Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 2023. 
(Ob.) Miller J (2001) Psicoanálisis puro, psicoanálisis aplicado y psicoterapia, 
Freudiana No.3 Agosto-octubre de 2001. 
(Co.) La locura nuestra de cada día, Graciela Brodsky, en Virtualia 42, (Mayo de 2023) 
https://www.revistavirtualia.com/ediciones/42, pag. 9 a 14. 
(Co.) Miller J A (2011) Sutilezas analíticas, Paidós, 72-107. 
(Co.) Egge M (2008) El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  
(Ob.)  Lacan J (2012) Alocución sobre las psicosis en el niño, Dos notas sobre el niño, 
Otros escritos, Paidos, 381 394. 
 
UNIDAD II:  
(Ob.) Egge M (2008), El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  



     (Ob.) Abello E (2006), Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis. 17- 50. 





https://www.revistavirtualia.com/ediciones/42
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(Co.) Belaga G (2008), Las psicosis infantiles, del autismo a la psicotización, 
Psicoanálisis aplicado: clínica del autismo y las psicosis, ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 37-67. 
(Co.)Organización Mundial de la Salud (1992), Clasificación Internacional de 
Enfermedades Mentales (CIE-10), Ginebra, Ed. Meditor, 308-317. 
 
UNIDAD III:  
(Ob.) Egge M (2008) El tratamiento del niño autista, Gredos, Madrid, 69-113.  
(Ob.) Abello E (2006) Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis,  Córdoba, 
65-79. 
(Ob.) Maleval J C  (2008) Más bien verbosos los autistas, Psicoanálisis aplicado: clínica 
del autismo y las psicosis, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 13-36. 
(Ob.) Tendlarz S (2011), Autismo generalizado, Autismo y psicosis en la infancia 
Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 35-43.  
(Co.)Abello, E (2011), Reflexiones actuales sobre el autismo, Autismo y psicosis en la 
infancia. Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 45-57.  
(Ob.) Laurent, E (2013), La Batalla del autismo. De la clínica a la política. Ed. Grama. 
23-78. 
(Ob.) Lacan J (2012) Alocución sobre las psicosis en el niño, Dos notas sobre el niño, 
Otros escritos, Paidos, 381 394. 
(Co.) Laia S (2018) Autismo y autoerotismo. Autismos: elaboraciones de una práctica, 
Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 11-28.  
(Co.) Lijtinstens C (2018) La agresividad y las modulaciones del lenguaje en la práctica 
con el autismo. Autismos: elaboraciones de una práctica, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 29-40.  



 
UNIDAD IV:  
(Ob.) Abello E, Autismo y Psicosis en la infancia. Aún el psicoanálisis –  2006, p 80 a 
106. 
(Co.) Las psicosis en la Infancia – Col. Temas Cruciales I – AAVV – Atuel – 1998, pág. 
87 a 94. 
(Ob.) Laurent E La Batalla del autismo. De la clínica a la política – - Grama 2013, p 79 
a 136. 
(Co.) Maleval J C Escuchen a los autistas, Grama ed., 2012. 
(Co.) Autores varios (2008), Clínica de las invenciones en el marco de un abordaje 
institucional, Psicoanálisis aplicado: clínica del autismo y las psicosis, Ed. Fundación 
Avenir, Córdoba, 69-80. 
(Co.)Errecondo M. (2008), El sujeto autista y el aprendizaje, Psicoanálisis aplicado: 
clínica del autismo y las psicosis, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 81-88. 
(Ob.) Laurent E. (2011), Los tratamientos psicoanalíticos de las psicosis, Autismo y 
psicosis en la infancia Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 11-34.  
(Ob.) Lijtinstens, C (2011), Para una política de desmasificación del autismo, Autismo y 
psicosis en la infancia Condiciones para su tratamiento, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 73-82.  
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(Co.) Zenoni A. (2013), Una modalidad de psicoanálisis aplicado: la práctica en 
institución,  
(Ob.) Lijtinstens C. (2023), La despatologización en el campo de las infancias y su 
especificidad en el autismo, Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 11-16. 
(Ob.) Abello E (2013), Efectos de sorpresa en la clínica del autismo y las psicosis en la 
infancia, Autismo y psicosis en la infancia. Práctica y formación, Ed. Fundación Avenir, 
Córdoba, 61-71. 
(Co.) Cocooz V (2018) El analista escudero. Autismos: elaboraciones de una práctica, 
Ed. Fundación Avenir, Córdoba, 41-53.  
 



BIBLIOGRAFÍA DE CONSULTA DETALLADA POR UNIDADES TEMÁTICAS  
- Alvarez Bayon P (2020) El autismo, entre lalengua y la letra  Ed Grama. (Unidad I). 
- Ley Nro. 26.657 de 2010. Ley Nacional de Salud Mental. Diciembre de 2010. 



https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=
1 (Unidad I y IV). 



- Miller J. A. Cursos psicoanalíticos, Colección de Ed. Paidós, Bs. As., El Otro que no 
existe y sus comités de ética, 2005.( Unidad I y III). 



- Miller J. A. (2011), Sutilezas analíticas, Paidós. (Unidad I y III). 
Miller J.A. y otros “Los Inclasificables de la clínica psicoanalítica” Ed. Paidos – 
Buenos Aires 1999. (Unidad I, II y III). 
Miller J.A. y otros: “Las Psicosis Ordinarias” – Ed. Paidos – Bs. As. 2003. (Unidad 



III). 
Miller J.A.: “Psicoterapia y psicoanálisis”. En Revista Freudiana No.10. 1994. (Unidad 



I). 
- Laurent E. “Estabilizaciones en las Psicosis, Ed. Manantial, Bs. As. (Unidad III). 



El sentimiento delirante de la vida. Colección DIVA.2011 (Unidad I y IV). 
La batalla del autismo, Grama ed, 2013- (Unidad I a IV). 
-Udenio, B (2013), ¿Qué justifica un abordaje analítico posible con niños autistas Un          
diálogo con otros campos discursivos, Autismo y psicosis en la infancia. Ed. 
Fundación Avenir, Córdoba, 24-30. (Unidad III). 



- Tendlarz S E.  Psicosis. Lo clásico y lo nuevo, Grama.2009. (Unidad III). 
¿De qué sufren los niños? La psicosis en la infancia, Lugar ed.(Unidad I a IV). 



- Autores varios: 
- Las psicosis en la infancia, Col. Temas Cruciales I, Atuel, 1998. (Unidad III y IV). 
- Niños en análisis - Editorial Manantial, Bs. As. (Unidad II y III). 
- La práctica Lacaniana en instituciones I. Grama, 2014. (Unidad IV). 
- Asociación Norteamericana de Psiquiatría, Manual Diagnóstico y Estadístico de 



la Enfermedades Mentales (DSM-IV). (Unidad II). 
- Autismo/Transferencia/Invención (2021) La Cigarra Web Intercambios  Ed. 



Grama (Unidad III y IV). 
 
 
 
 
 





https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=1


https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/35447/20101203?busqueda=1
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Enfoque metodológico 
 
Organización del cursado 
  
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 



 
Organización del cursado 



 Tipo de clases: Teórico – Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y Colaboradores/as Docentes 



Técnicas Exposición. 
Estudio de casos publicados. 



Análisis de material audiovisual. 
Estudio y reflexión grupal. 



Frecuencia 
Horas de duración 



Semanal – 4 horas de duración 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



Obligatorias (80% asistencia) 
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 *El resto de carga horaria para completar las 50 hs se acredita con tareas académicas 
domiciliarias: Análisis de material audiovisual.  



 
 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos 



Final 



Cantidad 2 No prevé 1 



Modalidad Sumativa No prevé Sumativa 



Instrumentos Escrita con 
preguntas a 



desarrollar y/o de 
opciones múltiples 
y/o análisis de un 



caso práctico 



No prevé Entrega y defensa 
oral 



de monografía 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 



Expresión escrita 
de ideas. 



Capacidad de 
síntesis. 



Articulación 
teórico-práctica. 



 



No prevé 
 



Pertinencia 
conceptual. 



Expresión escrita 
y oral de ideas. 



Redacción. 



Cantidad de 
recuperatorios 



1   
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1643
hasta el Nro 1654; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles (IF-2025-00291349-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1643 hasta el Nro   1654.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archiva














 
Anexo 



Tribunal evaluador PSI 1643 a 1654 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI -1643-2025-El uso del mito en 
la práctica de la psicoterapia: 



propuesta de criterios 
metodológicos desde la 



perspectiva de Carl G. Jung y 
James Hillman. 



María Laura 
Laconte 



 
Daniela 
Lourdes 
Bastías 



 
Vanesa del 
Valle Acuña 



Maximiliano 
Peralta Clínica 



Analía del Valle 
Rodríguez  



 
Leticia Elizabeth 



Luque 
 



Pablo Moyano  



PSI-1644-2025-Ejes del espacio 
escolar: construcción de 



subjetividades en estudiantes de 
cuarto grado de primaria. 



Maria Eugenia 
Chappex 



Natasha Liseth 
Segovia Educacional 



Carla Falavigna  
 



Erika Vacchieri  
 



Rosario Brarda 



PSI-1645-2025-Aplicación de la 
Ley de Salud Mental en el Centro 



de Día 'Kruppal’: Prácticas, su 
impacto en el bienestar y la 



integración social de los usuarios 



Maria del 
Rosario 



Onorio Rizzo 
 



Maria 
Valentina 
Calderón 
Caceres 



Romina 
Carretero Clínica 



Mauro Biondini  
 



Cecilia Berra  
 



Carina Giacchini 



PSI-1646-2025-La construcción del 
lazo social en estudiantes de 



primer año en un colegio 
secundario Semi privado de la 



Ciudad de Córdoba 



María 
Guadalupe 
Filgueira 



 
María Victoria 



Davids 
 



Delfina 
Carballo 



Ezequiel 
Nicolas Olivero 



 
Rocío María 



Sánchez 
Amono 



Educacional 



Claudia 
Torcomian 



 
Daniela Marini 



 
Gabriela Barbara  



PSI-1647-2025-Análisis de la 
percepción en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de 
Deontología y Legislación 



Profesional desde un enfoque de la 
teoría Gestáltica y el marco jurídico 



correspondiente 



ALDO JAVIER 
REGONAT 



 
AYLEN 



GIOACHINI 



Gabriela 
Degiorgi 



 
Sabrina Nair 



Sanchez 



Jurídica 



Laura Colombero 
 



Josefina Revol  
 



Rocio Sanchez 
Amono  



PSI-1648-2025-Sobre las 
implicancias de la alucinación 



verbal en la paranoia 
Zoe Bustos Aris Yosifides Clínica 



Ariadna Eckerdt  ( 
 



Melisa Anello  
 



Agustina Brandi 
PSI-1649-2025-Jóvenes y escuela: 



acerca de los sentidos y 
significados asociados a la 



Georgina de 
Lourdes 
Riorda 



Rafael Antonio 
Carreras 



 



Social - 
Comunitaria 



Santiago Rebollo  
 



Natasha Segovia 











 
deserción escolar  



Mayra Anahi 
Diaz Jular 



Paula Daniela 
González 



 
Daniel Lemme  



PSI-1650-2025-Representaciones 
sociales construidas por jóvenes 
de 18 a 25 años sobre conductas 
suicidas y el suicidio de la ciudad 



de Chilecito La Rioja como 
herramienta para la prevención 



sobre el suicidio. 



Luciana 
Agustina Ortiz Sofia Soto Sanitaria 



Carolina  Re 
 



Joel  Surita  
 



Maria Jose 
Herrera 



PSI-1651-2025-Relación entre el 
estigma sexual internalizado y la 



ideación suicida en adultos jóvenes 
de 20 a 40 años de la comunidad 
LGBT de la Ciudad de Córdoba. 



Antonella 
Giorgi Perfetti 



Ana Carolina 
Ré 



Social - 
Comunitaria 



Misael Moreno 
Frias 



 
Sofia Soto  



 
Cecilia Carrizo 



PSI-1652-2025-El lugar del 
Ayudante Estudiante en relación a 



la transmisión de saber con 
alumnos del tramo final de la 



Licenciatura en Psicología de la 
Universidad Nacional de Córdoba 



Iván Gabriel 
Ponti 



Natalia 
Bonansea Educacional 



Ezequiel Olivero  
 



Daniela Marini 
 



Marcos Bainotti  



PSI-1653-2025-Más allá del 
Estrés: Mindfulness para mejorar el 



Bienestar Emocional y Cognitivo 
en Adultos 



Maria Silvina 
Chari 



NADIA 
JUSTEL Clínica 



Bastida Marisa 
Fernanda. 



 
Pablo Barttfeld 



 
Gabriela Rivarola 



Montejano 
PSI-1654-2025-Bienestar 



Psicológico durante las Etapas de 
Inicio, Mantenimiento y 



Finalización del Tratamiento de 
Adicciones”. En el Hospital 



Municipal Dr. Saied Saleg de la 
Ciudad de Brinkmann- Córdoba 



Magali 
Alejandra 
Possetto 



Raúl Ángel 
Gómez Sanitaria 



Julio Zucaria 
 



Cecilia Ferrero 
 



Mariano Carrizo 
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00965430- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por María Celeste Berardo a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Los singulares sufrimientos subjetivos. Clínica de
lo real. ¿Cómo tratar lo imposible de soportar?” para el primer semestre del ciclo lectivo
2025, carrera Licenciatura en Psicología; y


 


CONSIDERANDO
Que María Celeste Berardo cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura electiva para el año 2025.
Que la Comisión evaluadora correspondiente al eje “Ética”, designada por la RD-2024-1915-E-
UNC-DEC#FP e integrada por Gabriela Degiorgi, Pablo Moyano y María Laura Colombero
elevó un informe satisfactorio de la propuesta.
Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de observadores/as para la
evaluación pero no se contó con la asistencia de éstos/as.
Que María Celeste Berardo se desempeñará como docente libre. 
Que participan como docentes invitadas Agustina Eugenia Piñero y Adriana Martin.  
Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la Licenciatura en
Psicología (RHCS 1900/2019 - RHCS 1901/2019).
Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la carrera,
pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al plan de estudios 1986 (RHCS 602/2013)
Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de asignaturas electivas para cada grupo de estudiantes.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los talleres de problemáticas actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que la OHCD 01/08 dispone que las propuestas aprobadas, dictadas y con evaluación favorable
de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren, podrán renovar el dictado de dicha propuesta
en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo por un periodo máximo de dos
años lectivos más.
Que en PV-2025-00187741-UNC-SHCD#FP la SHCD solicita realizar RD ad referéndum del
HCD.
Por ello,







EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura “Los
singulares sufrimientos subjetivos. Clínica de lo real. ¿Cómo tratar lo imposible de
soportar?” durante el primer semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de María Celeste
Berardo DNI 33.180.368, bajo el régimen de docencia libre ad honorem y según las condiciones
que se detallan en el artículo 2°.


 


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la asignatura:


 


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán estar aprobadas
al momento de la inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en archivo
embebido IF-2025-00222958-UNC-SHCD#FP con 9 (nueve) fojas útiles.


 


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán estar aprobadas
al momento de la inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO II, en archivo
embebido IF-2025-00234086-UNC-SAC#FP con 8 (ocho) fojas útiles. 


 


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de docentes invitadas de Agustina
Eugenia Piñero DNI 20.345.831, quien desarrollará la temática “Aportes de la medicina” y de
Adriana Martin DNI 18.013.988, quien desarrollará la temática “Deseo del analista. Saber
hacer con lo que hay”.


 


ARTÍCULO 4º: Fijar un cupo de 100 (cien) estudiantes.   


 


ARTÍCULO 5º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el presente
ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría Académica,
María Celeste Berardo DNI 33.180.368 podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las







mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de dos
años lectivos más.


 


ARTÍCULO 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.               
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 



Seminario Electivo no Permanente 



 
“Los singulares sufrimientos subjetivos. Clínica de lo real. ¿Cómo tratar lo 



imposible de soportar?” 



 
DOCENTE A CARGO: María Celeste Berardo 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán 
estar aprobadas al momento de la inscripción. 
CUPO: 100 (cien) estudiantes 



 
 
RESUMEN 



En principio nos dedicaremos a circunscribir lo que Lacan llama trauma de lalengua, en 
tanto implica la afectación irremediable del sujeto, punto traumático al que nadie escapa. 
Lo distinguiremos de las contingencias traumáticas o encuentros con lo real. Frente a este 
encuentro cada sujeto responde de un modo singular; de esta manera, el sufrimiento 
subjetivo revela un punto imposible de soportar; nos interesa destacar el modo en que el 
cuerpo queda concernido y su relación con el goce. Esto nos abre a una clínica en la que 
es preciso conocer las distintas modalidades de presentación de los sufrimientos subjetivos 
en la actualidad y los tratamientos a lo imposible de soportar. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Cuando alguien acude a un psicoanalista es porque algo del orden del sufrimiento irrumpe; 
el mismo constituye una experiencia particular y que por lo tanto está relacionada a una 
trama histórica en la que el sujeto se ha constituido, con una característica que hace a la 
particularidad de esta irrupción, que lo que allí se produce se halla en los límites del leguaje. 
Lacan (1963) en el Seminario XI refiere que, en el encuentro con lo real, en tanto-imposible 
de soportar- el sujeto intenta apresar algo que resulta inasimilable al campo del principio 
del placer, quedando en un fuera de sentido, siendo el goce lo que se le impone de manera 
abrupta. Se trata de aquellas situaciones que pueden conmover al sujeto o producir un 
efecto de quiebre; es un momento clínico en el que se hace patente la vulnerabilidad y el 
sujeto no puede responder como habitualmente lo hace. 
Lo que se denomina real se presenta insistentemente en la práctica analítica al punto de 
sostener que no hay clínica sin real. Lo real, es lo que Lacan eligió para definir la clínica 
misma: hay clínica cuando hay un real y no hay clínica sin ética. De esta manera Lacan 
ubica la clínica en tanto refiere a un real como imposible de soportar. 
Ahora bien, ¿de que sufre un sujeto? El psicoanálisis se orienta por el síntoma de quien 
sufre. Llamamos síntoma al acontecimiento de cuerpo que incluye el pensamiento, y que, 
ante un hecho azaroso, se entrecruza con aquello -fijado de antemano- resultando 
conmovido el cuerpo. 
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Esto supone de entrada la dimensión del cuerpo afectado por las palabras, esta dimensión 
habita en los síntomas en tanto fenómeno subjetivo que permite tomar la vertiente de 
singularidad del sufrimiento. 
Contrariamente a la posición de eliminar el síntoma, en psicoanálisis se trabaja con éste, 
siendo esto lo que lo diferencia de todas las disciplinas que tratan al cuerpo; La práctica 
psicoanalítica actual pasará por sostener, como política del síntoma, la de su creación. 
Puede ser nuestra contribución a un lazo social más digno. (Fernández, 2014, p. 209). 
En una época marcada por la demanda de liberación o evitación del sufrimiento, de 
búsqueda de soluciones rápidas y expansión de la farmacología, donde lo que no marcha 
tiene que ser suprimido; La práctica del psicoanálisis propone alojar al sujeto en su 
singularidad abriendo la posibilidad de un tratamiento que permita un buen uso de ese real 
a partir de haberlo aislado en la experiencia de un análisis. 
Del lado del analista a la hora de advertir el real en juego, en su función de partenaire, 
acompañará, y seguirá al analizante por los vericuetos de su gramática pulsional, en sus 
idas y venidas del quehacer de la pulsión; se trata de hacerse soporte de ese imposible, 
alojarlo para que encuentre la ocasión de devenir fecundo. 
De este modo y considerando que el sufrimiento revela un punto imposible de soportar para 
un sujeto, abordaremos diversas modalidades en las que puede presentarse: 
Momentos de vacilación del fantasma, con la especificidad propia de la afectación del 
cuerpo vía la angustia. La misma en tanto señal de lo real conlleva a la división del sujeto. 
Destacamos aquí el hecho de presentarse para Lacan como el único afecto que no engaña– 
Angustia, ataque de pánico, vértigo- Puede suceder que emerja algo que la propia red (el 
fantasma) mantenía velado, algo que pueda tener efectos perturbadores para la economía 
psíquica. 
Cuando ocurre de manera invasiva dejando al sujeto en la perplejidad, quien se vuelve 
extranjero de su propia palabra y de su cuerpo. Los fenómenos así lo demuestran; 
pensamientos que se autonomizan, alucinaciones, punto de forclusión, fenómenos de 
cuerpo dónde se producen irrupciones de goce que no pasan por el ciframiento inconsciente 
y presentan dificultades a la hora de instaurarse el lazo transferencial. 
Tomaremos en consideración aquellos sufrimientos del cuerpo que responden al discurso 
de la época, en los que se verifica la irrupción del dolor, enfermedades dolorosas, -
Fibromialgia- (fenómenos trans-estructurales) que plantean dificultades que exigen la 
necesidad de un trabajo interdisciplinario entre el discurso médico y el discurso 
psicoanalítico. Por esto será preciso en cada caso localizar el modo de relación al cuerpo 
que allí se pone en juego. 
Además, contemplaremos aquellos casos en los que el sufrimiento está referido a una 
enfermedad irreversible, incurable o se encuentre en estadio terminal, afectando 
severamente la dignidad y calidad de vida; siendo este asunto el que más controversia y 
enigma genera. 
Asimismo, podemos afirmar que cuando un sujeto recupera la dignidad de la palabra es 
posible que se interrogue en los asuntos sobre el dolor, la vida, la muerte y la enfermedad. 
En el seminario La ética del psicoanálisis Lacan abre una pregunta ¿Ha usted actuado en 
conformidad con el deseo que lo habita? (Lacan 1990, p 373) remite a la responsabilidad 
del analizante en tanto es del deseo que lo habita de lo que debe responsabilizarse y al 
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analista que es llamado en su acto a un lugar más allá del bien, estar advertido de que es 
por las vías de un supuesto bien que el sujeto, cede en su deseo. “Si el analista pretende 
hacer el bien, no es más que una hipocracia” (Castro, 2010). No hay más ética que del bien 
-decir. (Lacan, 1993 p. 101) 
 



OBJETIVO GENERAL 



• Profundizar en la comprensión de la clínica psicoanalítica de la orientación lacaniana 
como praxis que permite abordar los sufrimientos subjetivos en la actualidad y los 
tratamientos a lo imposible de soportar. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Analizar los sufrimientos subjetivos en la actualidad y los síntomas contemporáneos. 
• Identificar la especificidad de los conceptos teóricos del campo del psicoanálisis 



lacaniano tales como: trauma, cuerpo, goce, síntoma y distinga las formulaciones en 
torno a lo real en la enseñanza de Lacan. 



• Examinar los aportes bibliográficos más actualizados que se han producido sobre la 
última enseñanza de Lacan y explore los procedimientos que se aplican en el 
tratamiento clínico psicoanalítico Lacaniano a lo imposible de soportar. 



 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
Unidad 1: 
Incluye el desarrollo de conceptos fundamentales de la enseñanza de Jacques Lacan y 
autores contemporáneos. Esta unidad se propone aportar en la formación en psicoanálisis 
de orientación lacaniana. 
Introducción al sufrimiento subjetivo. Conceptualizaciones del trauma en psicoanálisis: El 
trauma como condición del ser hablante. Un viraje dentro del psicoanálisis lacaniano: del 
sujeto al ser hablante. Formulaciones en torno a lo real en la enseñanza de Lacan. La ética 
del psicoanálisis, posición del analista, deseo del analista. Tratamientos a lo imposible de 
soportar. 
 
Unidad 2: 
Esta unidad se fundamenta en lo crucial de la localización de la época y el reconocimiento 
de las modalidades en las que se presentan los sufrimientos subjetivos en la actualidad, 
abordados con una orientación rigurosa desde el paradigma de la orientación Lacaniana. 
Contempla el estudio y la aplicación de conceptos teóricos a casos clínicos, que en 
psicoanálisis siempre será uno por uno, en su singularidad; para verificar la consistencia y 
actualidad del psicoanálisis tal como se aplica ante la emergencia de la angustia, ataque 
de pánico. Urgencia y psicosis. Sobre el dolor: la presencia del dolor como introducción de 
lo real del cuerpo, enfermedades dolorosas, fibromialgia. El sufrimiento referido enfermedad 
irreversible, incurable o en estadio terminal. Sobre la vida y la muerte, la dignidad y los 
derechos que nos amparan. 
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Unidad 1: 
 
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA 



 
-Brousse, M (2002) ¿De que sufrimos? Revista Virtualia N° #5. P. 2-4. 
https://www.revistavirtualia.com/articulos/715/destacados/de-que-sufrimos 
-Iuale, Lujan (2021) Cuerpo, afecto y goce en la clínica psicoanalítica. Anuario de 
Investigaciones, vol. 28, núm. 1, pp. 203-210. Universidad de Buenos Aires. 
file:///C:/Users/celes/OneDrive/Desktop/CUERPO,%20AFECTO%20Y%20GOCE%20EN%
20LA%20CL%C3%8DNICA%20PSICOANAL%C3%8DTICA.html 
-Briole, Guy. (1998) El trauma en psicoanálisis. Vertex- Revista Argentina de psiquiatría. - 
vol. 9. 
-Iuale, Lujan (2017) Cuerpos afectados: el trauma lacaniano y las respuestas subjetivas. 
https://www.redalyc.org/journal/3691/369155966043/html/ 
-Miller, J-A (2013) El ultimísimo Lacan. Cap. IV / Invención de lo real. Cap. VIII /Periodos en 
la enseñanza de Lacan/ Cap. X La idea de lo real. 1 ed.-cuidad autónoma de Buenos Aires: 
Paidós, 2013. 
-Miller, J.-A (2008-09)- Hacia dónde va el psicoanálisis / Cap. III Posición del analista / Cap. 
VI Singularidad. Sutilezas analíticas. Paidós, Bs. As. 
-Rubinstein, Adriana. (2009) El deseo del analista: saber hacer con lo que hay. Virtualia #19. 
Revista de la escuela de la orientación lacaniana. Octubre / noviembre. 2009. Pag 3-6. 
SUMARIO: http://www.eol.org.ar/virtualia/ 
-Vaschetto, E. (2009) "Preguntas y respuestas a la urgencia subjetiva" en Perspectivas de 
la clínica de la urgencia. Grama Ediciones. Buenos Aires. Pp. 137- 145 
-Sotelo, Inés. (2009) Táctica, estrategia y política en la clínica de la urgencia. Perspectivas 
de la urgencia. Silvina Ceballos y Carolina Prospero. P, 99-105. Grama Ediciones. 
-Sotelo, I (2020) Pausa, silencio, interpretación. Datus: dispositivo analítico para el 
tratamiento de urgencias subjetivas- cap. VI -Grama Ediciones. 
 
BIBLIOGRAFIA SUGERIDA 
 
-Miller, Jacques-Alain. (2000) El lenguaje: aparato del goce: los seis paradigmas del goce. 
Buenos Aires: Aguafuerte. 
-Miller, J.-A. (2006) Curso de la Orientación Lacaniana, "El inconsciente real” 
(Texto y notas de C. Bonningue) 15 de noviembre de 2006. Inédito. 
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Unidad 2: 
 
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA: 
 
-Belaga, Guillermo – Sotelo, I (2009). Trauma, ansiedad y síntoma: lecturas y respuestas 
clínicas. Perspectivas de la clínica de la urgencia. Grama Ediciones. Buenos Aires. P. 31-
35. 
-Vargas Castro, David (2020) Ataque de pánico y motivos de consulta en psicoanálisis. 
Revista Affectio Societatis Vol. 17, N. º 33. ISSN 0123-8884. (pp. 65-86) Departamento de 
Psicoanálisis, Universidad de Antioquia Medellín, Colombia. 
https://revistas.udea.edu.co/index.php/affectiosocietatis/article/view/338604/20804419 
-Leserre, L. (2009) Urgencia y psicosis. Perspectivas de la clínica de la urgencia. Grama 
ediciones. Buenos Aires. 
-Vaschetto E, Isoldi, D. (2022) Sobre el dolor. Psicoanálisis y medicina – Entre sufrimiento 
y satisfacción. Emilio Vaschetto (Coord.) De esta edición: Pensódromo SL. Pp. 27-57. 
-Castellanos, Santiago (2009) La fibromialgia como fenómeno transclinico. El dolor y los 
lenguajes del cuerpo. Cap. 4. 
-Ferras, Graciela (2024) El momento oportuno para morir. Revista-El Flechazo. Grama 
ediciones. P.58-68. 
-Oleaga.M, Cristina. (2024) Ni antes ni después, con elegancia. Revista-El Flechazo. Grama 
ediciones. P. 76-84. 
-Chamorro Jorge. (2024) Comentario de libros. Morir con dignidad en argentina verdad o 
utopía. De Carlos “Pecas” Soriano. Revista-El Flechazo. Grama ediciones. P.95-97. 
-Salamone, L.D (2024) Cuando “uno” desea morir. Revista-El Flechazo. Grama ediciones. 
P. 31-34. 
-Maillard, Chantal (2003)- SOBRE EL DOLOR -HUMANITAS, HUMANIDADES MÉDICAS - 
Volumen 1 - Número 4. Pp. 93-100. 
 
 
BIBLIOGRAFIA SUGERIDA: 
- Miller, Jacques–Alain (2015) Efecto retorno sobre la psicosis ordinaria. Consecuencias 
revista digital de psicoanálisis, arte y pensamiento. Edición N 15, Mayo | #15 | 
-Sotelo, I. (2010) "De la urgencia al síntoma" en Mediodicho 36.Ed. E.O.L. sección Córdoba. 
Pp. 31- 37. 
 
Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado: Régimen de Cursado 



 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
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totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición. 
 



 
Organización del cursado. 
 
El taller consta de dos unidades que se introducirán paulatinamente con el apoyo de 
material audiovisual y de lectura. 
Los contenidos teóricos principales se dictarán en clases magistrales previstas en el plan 
de trabajo adjunto. Se prevé el análisis y elucidación de casos clínicos que permitan integrar 
los conceptos desarrollados, y explorar los procedimientos de la clínica psicoanalítica 
lacaniana; permitiendo al alumno identificar la especificidad de cada unidad. 
Los docentes invitados tienen una amplia experiencia en la clínica psicoanalítica y clínica 
médica. 
Consultas: vía correo electrónico maría.celeste.berardo@mi.unc.edu.ar. 
Las Consultas presenciales se podrán realizar media hora antes del inicio de clase. 
 



MODALIDAD DE CLASES  



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de 
las mismas  



Docente a cargo  No prevé 



Técnicas Exposición del tema a cargo del equipo docente, 
breve receso intermedio, preguntas y articulación 
teórico/ clínica. Análisis de casos. Resolución 
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grupal de problemas. Análisis de material audio 
visual. 
  



Frecuencia Semanal  



Horas de 
duración 



3 hs   



Obligatoriedad / 
Presencialidad  



80% de asistencia obligatoria    



 Las restantes horas se acreditan mediante tareas domiciliarias, lectura de materiales 
obligatorios, etc. 



 
Actividad Obligatoria: 
Carga horaria: 10 hs 
Actividades: tomando en cuenta el material audiovisual referido por el docente a cargo, se 
deberá realizar una producción escrita en formato de ensayo que permita una articulación 
con los conceptos trabajados. 
 
 
Evaluaciones 
 



 TIPO DE EVALUACIONES  



 Teóricas / 
Parciales 



(Requisito 
obligatorio: 2 
como mínimo) 



 
Trabajos Prácticos  



 
Final  



 



Cantidad 2 2 1 



Modalidad Sumativa De proceso Sumativa 



Instrumentos Escrito a 
desarrollar 



 



Escritos, a desarrollar. 
Presentación de un trabajo 
que responda a preguntas 
determinadas por el equipo 



docente. 
Grupal. La realización y 



entrega se corresponderá 
con la finalización de cada 



unidad. 



Entrega de monografía 
una semana antes de 
finalización de clases, 



según cronograma. 
Devolución de notas en 
defensa oral en coloquio 
final, mesa de examen. 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 



Pertinencia conceptual. 
Articulación teórico-
práctica, redacción. 



Pertinencia conceptual. 
Expresión escrita y oral 



de ideas. 
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Articulación 
teórico-práctica. 



Redacción 



Posibilidad 
de 



recuperación 



1 1  
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021 



Taller de Problemáticas Actuales 



 
“Los singulares sufrimientos subjetivos. Clínica de lo real. ¿Cómo tratar lo 



imposible de soportar?” 



 
DOCENTE A CARGO: María Celeste Berardo 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán 
estar aprobadas al momento de la inscripción. 
CUPO: 100 (cien) estudiantes 



CICLO DE LA CARRERA: Superior 
 
RESUMEN 



En principio nos dedicaremos a circunscribir lo que Lacan llama trauma de lalengua, en 
tanto implica la afectación irremediable del sujeto, punto traumático al que nadie escapa. 
Lo distinguiremos de las contingencias traumáticas o encuentros con lo real. Frente a este 
encuentro cada sujeto responde de un modo singular; de esta manera, el sufrimiento 
subjetivo revela un punto imposible de soportar; nos interesa destacar el modo en que el 
cuerpo queda concernido y su relación con el goce. Esto nos abre a una clínica en la que 
es preciso conocer las distintas modalidades de presentación de los sufrimientos subjetivos 
en la actualidad y los tratamientos a lo imposible de soportar. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Cuando alguien acude a un psicoanalista es porque algo del orden del sufrimiento irrumpe; 
el mismo constituye una experiencia particular y que por lo tanto está relacionada a una 
trama histórica en la que el sujeto se ha constituido, con una característica que hace a la 
particularidad de esta irrupción, que lo que allí se produce se halla en los límites del leguaje. 
Lacan (1963) en el Seminario XI refiere que, en el encuentro con lo real, en tanto-imposible 
de soportar- el sujeto intenta apresar algo que resulta inasimilable al campo del principio 
del placer, quedando en un fuera de sentido, siendo el goce lo que se le impone de manera 
abrupta. Se trata de aquellas situaciones que pueden conmover al sujeto o producir un 
efecto de quiebre; es un momento clínico en el que se hace patente la vulnerabilidad y el 
sujeto no puede responder como habitualmente lo hace. 
Lo que se denomina real se presenta insistentemente en la práctica analítica al punto de 
sostener que no hay clínica sin real. Lo real, es lo que Lacan eligió para definir la clínica 
misma: hay clínica cuando hay un real y no hay clínica sin ética. De esta manera Lacan 
ubica la clínica en tanto refiere a un real como imposible de soportar. 
Ahora bien, ¿de que sufre un sujeto? El psicoanálisis se orienta por el síntoma de quien 
sufre. Llamamos síntoma al acontecimiento de cuerpo que incluye el pensamiento, y que, 
ante un hecho azaroso, se entrecruza con aquello -fijado de antemano- resultando 
conmovido el cuerpo. 
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Esto supone de entrada la dimensión del cuerpo afectado por las palabras, esta dimensión 
habita en los síntomas en tanto fenómeno subjetivo que permite tomar la vertiente de 
singularidad del sufrimiento. 
Contrariamente a la posición de eliminar el síntoma, en psicoanálisis se trabaja con éste, 
siendo esto lo que lo diferencia de todas las disciplinas que tratan al cuerpo; La práctica 
psicoanalítica actual pasará por sostener, como política del síntoma, la de su creación. 
Puede ser nuestra contribución a un lazo social más digno. (Fernández, 2014, p. 209). 
En una época marcada por la demanda de liberación o evitación del sufrimiento, de 
búsqueda de soluciones rápidas y expansión de la farmacología, donde lo que no marcha 
tiene que ser suprimido; La práctica del psicoanálisis propone alojar al sujeto en su 
singularidad abriendo la posibilidad de un tratamiento que permita un buen uso de ese real 
a partir de haberlo aislado en la experiencia de un análisis. 
Del lado del analista a la hora de advertir el real en juego, en su función de partenaire, 
acompañará, y seguirá al analizante por los vericuetos de su gramática pulsional, en sus 
idas y venidas del quehacer de la pulsión; se trata de hacerse soporte de ese imposible, 
alojarlo para que encuentre la ocasión de devenir fecundo. 
De este modo y considerando que el sufrimiento revela un punto imposible de soportar para 
un sujeto, abordaremos diversas modalidades en las que puede presentarse: 
Momentos de vacilación del fantasma, con la especificidad propia de la afectación del 
cuerpo vía la angustia. La misma en tanto señal de lo real conlleva a la división del sujeto. 
Destacamos aquí el hecho de presentarse para Lacan como el único afecto que no engaña– 
Angustia, ataque de pánico, vértigo- Puede suceder que emerja algo que la propia red (el 
fantasma) mantenía velado, algo que pueda tener efectos perturbadores para la economía 
psíquica. 
Cuando ocurre de manera invasiva dejando al sujeto en la perplejidad, quien se vuelve 
extranjero de su propia palabra y de su cuerpo. Los fenómenos así lo demuestran; 
pensamientos que se autonomizan, alucinaciones, punto de forclusión, fenómenos de 
cuerpo dónde se producen irrupciones de goce que no pasan por el ciframiento inconsciente 
y presentan dificultades a la hora de instaurarse el lazo transferencial. 
Tomaremos en consideración aquellos sufrimientos del cuerpo que responden al discurso 
de la época, en los que se verifica la irrupción del dolor, enfermedades dolorosas, -
Fibromialgia- (fenómenos trans-estructurales) que plantean dificultades que exigen la 
necesidad de un trabajo interdisciplinario entre el discurso médico y el discurso 
psicoanalítico. Por esto será preciso en cada caso localizar el modo de relación al cuerpo 
que allí se pone en juego. 
Además, contemplaremos aquellos casos en los que el sufrimiento está referido a una 
enfermedad irreversible, incurable o se encuentre en estadio terminal, afectando 
severamente la dignidad y calidad de vida; siendo este asunto el que más controversia y 
enigma genera. 
Asimismo, podemos afirmar que cuando un sujeto recupera la dignidad de la palabra es 
posible que se interrogue en los asuntos sobre el dolor, la vida, la muerte y la enfermedad. 
En el seminario La ética del psicoanálisis Lacan abre una pregunta ¿Ha usted actuado en 
conformidad con el deseo que lo habita? (Lacan 1990, p 373) remite a la responsabilidad 
del analizante en tanto es del deseo que lo habita de lo que debe responsabilizarse y al 
analista que es llamado en su acto a un lugar más allá del bien, estar advertido de que es 
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por las vías de un supuesto bien que el sujeto, cede en su deseo. “Si el analista pretende 
hacer el bien, no es más que una hipocracia” (Castro, 2010). No hay más ética que del bien 
-decir. (Lacan, 1993 p. 101) 
 



OBJETIVO GENERAL 



• Profundizar en la comprensión de la clínica psicoanalítica de la orientación lacaniana 
como praxis que permite abordar los sufrimientos subjetivos en la actualidad y los 
tratamientos a lo imposible de soportar. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Analizar los sufrimientos subjetivos en la actualidad y los síntomas contemporáneos. 
• Identificar la especificidad de los conceptos teóricos del campo del psicoanálisis 



lacaniano tales como: trauma, cuerpo, goce, síntoma y distinga las formulaciones en 
torno a lo real en la enseñanza de Lacan. 



• Examinar los aportes bibliográficos más actualizados que se han producido sobre la 
última enseñanza de Lacan y explore los procedimientos que se aplican en el 
tratamiento clínico psicoanalítico Lacaniano a lo imposible de soportar. 



 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
Unidad 1: 
Incluye el desarrollo de conceptos fundamentales de la enseñanza de Jacques Lacan y 
autores contemporáneos. Esta unidad se propone aportar en la formación en psicoanálisis 
de orientación lacaniana. 
Introducción al sufrimiento subjetivo. Conceptualizaciones del trauma en psicoanálisis: El 
trauma como condición del ser hablante. Un viraje dentro del psicoanálisis lacaniano: del 
sujeto al ser hablante. Formulaciones en torno a lo real en la enseñanza de Lacan. La ética 
del psicoanálisis, posición del analista, deseo del analista. Tratamientos a lo imposible de 
soportar. 
 
Unidad 2: 
Esta unidad se fundamenta en lo crucial de la localización de la época y el reconocimiento 
de las modalidades en las que se presentan los sufrimientos subjetivos en la actualidad, 
abordados con una orientación rigurosa desde el paradigma de la orientación Lacaniana. 
Contempla el estudio y la aplicación de conceptos teóricos a casos clínicos, que en 
psicoanálisis siempre será uno por uno, en su singularidad; para verificar la consistencia y 
actualidad del psicoanálisis tal como se aplica ante la emergencia de la angustia, ataque 
de pánico. Urgencia y psicosis. Sobre el dolor: la presencia del dolor como introducción de 
lo real del cuerpo, enfermedades dolorosas, fibromialgia. El sufrimiento referido enfermedad 
irreversible, incurable o en estadio terminal. Sobre la vida y la muerte, la dignidad y los 
derechos que nos amparan. 
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Unidad 1: 
 
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA 



 
-Brousse, M (2002) ¿De que sufrimos? Revista Virtualia N° #5. P. 2-4. 
https://www.revistavirtualia.com/articulos/715/destacados/de-que-sufrimos 
-Iuale, Lujan (2021) Cuerpo, afecto y goce en la clínica psicoanalítica. Anuario de 
Investigaciones, vol. 28, núm. 1, pp. 203-210. Universidad de Buenos Aires. 
file:///C:/Users/celes/OneDrive/Desktop/CUERPO,%20AFECTO%20Y%20GOCE%20EN%
20LA%20CL%C3%8DNICA%20PSICOANAL%C3%8DTICA.html 
-Briole, Guy. (1998) El trauma en psicoanálisis. Vertex- Revista Argentina de psiquiatría. - 
vol. 9. 
-Iuale, Lujan (2017) Cuerpos afectados: el trauma lacaniano y las respuestas subjetivas. 
https://www.redalyc.org/journal/3691/369155966043/html/ 
-Miller, J-A (2013) El ultimísimo Lacan. Cap. IV / Invención de lo real. Cap. VIII /Periodos en 
la enseñanza de Lacan/ Cap. X La idea de lo real. 1 ed.-cuidad autónoma de Buenos Aires: 
Paidós, 2013. 
-Miller, J.-A (2008-09)- Hacia dónde va el psicoanálisis / Cap. III Posición del analista / Cap. 
VI Singularidad. Sutilezas analíticas. Paidós, Bs. As. 
-Rubinstein, Adriana. (2009) El deseo del analista: saber hacer con lo que hay. Virtualia #19. 
Revista de la escuela de la orientación lacaniana. Octubre / noviembre. 2009. Pag 3-6. 
SUMARIO: http://www.eol.org.ar/virtualia/ 
-Vaschetto, E. (2009) "Preguntas y respuestas a la urgencia subjetiva" en Perspectivas de 
la clínica de la urgencia. Grama Ediciones. Buenos Aires. Pp. 137- 145 
-Sotelo, Inés. (2009) Táctica, estrategia y política en la clínica de la urgencia. Perspectivas 
de la urgencia. Silvina Ceballos y Carolina Prospero. P, 99-105. Grama Ediciones. 
-Sotelo, I (2020) Pausa, silencio, interpretación. Datus: dispositivo analítico para el 
tratamiento de urgencias subjetivas- cap. VI -Grama Ediciones. 
 
BIBLIOGRAFIA SUGERIDA 
-Miller, Jacques-Alain. (2000) El lenguaje: aparato del goce: los seis paradigmas del goce. 
Buenos Aires: Aguafuerte. 
-Miller, J.-A. (2006) Curso de la Orientación Lacaniana, "El inconsciente real” 
(Texto y notas de C. Bonningue) 15 de noviembre de 2006. Inédito. 
 
Unidad 2: 
 
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA: 
-Belaga, Guillermo – Sotelo, I (2009). Trauma, ansiedad y síntoma: lecturas y respuestas 
clínicas. Perspectivas de la clínica de la urgencia. Grama Ediciones. Buenos Aires. P. 31-
35. 
-Vargas Castro, David (2020) Ataque de pánico y motivos de consulta en psicoanálisis. 
Revista Affectio Societatis Vol. 17, N. º 33. ISSN 0123-8884. (pp. 65-86) Departamento de 
Psicoanálisis, Universidad de Antioquia Medellín, Colombia. 
https://revistas.udea.edu.co/index.php/affectiosocietatis/article/view/338604/20804419 
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-Leserre, L. (2009) Urgencia y psicosis. Perspectivas de la clínica de la urgencia. Grama 
ediciones. Buenos Aires. 
-Vaschetto E, Isoldi, D. (2022) Sobre el dolor. Psicoanálisis y medicina – Entre sufrimiento 
y satisfacción. Emilio Vaschetto (Coord.) De esta edición: Pensódromo SL. Pp. 27-57. 
-Castellanos, Santiago (2009) La fibromialgia como fenómeno transclinico. El dolor y los 
lenguajes del cuerpo. Cap. 4. 
-Ferras, Graciela (2024) El momento oportuno para morir. Revista-El Flechazo. Grama 
ediciones. P.58-68. 
-Oleaga.M, Cristina. (2024) Ni antes ni después, con elegancia. Revista-El Flechazo. Grama 
ediciones. P. 76-84. 
-Chamorro Jorge. (2024) Comentario de libros. Morir con dignidad en argentina verdad o 
utopía. De Carlos “Pecas” Soriano. Revista-El Flechazo. Grama ediciones. P.95-97. 
-Salamone, L.D (2024) Cuando “uno” desea morir. Revista-El Flechazo. Grama ediciones. 
P. 31-34. 
-Maillard, Chantal (2003)- SOBRE EL DOLOR -HUMANITAS, HUMANIDADES MÉDICAS - 
Volumen 1 - Número 4. Pp. 93-100. 
 
BIBLIOGRAFIA SUGERIDA: 
- Miller, Jacques–Alain (2015) Efecto retorno sobre la psicosis ordinaria. Consecuencias 
revista digital de psicoanálisis, arte y pensamiento. Edición N 15, Mayo | #15 | 
-Sotelo, I. (2010) "De la urgencia al síntoma" en Mediodicho 36.Ed. E.O.L. sección Córdoba. 
Pp. 31- 37. 
 
Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado: Régimen de Cursado 



 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
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ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición. 
 



 
Organización del cursado. 
 
El taller consta de dos unidades que se introducirán paulatinamente con el apoyo de 
material audiovisual y de lectura. 
Los contenidos teóricos principales se dictarán en clases magistrales previstas en el plan 
de trabajo adjunto. Se prevé el análisis y elucidación de casos clínicos que permitan integrar 
los conceptos desarrollados, y explorar los procedimientos de la clínica psicoanalítica 
lacaniana; permitiendo al alumno identificar la especificidad de cada unidad. 
Los docentes invitados tienen una amplia experiencia en la clínica psicoanalítica y clínica 
médica. 
Consultas: vía correo electrónico maría.celeste.berardo@mi.unc.edu.ar. 
Las Consultas presenciales se podrán realizar media hora antes del inicio de clase. 
 



MODALIDAD DE CLASES  



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de 
las mismas  



Docente a cargo  No prevé 



Técnicas Exposición del tema a cargo del equipo docente, 
breve receso intermedio, preguntas y articulación 
teórico/ clínica. Análisis de casos. Resolución 
grupal de problemas. Análisis de material audio 
visual. 
  



 



Frecuencia Semanal  



Horas de 
duración 



3 hs   



Obligatoriedad / 
Presencialidad  



80% de asistencia obligatoria    



 Las restantes horas se acreditan mediante tareas domiciliarias, lectura de materiales 
obligatorios, etc.  
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Evaluaciones 



 



 TIPO DE EVALUACIONES  



 Teóricas / 
Parciales 



(Requisito 
obligatorio: 2 
como mínimo) 



 
Trabajos Prácticos  



 
Final  



 



Cantidad 2 2 1 



Modalidad Sumativa De proceso Sumativa 



Instrumentos Escrito a 
desarrollar 



 



Escritos, a desarrollar. 
Presentación de un trabajo 
que responda a preguntas 
determinadas por el equipo 



docente. 
Grupal. La realización y 



entrega se corresponderá 
con la finalización de cada 



unidad. 



Entrega de monografía 
una semana antes de 
finalización de clases, 



según cronograma. 
Devolución de notas en 
defensa oral en coloquio 
final, mesa de examen. 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 
Redacción. 
Articulación 



teórico-práctica. 
Redacción 



Pertinencia conceptual. 
Articulación teórico-
práctica, redacción. 



Pertinencia conceptual. 
Expresión escrita y oral 



de ideas. 



Posibilidad 
de 



recuperación 



1 1  
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia definitiva del Profesor Enrique Virdó debido a la obtención del beneficio jubilatorio RD-2025-157-E-
UNC-DEC#FP; y


CONSIDERANDO


Que corresponde reorganizar la situación de la Cátedra.


Que la Profesora Georgina Remondino se viene desempeñando como Profesora Asistente semidedicación en dicha
Cátedra, utilizando para ello su cargo de Profesora Asistente dedicación simple y el cargo de Profesor Asistente
dedicación simple del Profesor Virdó en el cual se encontraba de licencia sin goce de haberes.


Que la Profesora Remondino rindió concurso para Profesora Adjunta semidedicación y que su designación se
encuentra en trámite en el H. Consejo Directivo.


Que hasta tanto se haga efectiva esta designación corresponde se prorrogue la modificación transitoria del cargo de
la Profesora Remondino como Profesora Asistente semidedicación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar la modificación transitoria de la Profesora Georgina Remondino (Legajo 46640) en el
cargo de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología de las Masas y Medios de Comunicación,
desde el 01.04.25 y hasta que se efectivice su designación por concurso como Profesora Adjunta semidedicación en
la misma Cátedra.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00050296- -UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2025-61-UNC-DEC#FP por la cual se modificó la RHCD-2023-131-E-UNC-
DEC#FP que conforma del Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el
período comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023; y


CONSIDERANDO:


Que la PV-2025-00338306-UNC-PSG#HCS advierte que se incurrió en un error al consignar el
nombre del miembro evaluador suplente de otras unidades académicas de la UNC propuesto
para conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial.


Que resulta necesario enmendar dicha situación. Por ello,


 


El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 1º de la RHCD-2025-61-UNC-DEC#FP que modifica la
RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP que conforma el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por
concurso vence en el período comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023, solo en lo
que respecta:


Por Miembros de otras unidades académicas de la UNC:


1º Miembro suplente:


Donde dice: “...Mónica de Lourdes Boceo (Facultad de Ciencias Agropecuarias)…”


Debe decir: “...Mónica de Lourdes Bocco (Facultad de Ciencias Agropecuarias)…”







ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior,
comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00814943-UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía del Profesor Roberto Fortunato Sabán en su cargo por
concurso de Profesor Asistente dedicación simple de la Cátedra Psicoanálisis; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia la estaba cubriendo la Profesora María Agustina Brandi quien ha sido designada en un cargo por
concurso de Profesora Asistente dedicación simple en la misma Cátedra.


Que siguiendo el orden de mérito aprobado y vigente del concurso para Profesores Asistentes de la mencionada
Cátedra RD-2024-1894-E-UNC-DEC#FP, corresponde se designe de manera interina suplente para cubrir la
mencionada licencia, a la Profesora María Pía Marchese.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Dejar sin efecto, a partir del 01.04.25, la designación interina suplente de la Profesora María
Agustina Brandi (Legajo 44837) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Psicoanálisis, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Roberto Sabán.


Artículo 2º: Designar a la Profesora María Pía Marchese (Legajo 58349) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicoanálisis, desde el 01.04.25 y mientras dure la licencia sin
goce de haberes del Profesor Roberto Sabán en dicho cargo.


Artículo 3º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		numero_documento: RD-2025-397-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Martes 22 de Abril de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-04-21T15:49:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T09:14:06-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-22T09:14:07-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-820013-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-232-E-UNC-DEC#FP rectificada por RHCD-2025-29-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a
selección para cubrir un cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple para la Cátedra A de Técnicas
Psicométricas; y


CONSIDERANDO


Que se inscribieron como postulantes: Emanuel Alberto Aramburu, Pablo Sebastián Correa, Fernanda Belén Ghio,
María Julieta Aguirre y Mario Alberto Trógolo.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Pablo Sebastián Correa
2. Fernanda Belén Ghio
3. María Julieta Aguirre
4. Emanuel Alberto Aramburu


Que el postulante Mario Alberto Trógolo no se presentó a la entrevista.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2024-232-E-UNC-DEC#FP rectificada por RHCD-2025-29-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un
cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple para la Cátedra A de Técnicas Psicométricas.


Artículo 2°: Designar al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo interino de Profesor
Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Técnicas Psicométricas, a partir del 01.06.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a







tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de las designaciones de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los Profesores Paula Abate EX-2023-00132407- -UNC-ME#FP, Marco Rubén Alfieri EX-2022-00221551- -UNC-
ME#FP, Juan de la Cruz Argañaraz EX-2022-528160- -UNC-ME#FP, Federico Barnes EX-2023-00172542- -UNC-
ME#FP, Omar Andrés Barrault EX-2022-00941964- -UNC-ME#FP, Cecilia Emma Berra EX-2022-516857- -UNC-
ME#FP, Andrea Bonvillani EX-2023-00180082- -UNC-ME#FP, Marcos Cupani EX-2024-00229745- -UNC-ME#FP,
Yanina Mariel Ferreyra EX-2022-209894- -UNC-ME#FP, Carina del Valle Gioacchini EX-2023-00180436- -UNC-
ME#FP, Juan Carlos Godoy EX-2023-00174647- -UNC-ME#FP, David Albano González EX-2022-00267487- -UNC-
ME#FP, Carlos Alberto Habif EX-2022-00730906- -UNC-ME#FP, María Inés Gutiérrez EX-2023-00172696- -UNC-
ME#FP, Debora Soledad Imhoff EX-2024-00236532- -UNC-ME#FP, Eliana Jaime Bacile EX-2022-00209994- -UNC-
ME#FP, Leticia Elizabeth Luque EX-2023-00174498- -UNC-ME#FP, Samanta Mabel March EX-2022-528254- -UNC-
ME#FP, Leonardo Adrian Medrano EX-2025-00143460- -UNC-ME#FP, Leticia Olga Minhot EX-2025-00143530- -
UNC-ME#FP, Gastón Moisset de Espanes EX-2024-00242987- -UNC-ME#FP, Ricardo Marcos Pautassi EX-2023-
00051082- -UNC-ME#FP, Alejandra Noemí Rossi EX-2022-528561- -UNC-ME#FP, Marcela Alejandra Sarach EX-
2022-00267451- -UNC-ME#FP, Ivana Karina Schroeder EX-2022-00942129- -UNC-ME#FP, Andrés Ignacio Urrutia
EX-2023-00181587- -UNC-ME#FP, se encuentran comprendidos en el sistema de Evaluación de Desempeño
Docente.


Que además vencen las promociones de los Profesores Carlos Arias Grandío, Patricia Dubini, Marisa Fernanda
Bastida, Alejandro Rostagnotto y Germán Casetta, que corresponden se prorroguen hasta tanto se concursen los
cargos.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de las/los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde







Paula Abate
Legajo 39559


Titular
semidedicación


Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra B 01.08.25


Marco Rubén
Alfieri
Legajo 51741


Asistente
dedicación simple


Psicopatología 18.08.25


Juan de la Cruz
Argañaraz
Legajo 31517


Adjunto dedicación
exclusiva


Psicoanálisis 23.07.25


Federico Barnes
Legajo 42887


Asistente
semidedicación


Psicología del Trabajo 01.09.25


Omar Andrés
Barrault
Legajo 39034


Asistente semidedicación Estrategias de Intervención Comunitaria 01.09.25


Cecilia Emma
Berra
Legajo 39644


Adjunta
semidedicación


Psicología Sanitaria 13.08.25


Andrea
Bonvillani
Legajo 37209


Adjunta dedicación
exclusiva


Psicología de las adolescencias y juventudes –
Cátedra A


02.07.25


Marcos Cupani
Legajo 42982


Titular dedicación
exclusiva


Técnicas Psicométricas Cátedra A 01.08.25


Yanina Mariel
Ferreyra
Legajo 44767


Asistente
dedicación simple


Deontología y Legislación Profesional 24.09.25


Carina del Valle
Gioacchini
Legajo 39561


Asistente dedicación
simple


Psicología Sanitaria 01.09.25


Juan Carlos
Godoy
Legajo 32805


Adjunto dedicación
exclusiva


Métodos de la Investigación en Psicológica
(pase transitorio) / Sistemas psicológicos
contemporáneos Cat. A


10.09.25


David
Albano González
Legajo 48508


Asistente dedicación
simple


Psicopatología 02.09.25


Carlos Alberto
Habif
Legajo 51817


Asistente dedicación
simple


Psicología Clínica 11.08.25


Debora Soledad
Imhoff
Legajo 42701


Asistente semidedicación
Antropología cultural contemporánea y
latinoamericana


15.07.25


Eliana Jaime
Bacile
Legajo 44768


Asistente semidedicación Deontología y Legislación Profesional 24.09.25


Leticia Elizabeth
Luque
Legajo 36660


Adjunta semidedicación Métodos de la Investigación en Psicología 02.09.25







Samanta Mabel
March
Legajo 43113


Asistente semidedicación Psicobiología Experimental 01.08.25


Leonardo
Adrian Medrano
Legajo 42975


Titular semiexclusivo
Psicoestadistica descriptiva e inferencial
Cátedra B


01.10.25


Leticia Olga
Minhot 
Legajo 27777


Titular semiexclusivo
Problemas epistemológicos de la Psicología
Cátedra B


01.10.25


Gastón Moisset
de Espanes
Legajo 37103


Adjunto semidedicación
Psicología del desarrollo del adulto y la
senectud


01.08.25


Ricardo
Marcos Pautassi
Legajo 39733


 


Titular dedicación
exclusiva


Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 01.08.25


Alejandra
Noemí Rossi
Legajo 36658


Adjunta semidedicación Entrevista Psicológica 01.10.25


Marcela
Alejandra Sarach
Legajo 30656


Asistente semidedicación Biología Evolutiva Humana - Cátedra A 23.08.25


Ivana Karina
Schroeder
Legajo 45947


Asistente dedicación
simple


Psicología del Trabajo 01.10.25


Andrés Ignacio
Urrutia
Legajo 33737


Adjunto semidedicación
Psicoestadística Descriptiva e Inferencial
Cátedra A


02.07.25


 


Artículo 2º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor Carlos Arias Grandío (Legajo 46093) en un
cargo interino de Profesor Titular dedicación exclusiva en la Cátedra Psicobiología Experimental,
desde el 02.09.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Marisa Fernanda Bastida (Legajo 36804) en
un cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en Clínica Psicológica y Psicoterapia, a partir
del 01.10.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 4º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Patricia Dubini (Legajo 30935) en un cargo
interino de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra A de Psicología de las Adolescencias y
Juventudes, a partir del 02.07.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 5º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor Alejandro Javier Rostagnotto (Legajo 35784)
en un cargo interino de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra Psicoanálisis, a partir del 01.09.25 y
por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 6º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor German Héctor Casetta (Legajo 44666) en un
cargo interino de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra Problemas Epistemológicos de la
Psicología Cat. B, a partir del 01.07.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.







Artículo 7º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante del cargo de Profesor Titular semidedicación de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana; y


CONSIDERANDO


Que para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas de la Cátedra y de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 14 del CCT Docente RHCS 1222/14 corresponde se promocione interinamente en dicho cargo al
Profesor Francisco Rapela, único Profesor Adjunto semidedicación concursado de la mencionada Cátedra.


Que corresponde cubrir la licencia sin goce de haberes del Profesor Rapela en su cargo por concurso de Profesor
Adjunto en dicha Cátedra siguiendo el orden de mérito vigente del concurso RHCD-2025-5-E-UNC-DEC#FP.


Que corresponde readecuar las designaciones de las Profesoras Asistentes de la Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Promocionar al Profesor Francisco José Rapela (Legajo 52710) al cargo interino de Profesor
Titular semidedicación de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde 01.04.25 y hasta el 31.03.26 o antes si
fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 3°: Otorgar licencia sin goce de haberes al Profesor Francisco José Rapela (Legajo 52710) en su cargo
por concurso de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25
y mientras dure su promoción interina al cargo de Profesor Titular de la misma Cátedra.


Artículo 4°: Designar a la Profesora Tatiana Castro Zamparella (Legajo 52681) en un cargo interino
suplente de Profesora Adjunta semidedicación de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y
mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Francisco Rapela.


Artículo 5°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Tatiana Castro







Zamparella (Legajo 52681) en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación y en su cargo por concurso
de Profesora Asistente dedicación simple de la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y
mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta en la misma Cátedra.


Artículo 6º: Dejar sin efecto a partir del 01.04.25 la designación de la Profesora Yamila Farías Sarquis
(Legajo 49373) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Biología
Evolutiva Humana, cubriendo la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Tatiana Castro
Zamparella.


Artículo 7º: Designar a la Profesora Yamila Farías Sarquis (Legajo 49373) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Biología Evolutiva Humana, desde el 01.04.25 y mientras
dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Tatiana Castro Zamparella.


Artículo 8°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 9°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los Profesores José Víctor Ahumada (EX-2022-00958333- -UNC-ME#FP), Magdalena Arnao Bergero (EX-2022-
00958714- -UNC-ME#FP), María del Carmen Bandini (EX-2022-00220055- -UNC-ME#FP), Mariana Beltrán EX-
2025-00143498- -UNC-ME#FP, Mariel Carolina Castagno (EX-2022-00959119- -UNC-ME#FP), Valeria Cotaimich
(EX-2023-00181677- -UNC-ME#FP), Dante Gabriel Duero (EX-2022-00527978- -UNC-ME#FP), Miguel Ángel
Escalante (EX-2023-00181677- -UNC-ME#FP), Elizabeth Eliana Jorge (EX-2022-00208820- -UNC-ME#FP), Daniel
Lemme (EX-2022-00797687- -UNC-ME#FP), Samanta Mabel March EX-2024-00236899- -UNC-ME#FP, Daniela del
Carmen Marini (EX-2022-00780456- -UNC-ME#FP), Jorge Alejandro Mattus (EX-2022-00523227- -UNC-ME#FP),
Pablo Antonio Murillo (EX-2022-00963866- -UNC-ME#FP), Cecilia Erica Reyna EX-2024-00243559- -UNC-ME#FP,
Waldino Romero (EX-2023-00181223- -UNC-ME#FP), Mónica Alejandra Soave, Andrés Ignacio Urrutia EX-2024-
00246630- -UNC-ME#FP, Ana Carolina Wortley (EX-2022-00963607- -UNC-ME#FP), Miguel Aris Yosifides EX-2025-
00143480- -UNC-ME#FP y Gabriela Zamprogno (EX-2022-00822862- -UNC-ME#FP) han presentado sus solicitudes
de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto se realicen dichas evaluaciones corresponde se prorroguen
sus designaciones por concurso.


Que asimismo vence la promoción de la Profesora María Sol Balaguer en la Cátedra Psicología Clínica que
corresponde se prorrogue para asegurar el normal desarrollo de las actividades académicas.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde


José Víctor Ahumada


Legajo 28698
Adjunto semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología -
Cátedra A


 


02.05.25







Magdalena Arnao
Bergero


Legajo 45992


Asistente semidedicación
Problemas Epistemológicos de la Psicología -
Cátedra A


 


14.05.25


María del
Carmen Bandini


Legajo 39662


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.06.25


Mariana Beltrán


Legajo 28627
Titular semidedicación


Psicología de las Adolescencias y Juventudes –
Cátedra A


01.07.25


Mariel Carolina
Castagno


Legajo 36466


Asistente semidedicación Psicología Social 14.06.25


Valeria Cotaimich


Legajo 37454


Asistente dedicación
exclusiva


Psicología Sanitaria 14.05.25


Dante Gabriel Duero


Legajo 36499


Asistente dedicación
exclusiva


Introducción a la Psicología
 


13.06.25


Miguel Ángel
Escalante


Legajo 38496


Asistente dedicación
exclusiva


Psicología Sanitaria 14.05.25


Elizabeth Eliana
Jorge


Legajo 46092


Asistente dedicación
simple


 


Psicología Clínica


 


 


16.06.25


Daniel Miguel Lemme


Legajo 32807
Asistente semidedicación Psicología Educacional 01.06.25


Samanta Mabel
March
Legajo 43113


Adjunta semidedicación Introducción a la Psicología 01.07.25


Daniela del Carmen
Marini


Legajo 34001


Asistente semidedicación Psicología Educacional 01.06.25


Jorge Alejandro
Mattus


Legajo 33654


Asistente semidedicación Técnicas Psicométricas Cátedra B
 


28.05.25


Pablo Antonio Murillo


Legajo 37476


Asistente dedicación
exclusiva


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra A
29.05.25


Cecilia Erica Reyna


Legajo 49008
Adjunta semidedicación


Psicoestadística


Cátedra B
01.06.25


Waldino Romero Psicoestadística descriptiva e inferencial







Legajo 47600
Asistente semidedicación


Cátedra B
01.07.25


Mónica Alejandra
Soave


Legajo 34859


Titular semidedicación Técnicas Proyectivas 01.07.25


Andrés Ignacio
Urrutia


Legajo 33737


Titular semidedicación Psicología Evolutiva del Adulto y la Senectud 01.06.25


Ana Carolina Wortley


Legajo 43424
Adjunta semidedicación Psicología Clínica 08.06.25


Miguel Aris Yosifides


Legajo 39328
Asistente semidedicación Psicopatología II 01.06.25


Gabriela Zamprogno


Legajo 34462


Asistente dedicación
exclusiva


Psicología Educacional 01.06.25


 


Artículo 2º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora María Sol Balaguer (Legajo 43903) en un
cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Clínica, desde el 09.05.25 y por el
término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00167115-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico inscriptos con los nùmeros identificatorios  0132 - 0132 - 0140
- 0141 y 0142


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 1 foja útil (IF-2025-00341470-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico,  con
los nùmeros identificatorios  0132 - 0132 - 0140 - 0141 y 0142


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














 
 



EX-2024-00167115-UNC-ME#FP 
ANEXO 



 
Anexo 



Tribunal evaluador AP PS AT 0132 - 0140 - 0141  y 0142 



Título del AP Autores Supervisiòn Instituciòn Tribunal 



PS AT-0132-2025-El Impacto del 
Acompañamiento Terapéutico en 
la adaptación de niños con 
discapacidad al ambiente escolar 



Araceli de los 
Angeles 
Jimenez 



Fernanda 
Herrero 



Direcciòn de 
fortalecimiento 



Socio Educativo 



Fernanda Herrero 
 



Cristina Gonzalez 
 



Pablo Silvetti 
PS AT-0140-2025-La dinámica 
transferencial y 
contratransferencial en el 
Acompañamiento Terapéutico: un 
análisis desde la experiencia. 



Lucia Noelia 
Esteban 



Victor Nahuel 
Moreira 



Casa de Medio 
Camino 



Caleidoscopio 



Victor Nahuel Moreira 
 



Wanda Campise 
 



Mauro Biondini 



PS AT-0141-2025-El rol del 
acompañante terapéutico en 
residencia protegida de varones 
con padecimientos en salud 
mental. 



Marina Pamela 
Martin Sofía Soto 



Residencia 
protegida de 



varones 
(Secretaria de 



salud mental de 
la provincia de 



Córdoba) 



Sofia Soto 
 



Alejandra Rossi 
 



Sofia Diaz 



PS AT-0142-2025-Ética, 
supervisión y trabajo en equipo 
en Acompañamiento Terapéutico 



Gisela Ivana 
Franco 



Juliana 
Pozzerle 



Secretaria de la 
Mujer. Polo 



Integral de la 
Mujer. 



Juliana Pozzerle 
 



Victoria Klocker  
 



Marisa Bastida 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1655
hasta el Nro 1667; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2025-00382147-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1655 hasta el Nro   1667.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














 
 



EX-2022-00107703-UNC-ME#FP 
ANEXO 



 
Anexo 



Tribunal evaluador PSI 1655 a 1667 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI-1655-20225-Percepción de 
riesgo, prevalencia de consumo y 
riesgo de consumo problemático 



en jóvenes 



Camila Isabel 
Gimenez 



Raúl Angel 
Goméz 



Social - 
Comunitaria 



Mariano Carrizo 
 



Leticia Luque 
 



Gabriela Rivarola 
Montejano 



PSI-1656-2025-Programa de 
acompañamiento para personas 



con discapacidad en la educación 
superior y su incidencia en el rol 



del psicólogo 



Candela 
Narella 



Ralinqueo 



Guillermo 
Rodriguez Educacional 



Vanina Zurita 
 



Marisabel Oviedo  
 



Carmen Clark 



PSI-1657-2025-Creencias de 
padres respecto al desarrollo 



afectivo sexual de adolescentes 
con trastorno del espectro autista 



Abraham 
Elías Ramos 



Cristian 
Osvaldo 



Rodriguez 



Social - 
Comunitaria 



Florencia Mainero 
 



Jorge Jalile (0) 
 



Luciana Marini 
PSI-1658-2025-Impacto de la post 
pandemia en la salud mental: un 



estudio sobre los factores 
psicosociales, el rendimiento 
académico y el acceso a los 
servicios de salud mental en 



estudiantes de grado de la UNC 



Florencia 
Gaiottino 



 
Milagros 
Cavalotto 



Carina 
Gioacchini Sanitaria 



Carolina Sánchez  
 



Monica Fornasari 
 



Jorge Zarate 



PSI-1659-2025-Estudio de 
validación de la escala de 



Evaluación Wender Utah Rating 
Scale (WURS) para incluir en 



protocolos de evaluación de TDAH 
en población de adultos 



argentinos/as. 



Martina De 
Bairos Moura 



Yamila Farias 
Sarquis Clínica 



Santiago 
Redondo  



 
Pablo Murillo  



 
Andrea Querejeta  



PSI-1660-2025-Sobre la expresión 
freudiana Die Ablehnung des 



Weiblichkeit y sus traducciones al 
español 



Camila Natalia 
Flores 



Mariela Ruth 
Yesuron Clínica 



Eugenia Celis (0) 
 



Saban Roberto 
 



Juan Pablo 
Vargas  



PSI-1661-2025-Ansiedad 
pre-competitiva en jugadores de 



handball 



Sofía Belén 
Rodriguez 



 



Luis Alberto 
Furlán 



Areas 
Emergentes 



Damian Camaño 
 



Mario Trogolo 
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Manuel 
Carrillo 



Martinez 
 



Camila Baruta 
De Gioia 



 
Juan Godoy 



PSI-1662-2025-El amor como 
fenómeno complejo y el discurso 



capitalista en la cultura actual, 
desde una perspectiva 



psicoanalítica. 



Nahir Victoria 
Luján 



Barrionuevo 
 



Mailén 
Recofsky 



Senoseain 



Aris Yosifides Clínica 



Mauro Biondini  
 



Ezequiel Olivero 
 



Mariano Caminos 



PSI-1663-2025-El uso del 
equívoco como recurso 



interpretativo en el perfil de 
Instagram “Mujeres que no fueron 



tapa”. Maestras de la belleza: 
Análisis de una intervención crítica 
en redes sociales a los discursos 
tendientes a la homogeneización 
de los modos singulares de gozar. 



Maribel 
Fortuzzi 



 
Florencia 
Amaturi 



Juan Pablo 
Duarte Clínica 



María Agustina 
Brandi  



 
David  Albano 



González  
 



María Pía 
Marchese  



PSI-1664-2025-Bienestar laboral 
en tiempos de alta exigencia 



emocional ¿Cómo influyen los 
programas de bienestar? 



Maria Trinidad 
Gomez 



 
Chiara 



Costanza 
Benvenuti 
Fernandez 



Andrea Pujol 
 



Federico 
Barnes 



Organizacional 
y del trabajo 



Javier Navarra 
 



Constanza 
Dall'asta 



 
Natalia Bartolini 



PSI-1665-2025-El delirio como 
reconstrucción simbólica en la 



película Spider (2002): Una lectura 
lacaniana 



Lautaro 
Hernandez Aris Yosifides Clínica 



Cecilia Centeno  
 



Ariana Ekerdt  
 



Melisa Anello 



PSI-1666-2025-Prevalencia, patrón 
y factores asociados al consumo 



de psicoestimulantes en 
estudiantes de la Facultad de 
Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba (UNC) 



Juan Nicolás 
Vidal Düsing 



 
Ignacio 



Ezequiel 
Lucero 



Espinosa 
 



Rosario 
Micaela 



Carretero 



Raúl Ángel 
Gómez Sanitaria 



Roque Ignacio 
Ferrer Monti  



 
Samanta March 



 
Carlos Daniel 



Mías 



PSI-1667-2025-Creatividad 
colaborativa e interacción social 



Selene Azul 
Lépore 



Mercedes X. 
Hüg 



Áreas 
emergentes 



Carlos Arias 
Grandio  
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entre niños y niñas en juegos con 



objetos sonoros 
 



Marcia Cano 
Brusa 



 
Magdalena Arnao 



Bergero 
 



Xilenia Carreras 
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00982661- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud presentada por Adrián Marcelo Bueno a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Neurobiología y comportamiento comparado de los
primates” para el primer semestre del ciclo lectivo 2025, carrera Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO
Que Adrián Marcelo Bueno cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura para el año 2025.
Que Adrián Marcelo Bueno se desempeña en un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva
en la cátedra B de Neurofisiología y Psicofisiología de la Licenciatura en Psicología por lo que
corresponde que esta solicitud sea evaluada por este H. Consejo Directivo según lo establecido
por OHCD 01/08.
Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la Licenciatura en
Psicología (RHCS 1900/2019 - RHCS 1901/2019)
Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la carrera,
pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al plan de estudios 1986 (RHCS 602/2013)
Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de asignaturas electivas para cada grupo de estudiantes.
Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los Talleres de Problemáticas Actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.
Que en PV-2025-00261148-UNC-SHCD#FP la Secretaría del Honorable Consejo Directivo
solicita realizar RD ad referéndum del HCD, luego de haber sido considerada adecuada y
aceptada la propuesta. 
Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura 
“Neurobiología y comportamiento comparado de los primates” durante el primer semestre
del ciclo lectivo 2025, a cargo de Adrián Marcelo Bueno DNI 20.268.719, como carga anexa
ad honórem al cargo que revista y según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Diferenciar las condiciones de acreditación de la asignatura, según el plan de







estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente
Duración: 60 (sesenta) horas
Créditos: 6 (seis)
Asignaturas correlativas: Psicología Evolutiva de la Niñez, Neurofisiología y
Psicofisiología y Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, las cuales
deberán estar aprobadas al momento de la inscripción.
Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en archivo
embebido IF-2025-00269221-UNC-SHCD#FP con 11 (once) fojas útiles. 


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales
Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas
Créditos: 5 (cinco)
Asignaturas correlativas: Psicología del desarrollo infantil, Neurofisiología y
Psicofisiología y Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, las cuales
deberán estar aprobadas al momento de la inscripción.


Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO II, en archivo
embebido embebido IF-2025-00269124-UNC-SHCD#FP con 11 (once) fojas útiles. 


 


ARTÍCULO 3º: Fijar un cupo de 250 (doscientos cincuenta) estudiantes.  


ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986 



Seminario Electivo no Permanente 



 
“Neurobiología y comportamiento comparado de los primates” 



 
DOCENTE A CARGO: Adrián Marcelo Bueno  



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología Evolutiva de la Niñez, Neurofisiología y 
Psicofisiología y Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, 
aprobadas al momento de la inscripción 



 
RESUMEN 



El seminario está orientado a evidenciar detalladamente aquellos aspectos más básicos 
que subyacen en los comportamientos humanos, incluyendo a los más complejos. Para tal 
fin, la neurobiología y el comportamiento humano se ponen en perspectiva al ser 
comparada con las de nuestros parientes más cercanos, los primates. Este abordaje de 
perfil etológico, siempre crítico, permitirá discutir y reflexionar sobre la animalidad que forma 
parte del humano moderno. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Es contundente la evidencia de que los humanos hemos desarrollado patrones culturales, 



artísticos, tecnológicos y lingüísticos hasta fronteras muy lejanas de las alcanzadas por 



otros primates que conviven actualmente en el planeta con nuestra especie. No obstante, 



esta alta capacidad de abstracción, definible como una gran ventaja del homo-sapiens, 



muchas veces oculta o disimula el hecho de que los comportamientos humanos forman 



parte del espectro comportamental de nuestros parientes cercanos. Y no se trata de hacer 



sólo referencia al gregarismo, la agresión, la territorialidad o el sexo reproductivo, donde las 



similitudes parecen innecesarias por lo evidentes, sino de atender también a 



comportamientos complejos como la comunicación, el uso de herramientas, la organización 



política, la ética o la religiosidad, entre otros con los que, de ponernos finos, haríamos una 



larga lista. 



Evitando la tentación que significa descansar cómodamente sobre el determinismo 



biológico, resulta relevante abordar el abanico comportamental del humano moderno con 



un prisma etológico (prácticamente olvidado en nuestra disciplina), aportando un ángulo de 



análisis complementario al de otras asignaturas de la carrera en las que se aborda esta 



temática. En este contexto, el alto grado de culturización del ser humano moderno será el 



parámetro comparativo constante, la lupa con la que se escudriñará a los otros primates 



que habitan en nuestro planeta, pues ciertamente disponen de algunos espejos en los que 



podríamos vernos reflejados. 



Por otro lado, los dinámicos avances de la paleontología y la arqueología, en particular los 
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estudios genómicos y paleoneurológicos, permiten la comparación del homo-sapiens con 



otras especies del género homo ya desaparecidas, como los denisovanos o los 



neandertales, cuyos genes aún persisten dentro nuestro. Estas disciplinas también están 



mostrando las variaciones biológicas que ha ido teniendo el homo-sapiens a lo largo de sus 



200 mil años de existencia, y la correlación que tendrían estos cambios con los 



comportamientos asociados con la adaptabilidad a los diversos ambientes, con la 



alimentación, el desarrollo de la tecnología y la sofisticación del lenguaje. Una prehistoria 



pura y dura que nos está mostrando cada vez más evidencia de quiénes fuimos, quiénes 



somos y quiénes seguiremos siendo… al menos, hasta que la mutación genética nos 



separe. 



En cuanto al estudiantado no habría mucho que fundamentar, pues es muy probable que 



este Taller no les sirva para nada en su vida profesional y académica, más allá de que 



puedan reflexionar sobre la naturaleza humana y analizar con otros ojos los 



comportamientos típicamente primates que expresamos a lo largo de nuestra historia 



individual y como especie. Eso sí, habrá espacios y tiempos para reflexionar sobre las 



formas diversas en las que se manifiesta esta animalidad en nosotros, adaptativamente, en 



función de los cambios ambientales, la presión cultural, las leyes, reglas y modos de 



organización del poder de turno. 



Las características y tiempos destinados a este Taller sólo permitirán ensayar una amplia 



perspectiva de la naturaleza humana, ya que la dimensión espacio temporal por la que 



transitará su contenido es enorme… hablaremos de cientos de miles de años atrás, y de 



millones… saldremos del corazón de África para alcanzar hasta el último rincón de suelo 



firme, cruzando mares y océanos… De modo que sí, será un pantallazo, pero con viajes 



garantizados. 



 
OBJETIVO GENERAL 



• Evidenciar la animalidad subyacente en la amplia y compleja gama de 



comportamientos de nuestra especie, poniendo al homo sapiens en perspectiva 



con otros primates. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Ubicar a los primates témporo-espacialmente en la línea de la vida en nuestro 
planeta. 



• Caracterizar los rasgos que diferencian a los primates de los animales de otro orden 



zoológico. 



• Comparar la biología general de los diferentes primates entre sí, resaltando las 



diferencias y similitudes, particularmente las de la dimensión neuro-fisiológica. 



• Ensayar una etología de los primates, buscando las coincidencias y diferencias 



observables en los comportamientos, tanto básicos como complejos. 
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• Integrar, por correlación, los aspectos neurobiológicos con los comportamentales. 



• Analizar a los primates en el contexto de la evolución, la adaptabilidad al medio 



ambiente y la plasticidad neuronal. 



• Reflexionar sobre los comportamientos humanos actuales, a la luz de los 
conocimientos incorporados en el seminario. 



 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
Módulo 1: Los primates. 



- Origen y acuñamiento del término “primate” en la biología, discusión y nuevas 



clasificaciones. Características biológicas generales que distinguen a los primates de los 



animales que pertenecen a otro orden en la escala zoológica. 



- La aparición y diversificación de los primates en la línea del tiempo de la vida. Especies y 



sub-especies consideradas primates, sus ramificaciones y parentescos. Homínidos y 



homininos. 



- Los homininos extinguidos, sus orígenes, diversificación, distribución geográfica, procesos 



migratorios y mestizaje. La descendencia en línea y ramificada, versus la propuesta de la 



aparición en mosaico de los homininos. 



- El homo sapiens, origen y diáspora. Épocas y áreas de coexistencia con distintos 



homininos, hibridación, integración y competencia. Cepas y variantes (que no razas ni 



etnias) del homo sapiens, distribución geográfica y adaptación al medio ambiente. 



 



Módulo 2: Biología comparada de los primates. 



- Tamaño, peso y vida media de sus especies más representativas. Rasgos corporales 



comunes y diferenciales. Tiempos de gestación, amamantamiento y crianza. Dimorfismo 



sexual, corporal, hormonal y cerebral. 



- Cuáles son los primates que tienen cola. El rol de la pelvis y las extremidades posteriores 



en la traslación bípeda. Los brazos y las manos al servicio de la manipulación. 



- Prognatismo, disposición dental y alimentación. La posición de la laringe y su relevancia 



en el lenguaje. 



- Arcos superciliares, crestas craneales y ubicación de la cabeza con relación al tórax. La 



forma del cráneo. La organización de los sistemas sensoriales con predominancia visual. 



- El sistema nervioso, tamaño, forma y organización del cerebro. Regulación de los sistemas 



autónomo, glandular e inmune. Genética comparada, estudios genómicos. Los aportes del 



homo neandertalis y del homo denisovano al homo sapiens. El gen oculto. 
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Módulo 3: Comportamientos básicos de los primates. 



Territorialidad: demarcación y patrullaje del territorio.  El control de los recursos. Exploración 



y expansión. La dinámica entre nomadismo y sedentarismo. El “heartland” de Mackinder. 



Agresión: su rol adaptativo. Lucha individual y en grupo. Chimpancé Bonaparte y el arte de 



la guerra. Un largo viaje desde el uso del garrote al lanzamiento de una bomba termobárica. 



Alimentación: herbívoros y omnívoros. Búsqueda, oportunismo y organización. El impacto 



de injerir carne. De la carronería a la cocción con hornos microondas. 



Sexo y reproducción: atracción y selección. Un millón de años entre la desaparición del celo 



reproductivo y los anticonceptivos al servicio del placer. Entre el instinto y la líbido. 



Crianza: alimentación después del destete. Cuidado de la progenie y transmisión de las 



pautas sociales. Impronta, apego y etapa de separación del grupo. Tarzán y el complejo de 



Edipo. 



Salud: conductas de higiene, individuales y grupales. El cuidado de ancianos y enfermos. 



Rituales de sanación. El uso de sustancias con fines curativos. Las patologías mentales. 



Trabajo: recolección, caza, pesca. Fabricación de herramientas y construcción de viviendas. 



La distribución de tareas, roles y trabajo en equipo. Del jardín del Edén a la fábrica. 



 



Módulo 4: Comportamientos de mayor complejidad y sofisticación. 



Organización social: gregarismo, jerarquías, liderazgo y cooperación. Leyes y política. 



Grupos, comunidades y grandes poblaciones. Aldeas, Ciudades, Reinos, Imperios, Estados. 



Economía: el valor de los recursos. Cálculo, especulación, chantaje, riesgo y acumulación. 



Robo y saqueo. El reparto y la noción de equidad. El comercio. Del trueque al bitcoin. 



Comunicación y lenguaje: el manejo abstracto de los símbolos. Gestualidad y vocalización. 



Su utilidad en la vida cotidiana. Los homininos en la torre de Babel. 



Tecnología: el uso y la innovación de herramientas. Vestimenta y control del fuego. La rueda 



y la escritura. Motores, electricidad, energía nuclear, satélites y lavarropas. 



Arte: los ornamentos personales. Pigmentos y colorantes, las pinturas rupestres. Música, 



ritmo y danza. Esculturas y cerámica. Del garabato con un palito a la obra de Salvador Dalí. 



Recreación y creatividad: la infancia lúdica. Juegos de primates. Competencias y reglas. 



Curiosidad, invención, experimentación, fantasía, proyección. Descanso y recreación. 



Ética y moral: la empatía. Creencias religiosas, misticismo y magia. Rituales mortuorios y 



festivos. Los alucinógenos meten la cola. El bien y el mal. Dioses babuinos. 



 



Bibliografía Obligatoria. 



Incluye los capítulos de libros, artículos científicos, notas periodísticas y videos que serán 



utilizados como material didáctico y de discusión en el desarrollo de los Teórico-Prácticos 



y/o de los Prácticos (los enlaces son de libre acceso). Todo el contenido detallado es 



susceptible de ser evaluado. 
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Módulo 1: Los primates. 



- Academia Play. (2016). “El origen del hombre”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=728t4Ph4MJg 



- Amat Olazábal, Hernán. (2008). “Evolución humana y el ADN mitocondrial (II)”. Revista 



Investigaciones Sociales Año XII N° 21, pp. 103-144. 



- Christian, David. (2019). “Seres humanos, umbral 6”. Cap. 7 en: La gran historia de todo, 



Editorial Crítica. 



- Foley, Robert. (2016). “Mosaic evolution and the pattern of transitions in the hominin 



lineage”. Phil. Trans. R. Soc. B 371: 20150244. 



- Khan Academy. (2024). Principales homínidos y su evolución: el origen del Homo sa-



piens. Artículo en línea. https://es.khanacademy.org/science/biologia-pe-pre-



u/x512768f0ece18a57:evolucion/x512768f0ece18a57:evolucion-humana-el-origen-del-



hombre/a/evolucin-humana-el-origen-del-homo-sapiens 
- Kiss, Teresa. (2019). “Homininos”. Enciclopedia humanidades. Artículo en línea. 



https://humanidades.com/homininos/ 



- Madrigal, Lorena; González-José, Rolando - Editores. (2016). “Tercera Unidad. Paleo-



antropología y diáspora humana”. Capítulos 11 al 17. University of South Florida. 



- Morris, Desmond. (1969). “Orígenes”. Cap. I en El mono desnudo. Plaza y Janés SA 



Editores. Barcelona, España. 



- Thorne, A. y Wolpoff, M. (1992). “La evolución multirregional de los humanos”. 



Investigación y Ciencia, 189:14-20. 



- Welker, Barbara. (2024). “La Historia de Nuestra Tribu – Hominini”. Artículo en línea. 



https://espanol.libretexts.org/ 



- Videos en línea sobre homininos de la Fundación Palarq. 



Origen de los homininos https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=O4FYRG4hZIg 



Ardipithecus Ramidus https://www.youtube.com/watch?v=8ubfoPKNmMo 



Australopithecus https://www.youtube.com/watch?v=Zl5ezyh3f88 



Habilis y Ergaster https://www.youtube.com/watch?v=wDCXIUIKKT8 



Georgicus https://www.youtube.com/watch?v=Ay_Q7ecqh84 



Antesessor https://www.youtube.com/watch?v=C_TIBWF8VHM 



Erectus https://www.youtube.com/watch?v=Fbn7Om5Y9iw 



Denisovanos https://www.youtube.com/watch?v=e7USAT-8VGA 



Neandertalensis https://www.youtube.com/watch?v=n0WgCa3vakE 



Floresiensis https://www.youtube.com/watch?v=5JZgGdvSi5c 



Extinción de los Neandertales https://www.youtube.com/watch?v=Ku2Yk_KAnkE 



 



Módulo 2: Biología comparada de los primates. 
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https://www.youtube.com/watch?v=Fbn7Om5Y9iw
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chimpancé”. Artículo en línea (análisis del artículo Relaxed genetic control of cortical 



organization in human brains compared with chimpanzees, publicado en noviembre de 



2015 en la PNAS). 
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prepararon-nuestro-cerebro-lenguaje_2022070662c560372cd8660001f46e4e.html 
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Quest Editores. 
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en la revista Geopolítica(s), vol. 1, núm. 2, 301-319 (2010). 
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ces-antropologia_3536199/ 
 
Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado. 
 



 MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo 
 



Docente a cargo 
 



Técnicas Debates. Panel. Foro. Análisis de 
textos y material audio-visual. 



Ateneos bibliográficos. 



Debates. Resolución de 
problemas. Análisis de textos y 



material audio-visual. 



Frecuencia Semanal Semanal 



Horas de duración 2 2 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80 % de asistencia 80 % de asistencia 



 
Actividad extra obligatoria:  



Carga horaria: 10 horas 



Trabajo grupal guiado por un tema específico del Módulo 4 del programa, el cual deberá 



ser profundizado y expuesto oralmente en el marco de los últimos encuentros teórico-



prácticos. 



 



 Régimen de Cursado: 
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 





https://www.elconfidencial.com/autores/enrique-zamorano-1939/


https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2022-12-09/guerra-humanos-chimpances-antropologia_3536199/


https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2022-12-09/guerra-humanos-chimpances-antropologia_3536199/
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ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 



 



Evaluaciones. 



 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos 



Final 
 



Cantidad 2 No prevé 1 



Modalidad Formativa o de 
proceso 



 Formativa o de 
proceso 



Instrumentos Producción escrita 
en soporte AVP. 



Individual 



 Producción 
Domiciliaria grupal 
c/presentación oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórico 
práctica. 



 Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórico 
práctica. 



Posibilidad de 
recuperación 



1   
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021 



Taller de Problemáticas Actuales 



 
“Neurobiología y comportamiento comparado de los primates” 



 
DOCENTE A CARGO: Adrián Marcelo Bueno 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología del desarrollo infantil, Neurofisiología y 
Psicofisiología y Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, 
aprobadas al momento de la inscripción 



CICLO DE LA CARRERA: Superior 
 



RESUMEN 



El taller está orientado a evidenciar detalladamente aquellos aspectos más básicos que 
subyacen en los comportamientos humanos, incluyendo a los más complejos. Para tal fin, 
la neurobiología y el comportamiento humano se ponen en perspectiva al ser comparada 
con las de nuestros parientes más cercanos, los primates. Este abordaje de perfil etológico, 
siempre crítico, permitirá discutir y reflexionar sobre la animalidad que forma parte del 
humano moderno. 
 
FUNDAMENTACIÓN 



Es contundente la evidencia de que los humanos hemos desarrollado patrones culturales, 



artísticos, tecnológicos y lingüísticos hasta fronteras muy lejanas de las alcanzadas por 



otros primates que conviven actualmente en el planeta con nuestra especie. No obstante, 



esta alta capacidad de abstracción, definible como una gran ventaja del homo-sapiens, 



muchas veces oculta o disimula el hecho de que los comportamientos humanos forman 



parte del espectro comportamental de nuestros parientes cercanos. Y no se trata de hacer 



sólo referencia al gregarismo, la agresión, la territorialidad o el sexo reproductivo, donde las 



similitudes parecen innecesarias por lo evidentes, sino de atender también a 



comportamientos complejos como la comunicación, el uso de herramientas, la organización 



política, la ética o la religiosidad, entre otros con los que, de ponernos finos, haríamos una 



larga lista. 



Evitando la tentación que significa descansar cómodamente sobre el determinismo 



biológico, resulta relevante abordar el abanico comportamental del humano moderno con 



un prisma etológico (prácticamente olvidado en nuestra disciplina), aportando un ángulo de 



análisis complementario al de otras asignaturas de la carrera en las que se aborda esta 



temática. En este contexto, el alto grado de culturización del ser humano moderno será el 



parámetro comparativo constante, la lupa con la que se escudriñará a los otros primates 



que habitan en nuestro planeta, pues ciertamente disponen de algunos espejos en los que 



podríamos vernos reflejados. 



Por otro lado, los dinámicos avances de la paleontología y la arqueología, en particular los 



estudios genómicos y paleoneurológicos, permiten la comparación del homo-sapiens con 
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otras especies del género homo ya desaparecidas, como los denisovanos o los 



neandertales, cuyos genes aún persisten dentro nuestro. Estas disciplinas también están 



mostrando las variaciones biológicas que ha ido teniendo el homo-sapiens a lo largo de sus 



200 mil años de existencia, y la correlación que tendrían estos cambios con los 



comportamientos asociados con la adaptabilidad a los diversos ambientes, con la 



alimentación, el desarrollo de la tecnología y la sofisticación del lenguaje. Una prehistoria 



pura y dura que nos está mostrando cada vez más evidencia de quiénes fuimos, quiénes 



somos y quiénes seguiremos siendo… al menos, hasta que la mutación genética nos 



separe. 



En cuanto al estudiantado no habría mucho que fundamentar, pues es muy probable que 



este Taller no les sirva para nada en su vida profesional y académica, más allá de que 



puedan reflexionar sobre la naturaleza humana y analizar con otros ojos los 



comportamientos típicamente primates que expresamos a lo largo de nuestra historia 



individual y como especie. Eso sí, habrá espacios y tiempos para reflexionar sobre las 



formas diversas en las que se manifiesta esta animalidad en nosotros, adaptativamente, en 



función de los cambios ambientales, la presión cultural, las leyes, reglas y modos de 



organización del poder de turno. 



Las características y tiempos destinados a este Taller sólo permitirán ensayar una amplia 



perspectiva de la naturaleza humana, ya que la dimensión espacio temporal por la que 



transitará su contenido es enorme… hablaremos de cientos de miles de años atrás, y de 



millones… saldremos del corazón de África para alcanzar hasta el último rincón de suelo 



firme, cruzando mares y océanos… De modo que sí, será un pantallazo, pero con viajes 



garantizados. 



 
OBJETIVO GENERAL 



• Evidenciar la animalidad subyacente en la amplia y compleja gama de 



comportamientos de nuestra especie, poniendo al homo sapiens en perspectiva 



con otros primates. 



 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



• Ubicar a los primates témporo-espacialmente en la línea de la vida en nuestro 
planeta. 



• Caracterizar los rasgos que diferencian a los primates de los animales de otro orden 



zoológico. 



• Comparar la biología general de los diferentes primates entre sí, resaltando las 



diferencias y similitudes, particularmente las de la dimensión neuro-fisiológica. 



• Ensayar una etología de los primates, buscando las coincidencias y diferencias 



observables en los comportamientos, tanto básicos como complejos. 



• Integrar, por correlación, los aspectos neurobiológicos con los comportamentales. 



• Analizar a los primates en el contexto de la evolución, la adaptabilidad al medio 



ambiente y la plasticidad neuronal. 
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• Reflexionar sobre los comportamientos humanos actuales, a la luz de los 
conocimientos incorporados en el taller. 



 
PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 



 
Módulo 1: Los primates. 



- Origen y acuñamiento del término “primate” en la biología, discusión y nuevas 



clasificaciones. Características biológicas generales que distinguen a los primates de los 



animales que pertenecen a otro orden en la escala zoológica. 



- La aparición y diversificación de los primates en la línea del tiempo de la vida. Especies y 



sub-especies consideradas primates, sus ramificaciones y parentescos. Homínidos y 



homininos. 



- Los homininos extinguidos, sus orígenes, diversificación, distribución geográfica, procesos 



migratorios y mestizaje. La descendencia en línea y ramificada, versus la propuesta de la 



aparición en mosaico de los homininos. 



- El homo sapiens, origen y diáspora. Épocas y áreas de coexistencia con distintos 



homininos, hibridación, integración y competencia. Cepas y variantes (que no razas ni 



etnias) del homo sapiens, distribución geográfica y adaptación al medio ambiente. 



 



Módulo 2: Biología comparada de los primates. 



- Tamaño, peso y vida media de sus especies más representativas. Rasgos corporales 



comunes y diferenciales. Tiempos de gestación, amamantamiento y crianza. Dimorfismo 



sexual, corporal, hormonal y cerebral. 



- Cuáles son los primates que tienen cola. El rol de la pelvis y las extremidades posteriores 



en la traslación bípeda. Los brazos y las manos al servicio de la manipulación. 



- Prognatismo, disposición dental y alimentación. La posición de la laringe y su relevancia 



en el lenguaje. 



- Arcos superciliares, crestas craneales y ubicación de la cabeza con relación al tórax. La 



forma del cráneo. La organización de los sistemas sensoriales con predominancia visual. 



- El sistema nervioso, tamaño, forma y organización del cerebro. Regulación de los sistemas 



autónomo, glandular e inmune. Genética comparada, estudios genómicos. Los aportes del 



homo neandertalis y del homo denisovano al homo sapiens. El gen oculto. 



 



Módulo 3: Comportamientos básicos de los primates. 



Territorialidad: demarcación y patrullaje del territorio.  El control de los recursos. Exploración 



y expansión. La dinámica entre nomadismo y sedentarismo. El “heartland” de Mackinder. 



Agresión: su rol adaptativo. Lucha individual y en grupo. Chimpancé Bonaparte y el arte de 



la guerra. Un largo viaje desde el uso del garrote al lanzamiento de una bomba termobárica. 



Alimentación: herbívoros y omnívoros. Búsqueda, oportunismo y organización. El impacto 



de injerir carne. De la carronería a la cocción con hornos microondas. 
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Sexo y reproducción: atracción y selección. Un millón de años entre la desaparición del celo 



reproductivo y los anticonceptivos al servicio del placer. Entre el instinto y la líbido. 



Crianza: alimentación después del destete. Cuidado de la progenie y transmisión de las 



pautas sociales. Impronta, apego y etapa de separación del grupo. Tarzán y el complejo de 



Edipo. 



Salud: conductas de higiene, individuales y grupales. El cuidado de ancianos y enfermos. 



Rituales de sanación. El uso de sustancias con fines curativos. Las patologías mentales. 



Trabajo: recolección, caza, pesca. Fabricación de herramientas y construcción de viviendas. 



La distribución de tareas, roles y trabajo en equipo. Del jardín del Edén a la fábrica. 



 



Módulo 4: Comportamientos de mayor complejidad y sofisticación. 



Organización social: gregarismo, jerarquías, liderazgo y cooperación. Leyes y política. 



Grupos, comunidades y grandes poblaciones. Aldeas, Ciudades, Reinos, Imperios, Estados. 



Economía: el valor de los recursos. Cálculo, especulación, chantaje, riesgo y acumulación. 



Robo y saqueo. El reparto y la noción de equidad. El comercio. Del trueque al bitcoin. 



Comunicación y lenguaje: el manejo abstracto de los símbolos. Gestualidad y vocalización. 



Su utilidad en la vida cotidiana. Los homininos en la torre de Babel. 



Tecnología: el uso y la innovación de herramientas. Vestimenta y control del fuego. La rueda 



y la escritura. Motores, electricidad, energía nuclear, satélites y lavarropas. 



Arte: los ornamentos personales. Pigmentos y colorantes, las pinturas rupestres. Música, 



ritmo y danza. Esculturas y cerámica. Del garabato con un palito a la obra de Salvador Dalí. 



Recreación y creatividad: la infancia lúdica. Juegos de primates. Competencias y reglas. 



Curiosidad, invención, experimentación, fantasía, proyección. Descanso y recreación. 



Ética y moral: la empatía. Creencias religiosas, misticismo y magia. Rituales mortuorios y 



festivos. Los alucinógenos meten la cola. El bien y el mal. Dioses babuinos. 



 



Bibliografía Obligatoria. 



Incluye los capítulos de libros, artículos científicos, notas periodísticas y videos que serán 



utilizados como material didáctico y de discusión en el desarrollo de los Teórico-Prácticos 



y/o de los Prácticos (los enlaces son de libre acceso). Todo el contenido detallado es 



susceptible de ser evaluado. 



 



Módulo 1: Los primates. 



- Academia Play. (2016). “El origen del hombre”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=728t4Ph4MJg 



- Amat Olazábal, Hernán. (2008). “Evolución humana y el ADN mitocondrial (II)”. Revista 



Investigaciones Sociales Año XII N° 21, pp. 103-144. 



- Christian, David. (2019). “Seres humanos, umbral 6”. Cap. 7 en: La gran historia de todo, 



Editorial Crítica. 



- Foley, Robert. (2016). “Mosaic evolution and the pattern of transitions in the hominin 



lineage”. Phil. Trans. R. Soc. B 371: 20150244. 





https://www.youtube.com/watch?v=728t4Ph4MJg
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- Khan Academy. (2024). Principales homínidos y su evolución: el origen del Homo sa-



piens. Artículo en línea. https://es.khanacademy.org/science/biologia-pe-pre-



u/x512768f0ece18a57:evolucion/x512768f0ece18a57:evolucion-humana-el-origen-del-



hombre/a/evolucin-humana-el-origen-del-homo-sapiens 
- Kiss, Teresa. (2019). “Homininos”. Enciclopedia humanidades. Artículo en línea. 



https://humanidades.com/homininos/ 



- Madrigal, Lorena; González-José, Rolando - Editores. (2016). “Tercera Unidad. Paleo-



antropología y diáspora humana”. Capítulos 11 al 17. University of South Florida. 



- Morris, Desmond. (1969). “Orígenes”. Cap. I en El mono desnudo. Plaza y Janés SA 



Editores. Barcelona, España. 



- Thorne, A. y Wolpoff, M. (1992). “La evolución multirregional de los humanos”. 



Investigación y Ciencia, 189:14-20. 



- Welker, Barbara. (2024). “La Historia de Nuestra Tribu – Hominini”. Artículo en línea. 



https://espanol.libretexts.org/ 



- Videos en línea sobre homininos de la Fundación Palarq. 



Origen de los homininos https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=O4FYRG4hZIg 



Ardipithecus Ramidus https://www.youtube.com/watch?v=8ubfoPKNmMo 



Australopithecus https://www.youtube.com/watch?v=Zl5ezyh3f88 



Habilis y Ergaster https://www.youtube.com/watch?v=wDCXIUIKKT8 



Georgicus https://www.youtube.com/watch?v=Ay_Q7ecqh84 



Antesessor https://www.youtube.com/watch?v=C_TIBWF8VHM 



Erectus https://www.youtube.com/watch?v=Fbn7Om5Y9iw 



Denisovanos https://www.youtube.com/watch?v=e7USAT-8VGA 



Neandertalensis https://www.youtube.com/watch?v=n0WgCa3vakE 



Floresiensis https://www.youtube.com/watch?v=5JZgGdvSi5c 



Extinción de los Neandertales https://www.youtube.com/watch?v=Ku2Yk_KAnkE 



 



Módulo 2: Biología comparada de los primates. 



- Balbín, Daniela compiladora. (2016). “Correlación entre la evolución del cerebro y la 



evolución de los homínidos”. Artículo del sitio Academia. 



- Bruner, Emiliano. (2012). “La evolución cerebral de los homínidos”. En Investigación y 



Ciencia, Paleoneurología, pp. 68-76. 



- Carvajal, Guillermo. (2021). “Una nueva teoría sugiere que el cerebro humano creció 



como resultado de la extinción de los grandes animales”. Artículo en línea. 
https://www.labrujulaverde.com/2021/03/una-nueva-teoria-sugiere-que-el-cerebro-hu-



mano-crecio-como-resultado-de-la-extincion-de-los-grandes-animales 
- Ciencia. (2015). “La evolución hizo al cerebro humano más moldeable que el del 



chimpancé”. Artículo en línea (análisis del artículo Relaxed genetic control of cortical 



organization in human brains compared with chimpanzees, publicado en noviembre de 



2015 en la PNAS). 





https://es.khanacademy.org/science/biologia-pe-pre-u/x512768f0ece18a57:evolucion/x512768f0ece18a57:evolucion-humana-el-origen-del-hombre/a/evolucin-humana-el-origen-del-homo-sapiens


https://es.khanacademy.org/science/biologia-pe-pre-u/x512768f0ece18a57:evolucion/x512768f0ece18a57:evolucion-humana-el-origen-del-hombre/a/evolucin-humana-el-origen-del-homo-sapiens


https://es.khanacademy.org/science/biologia-pe-pre-u/x512768f0ece18a57:evolucion/x512768f0ece18a57:evolucion-humana-el-origen-del-hombre/a/evolucin-humana-el-origen-del-homo-sapiens


https://humanidades.com/homininos/


https://www.geneseo.edu/anthropology/welker


https://espanol.libretexts.org/


https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=O4FYRG4hZIg


https://www.youtube.com/watch?v=8ubfoPKNmMo


https://www.youtube.com/watch?v=Zl5ezyh3f88


https://www.youtube.com/watch?v=wDCXIUIKKT8


https://www.youtube.com/watch?v=Ay_Q7ecqh84


https://www.youtube.com/watch?v=C_TIBWF8VHM


https://www.youtube.com/watch?v=Fbn7Om5Y9iw


https://www.youtube.com/watch?v=e7USAT-8VGA


https://www.youtube.com/watch?v=n0WgCa3vakE


https://www.youtube.com/watch?v=5JZgGdvSi5c


https://www.youtube.com/watch?v=Ku2Yk_KAnkE


https://ucaldas.academia.edu/DanielaBalbin?swp=tc-au-36733450


https://ucaldas.academia.edu/DanielaBalbin?swp=tc-au-36733450


https://www.labrujulaverde.com/2021/03/una-nueva-teoria-sugiere-que-el-cerebro-humano-crecio-como-resultado-de-la-extincion-de-los-grandes-animales


https://www.labrujulaverde.com/2021/03/una-nueva-teoria-sugiere-que-el-cerebro-humano-crecio-como-resultado-de-la-extincion-de-los-grandes-animales
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https://alef.mx/la-evolucion-hizo-al-cerebro-humano-mas-moldeable-que-el-del-



chimpance/ 



- Fundación Palarq. (2022). “El Proyecto Genoma Neandertal”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=RJQB8aU72qQ 
- Fundación Palarq. (2023). “Sorprendente Ascendencia Neandertal y Denisovana en ge-



nomas antiguos de Sudamérica”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=BHLaJIdeNpY&t=13s 
- Hernando, Ana. (2022). “Hallan las vías anatómicas que prepararon a nuestro cerebro 



para el lenguaje”. Artículo en línea. 
https://www.lasexta.com/tecnologia-tecnoxplora/sinc/hallan-vias-anatomicas-que-



prepararon-nuestro-cerebro-lenguaje_2022070662c560372cd8660001f46e4e.html 



- Historia Infinita. (2024). “DENNY: La Hija de una Madre Neandertal y Padre Deni-



sovano”. Video en línea. https://www.youtube.com/watch?v=iCTJiBI4Tj8 
- Jones, Edward; Peters, Alan. (1985) “Cerebral Cortex”. 



- Moreno, José Luis. (2018). “Evolución del tamaño de los dientes y el cerebro en nuestros 



antepasados”. Artículo en línea en Afán por saber. 



https://afanporsaber.com/evolucion-del-tamano-de-los-dientes-y-el-cerebro-en-nuestros-



antepasados 



- Paxinos, George; Mai, Jurgen. (2004). “The human nervous system”. Capítulos varios. 



- Pereira‐ Pedro, Ana Sofia: Beaudet, Amélie: Bruner, Emiliano. (2019). “Parietal lobe 



variation in cercopithecid endocasts”. 



- Rodríguez, Eva. (2021). “Los rasgos que distinguen al cerebro humano moderno surgie-



ron después de su dispersión desde África”. Artículo en línea. 
https://www.agenciasinc.es/Noticias/Los-rasgos-que-distinguen-al-cerebro-humano-mo-



derno-surgieron-despues-de-su-dispersion-desde-Africa 
- Rosales-Reynoso, M.; Juárez-Vázquez, C.; Barros-Núñez, P. (2018). “Evolución y genó-



mica del cerebro humano”. Neurología, Vol. 33. Núm. 4. Pág. 254-265. Artículo en línea. 
https://www.elsevier.es/es-revista-neurologia-295-articulo-evolucion-genomica-del-



cerebro-humano-S0213485315001474 



- V de Variado. (2024). “Neandertales, Denisovanos y Homo sapiens - La Multihibridación, 



el ancestro común y la Inteligencia”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=YFUoum2gAsM 
 



Módulo 3: Comportamientos básicos de los primates. 



- Academia Play. (2018). “La prehistoria en 6 minutos”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=G2tUkEvo_lM 



- Christian, David. (2019). “Agricultura y ganadería, umbral 7”. Cap. 8 en: La gran historia 



de todo, Editorial Crítica. 



- Ciccia, Lucía. (2018). “La dicotomía de los sexos puesta en jaque desde una perspectiva 



cerebral”. Descentrada, vol. 2, nº 2, e052. Universidad Nacional de La Plata. Artículo en 





https://alef.mx/la-evolucion-hizo-al-cerebro-humano-mas-moldeable-que-el-del-chimpance/


https://alef.mx/la-evolucion-hizo-al-cerebro-humano-mas-moldeable-que-el-del-chimpance/


https://www.youtube.com/watch?v=RJQB8aU72qQ


https://www.youtube.com/watch?v=BHLaJIdeNpY&t=13s


https://www.lasexta.com/tecnologia-tecnoxplora/sinc/hallan-vias-anatomicas-que-prepararon-nuestro-cerebro-lenguaje_2022070662c560372cd8660001f46e4e.html


https://www.lasexta.com/tecnologia-tecnoxplora/sinc/hallan-vias-anatomicas-que-prepararon-nuestro-cerebro-lenguaje_2022070662c560372cd8660001f46e4e.html


https://www.youtube.com/watch?v=iCTJiBI4Tj8


https://afanporsaber.com/evolucion-del-tamano-de-los-dientes-y-el-cerebro-en-nuestros-antepasados


https://afanporsaber.com/evolucion-del-tamano-de-los-dientes-y-el-cerebro-en-nuestros-antepasados


https://www.agenciasinc.es/Autor/Eva-Rodriguez


https://www.agenciasinc.es/Noticias/Los-rasgos-que-distinguen-al-cerebro-humano-moderno-surgieron-despues-de-su-dispersion-desde-Africa


https://www.agenciasinc.es/Noticias/Los-rasgos-que-distinguen-al-cerebro-humano-moderno-surgieron-despues-de-su-dispersion-desde-Africa


https://www.elsevier.es/es-revista-neurologia-295-sumario-vol-33-num-4-S0213485318X00036


https://www.elsevier.es/es-revista-neurologia-295-articulo-evolucion-genomica-del-cerebro-humano-S0213485315001474


https://www.elsevier.es/es-revista-neurologia-295-articulo-evolucion-genomica-del-cerebro-humano-S0213485315001474


https://www.youtube.com/watch?v=YFUoum2gAsM


https://www.youtube.com/watch?v=G2tUkEvo_lM
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línea. https://www.descentrada.fahce.unlp.edu.ar/article/download/DESe052/9719?in-



line=1 
- Currin, Grant. (2021). “Las madres de los chimpancés son como las de los humanos: 



se lamentan, miman a sus crías y necesitan tiempo para ellas”. Artículo en línea en 



National Geographic. 
https://www.nationalgeographicla.com/animales/2021/05/las-madres-de-los-chimpan-



ces-son-como-las-de-los-humanos 
- de Waal, Frans. (2022). “Diferentes: lo que los primates nos enseñan sobre género”. Tus-



Quest Editores. 
- Mackinder, Halford. (1904) “El pivote geográfico de la historia”. Conferencia reproducida 



en la revista Geopolítica(s), vol. 1, núm. 2, 301-319 (2010). 



- Martinez-Morga, Marta; Navarro-Cremades, Felipe; Martinez, Salvador. (2013). “Desarro-



llo del dimorfismo sexual en el cerebro: el origen de la identidad y la conducta sexual”. 



Rev. Iberoam. Fert Rep Hum, 30; 12-17. 
- Morris, Desmond. (1969). Capítulos II, III, IV, V y VI en El mono desnudo. Plaza y Janés 



SA Editores. Barcelona, España. 



- Uys, Jamie. (1980). “Los dioses deben estar locos”. Película, ver los primeros 15 minutos: 



https://www.dailymotion.com/video/x8mpmd3 



 



Módulo 4: Complejidad y sofisticación de los comportamientos. 



- Amici, Federica. (2023). “Comportamiento social de los primates: Ventajas, retos y 



diversidad de relaciones”. Metode Science Studies Journal, 118: 61-65. 



- Arjona, Daniel. (2022). “Los monos juegan con coches y las monas con muñecas: la lec-
ción primate sobre el género”. Artículo en línea. 
https://www.elconfidencial.com/cultura/2022-09-07/simios-primates-frans-de-waal-sexo-



genero_3486512/ 
- BBC Mundo. (2017). “5 lecciones que los chimpancés nos pueden enseñar sobre polí-



tica”. Artículo en línea. https://www.bbc.com/mundo/noticias-42151912 
- Chamy, Constanza. “La moral humana viene de los simios”. (2013). Artículo en línea en 



BBC Mundo. 
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/05/130523_ciencia_moral_viene_de_los_simio



s_ch 



- Christian, David. (2019). “Las civilizaciones agrarias”. Cap. 9 en: La gran historia de todo, 



Editorial Crítica. 



- Clave Geopolítica (2024) “La dimensión animal de la guerra”. Video en línea. 



https://www.youtube.com/watch?v=ZfnGbEVHr_Q 



- de Waal, Frans. “¿Los animales tienen sentido de moralidad?”. Video en línea en Con-



greso Futuro. https://www.youtube.com/watch?v=zSVx6w560CA 
- De Waal, Frans. (2024). “Normatividad natural: el "es" y el "debe" del comportamiento 



animal”. Artefactos 13 (1), 297-320. 





https://www.descentrada.fahce.unlp.edu.ar/article/download/DESe052/9719?inline=1


https://www.descentrada.fahce.unlp.edu.ar/article/download/DESe052/9719?inline=1


https://www.nationalgeographicla.com/animales/2021/05/las-madres-de-los-chimpances-son-como-las-de-los-humanos


https://www.nationalgeographicla.com/animales/2021/05/las-madres-de-los-chimpances-son-como-las-de-los-humanos


https://www.dailymotion.com/video/x8mpmd3


https://www.elconfidencial.com/cultura/2022-09-07/simios-primates-frans-de-waal-sexo-genero_3486512/


https://www.elconfidencial.com/cultura/2022-09-07/simios-primates-frans-de-waal-sexo-genero_3486512/


https://www.bbc.com/mundo/noticias-42151912


https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/05/130523_ciencia_moral_viene_de_los_simios_ch


https://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/05/130523_ciencia_moral_viene_de_los_simios_ch


https://www.youtube.com/watch?v=ZfnGbEVHr_Q


https://www.youtube.com/watch?v=zSVx6w560CA
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- El Disonante. (2020). “Tres experimentos con monos que cambiaron la psicología social”. 



Video en línea. https://www.youtube.com/watch?v=PrFoSEAy1TI 



- El Robot de Platón. (2020). “Homo sapiens vs Neandertales: la guerra de los 100 mil 



años”. Video en línea. https://www.youtube.com/watch?v=u1ueoe07rZ4 



- Flamarique, Leyre. (2019). “Los chimpancés también bailan cuando oyen música”. Ar-



tículo en línea en La Vanguardia. 
https://www.lavanguardia.com/ciencia/20191224/472438964487/chimpances-bailan-musica-



estudio.html#:~:text=Los%20autores%20explican%20que%20esta,agua%20cuando%20co-



mienza%20a%20caer. 
- Fundación Palarq. (2021). “La Industria Lítica: modos y cronologías”. Video en línea. 
https://www.youtube.com/watch?v=DLeR2U6MIeQ 



- Herreros, Pablo. (2017). “El club de los animales viciosos”. Artículo en línea en El Mundo. 



https://www.elmundo.es/blogs/elmundo/yomono/2013/12/28/el-club-de-los-animales-



viciosos.html 



- Ledesma, Salvador. (2023). “La guerra civil entre gorilas y chimpancés”. Video en línea. 
https://www.youtube.com/watch?v=f1BqZzp0oxE 



- Lemoine, Sylvain. (2024). “Igual que los humanos, los chimpancés practican la guerra 



táctica para dominar su territorio”. Artículo en línea en Infobae. https://www.info-



bae.com/america/medio-ambiente/2024/01/04/igual-que-los-humanos-los-chimpances-



practican-la-guerra-tactica-para-dominar-su-territorio/ 
- Llorente Espino, Miquel. (2024). “Los primates también juegan con muñecas”. Artículo en 



línea en The Conversation. 
https://theconversation.com/los-primates-tambien-juegan-con-munecas-



236433#:~:text=%C2%BFA%20qu%C3%A9%20juegan%20los%20prima-



tes,a%20la%20orden%20del%20d%C3%ADa. 
- Longrich, Nicholas. (2021). “¿Cuándo empezamos los humanos a experimentar con dro-



gas y alcohol?” Artículo en línea en NEWS mundo.  https://www.bbc.com/mundo/noticias-



58317691 
- Lorenz, Konrad. 1963. “Sobre la agresión: el pretendido mal”. Libro en línea. 



https://books.google.com.pe/books?id=MlLWMeb3_uYC&printsec=frontcover&hl=es#v=on



epage&q&f=false 



- Martínez Batalla, Elena. (2020). “Separarse de los familiares fallecidos es especialmente 



difícil para esta especie”. Artículo en línea en La Vanguardia. 
https://www.lavanguardia.com/natural/20200413/474091151398/separarse-familiares-



fallecidos-especialmente-dificil-especie.html 



- Miralles y de Castellón. (2017). “La cuestión del origen evolutivo de la moral en el 



primatólogo Frans De Waal”. 



- Morris, Desmond. (1969). Capítulos VII y VIII en El mono desnudo. Plaza y Janés SA 



Editores. Barcelona, España. 



- Oviedo, Lorena. (2022). “¿Hay creencia religiosa en los animales?” X Congreso 



Latinoamericano de Ciencia y Religión. 





https://www.youtube.com/watch?v=PrFoSEAy1TI


https://www.youtube.com/watch?v=u1ueoe07rZ4


https://www.lavanguardia.com/autores/leyre-flamarique.html


https://www.lavanguardia.com/ciencia/20191224/472438964487/chimpances-bailan-musica-estudio.html#:~:text=Los%20autores%20explican%20que%20esta,agua%20cuando%20comienza%20a%20caer


https://www.lavanguardia.com/ciencia/20191224/472438964487/chimpances-bailan-musica-estudio.html#:~:text=Los%20autores%20explican%20que%20esta,agua%20cuando%20comienza%20a%20caer


https://www.lavanguardia.com/ciencia/20191224/472438964487/chimpances-bailan-musica-estudio.html#:~:text=Los%20autores%20explican%20que%20esta,agua%20cuando%20comienza%20a%20caer


https://www.youtube.com/watch?v=DLeR2U6MIeQ


https://www.elmundo.es/blogs/elmundo/yomono/2013/12/28/el-club-de-los-animales-viciosos.html


https://www.elmundo.es/blogs/elmundo/yomono/2013/12/28/el-club-de-los-animales-viciosos.html


https://www.youtube.com/watch?v=f1BqZzp0oxE


https://www.infobae.com/america/medio-ambiente/2024/01/04/igual-que-los-humanos-los-chimpances-practican-la-guerra-tactica-para-dominar-su-territorio/


https://www.infobae.com/america/medio-ambiente/2024/01/04/igual-que-los-humanos-los-chimpances-practican-la-guerra-tactica-para-dominar-su-territorio/


https://www.infobae.com/america/medio-ambiente/2024/01/04/igual-que-los-humanos-los-chimpances-practican-la-guerra-tactica-para-dominar-su-territorio/


https://theconversation.com/profiles/miquel-llorente-espino-1542596


https://theconversation.com/los-primates-tambien-juegan-con-munecas-236433#:~:text=%C2%BFA%20qu%C3%A9%20juegan%20los%20primates,a%20la%20orden%20del%20d%C3%ADa


https://theconversation.com/los-primates-tambien-juegan-con-munecas-236433#:~:text=%C2%BFA%20qu%C3%A9%20juegan%20los%20primates,a%20la%20orden%20del%20d%C3%ADa


https://theconversation.com/los-primates-tambien-juegan-con-munecas-236433#:~:text=%C2%BFA%20qu%C3%A9%20juegan%20los%20primates,a%20la%20orden%20del%20d%C3%ADa


https://www.bbc.com/mundo/noticias-58317691


https://www.bbc.com/mundo/noticias-58317691


https://books.google.com.pe/books?id=MlLWMeb3_uYC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false


https://books.google.com.pe/books?id=MlLWMeb3_uYC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false


https://www.lavanguardia.com/natural/20200413/474091151398/separarse-familiares-fallecidos-especialmente-dificil-especie.html


https://www.lavanguardia.com/natural/20200413/474091151398/separarse-familiares-fallecidos-especialmente-dificil-especie.html
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- Oxitocina Magazine. “La Guerra de los Chimpancés en Gombe que duró 4 años”. Video 



en línea. https://www.youtube.com/watch?v=lABbhfOVpRw 
- Pérez Ruiz, Alba. (2016). “El uso de herramientas en primates: una manifestación de la 



evolución de procesos cognitivos complejos”. Ludus Vitalis, vol. XXIV, num. 46, pp. 129-137. 



- Quammen, David. (2019). “Los enfrentamientos entre humanos y chimpancés en la 



Uganda rural”. Artículo en línea en National Geographic. https://www.nationalgeo-



graphic.es/animales/2019/11/enfrentamientos-entre-humanos-y-chimpances-en-uganda-



rural 
- Quintero-Calvache, Juan Carlos. (2023). “Naturaleza moral y ética del animal humano”. 



Revista Ciencias Humanas, N°16, 31-39. 



- Romero de Solís, Pedro. (2003). “Origen de la religión y la moral en los simios superiores”. 



Revista Andaluza en de Ciencias Sociales, N°2, 125-138. 



- Rubia Vila, F. (2004). “La conducta moral de primates humanos y no humanos”. Artículo 



en línea en Fundación madri+d. 
https://www.madrimasd.org/conducta-moral-primates-humanos-no-humanos 
- SabeloTodo. (2024). El Impacto del Fuego en la Evolución Humana: Nuestro Primer 



Gran Descubrimiento". Video en línea. https://www.youtube.com/watch?v=wEFoKoQXzxU 
- Soler Crespo, David; Aybar Laafou, Soraya; Garrigós Cucarella, Pablo. (2023). “El con-



flicto entre chimpancés y humanos que mata niños en Uganda por culpa de la deforesta-



ción”.  Artículo en línea en elDiario.es. https://www.eldiario.es/desalambre/conflicto-chim-



pances-humanos-mata-ninos-uganda-culpa-deforestacion_1_10177851.html 
- Watop. (2024). “Los gorilas se sorprenden de que los chimpancés empezaran a matarlos”. 



Video en línea. https://www.youtube.com/watch?v=vWAH6I751XI 



- Zamorano, Enrique. (2022). “La guerra es cosa de monos: por qué los humanos y chim-



pancés son los únicos animales que matan sin necesidad”. Artículo en línea en El Confi-



dencial. 
https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2022-12-09/guerra-humanos-chimpan-



ces-antropologia_3536199/ 
 
Enfoque metodológico 



 
Organización del cursado. 
 



 MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo 
 



Docente a cargo 
 



Técnicas Debates. Panel. Foro. Análisis de 
textos y material audio-visual. 



Ateneos bibliográficos. 



Debates. Resolución de 
problemas. Análisis de textos y 



material audio-visual. 





https://www.youtube.com/watch?v=lABbhfOVpRw


https://www.nationalgeographic.es/animales/2019/11/enfrentamientos-entre-humanos-y-chimpances-en-uganda-rural


https://www.nationalgeographic.es/animales/2019/11/enfrentamientos-entre-humanos-y-chimpances-en-uganda-rural


https://www.nationalgeographic.es/animales/2019/11/enfrentamientos-entre-humanos-y-chimpances-en-uganda-rural


https://www.madrimasd.org/conducta-moral-primates-humanos-no-humanos


https://www.youtube.com/watch?v=wEFoKoQXzxU


https://www.eldiario.es/autores/david-soler-crespo/


https://www.eldiario.es/autores/soraya-aybar-laafou/


https://www.eldiario.es/autores/pablo-garrigos-cucarella/


https://www.eldiario.es/desalambre/conflicto-chimpances-humanos-mata-ninos-uganda-culpa-deforestacion_1_10177851.html


https://www.eldiario.es/desalambre/conflicto-chimpances-humanos-mata-ninos-uganda-culpa-deforestacion_1_10177851.html


https://www.youtube.com/watch?v=vWAH6I751XI


https://www.elconfidencial.com/autores/enrique-zamorano-1939/


https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2022-12-09/guerra-humanos-chimpances-antropologia_3536199/


https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2022-12-09/guerra-humanos-chimpances-antropologia_3536199/
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Frecuencia Semanal Semanal 



Horas de duración 2 2 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80 % de asistencia 80 % de asistencia 



 
Régimen de Cursado: 
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente 
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la 
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos 
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines 
de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o prácticas 
para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes cátedras y lo 
reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que 
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede 
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias 
extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar 
explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y teórico-
prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 



 



Evaluaciones. 



 



 TIPO DE EVALUACIONES 



 Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos  



Final  



Cantidad 2 No prevé 1 



Modalidad Formativa o de 
proceso 



 Formativa de proceso 
 



Instrumentos Producción escrita 
en soporte AVP. 



 Producción domiciliaria 
grupal c/presentación 
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Individual oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórico 
práctica. 



 Pertinencia conceptual. 
Articulación teórico 



práctica. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 (integrativo)   
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por el Profesor Alberto Luis Fernández a su cargo interino de Profesor Adjunto dedicación
exclusiva y a su cargo por concurso de Profesor Asistente semidedicación, ambos en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas, EX-2025-00418855- -UNC-ME#FP; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.06.25.


Que para el normal desarrollo de las actividades académicas de la Cátedra corresponde se cubran dichos cargos.


Que para efectuar la promoción establecida en el Art. 14 del CCT Docente se procedió a consultar con los
Profesores Asistentes concursado y regular de la Cátedra, Jorge Mattus y Alejandra Pujol, dando como resultado la
respuesta afirmativa de la Profesora Pujol.


Que la Profesora Pujol solicita licencia sin goce de haberes en su cargo regular de Profesora Asistente
semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas.


Que a su vez corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistentes de la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas.


Que fueron consultados los Profesores Pablo Correa y Sebastián Garrido quienes aceptaron desempeñar los cargos.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Promocionar transitoriamente a la profesora María Alejandra Pujol (Legajo 33681) a un cargo
interino de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el
01.06.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).







Artículo 3º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María
Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de
Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta de la
misma Cátedra.


Artículo 4º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la profesora María
Alejandra Pujol (Legajo 33681) en su cargo regular de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de
Prácticas Supervisadas, desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta en la
Cátedra B de Técnicas Psicométricas.


Artículo 5°: Designar a la Profesora Fernanda Belén Ghio (Legajo 59471) en un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, a partir del 01.06.25 y hasta el 31.03.26 o
antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 6º: Dejar sin efecto a partir del 01.06.25 la designación interina de la Profesora Fernanda Belén Ghio
(Legajo 59471) en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas,


Artículo 7º: Designar al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo de Profesor Asistente
dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera
cubierto por concurso.


Artículo 8º: Designar al Profesor Pablo Sebastián Correa (Legajo 53182) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol.


Artículo 9º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Pablo Sebastián
Correa (Legajo 53182) en el cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesor Asistente
semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 10º: Designar al Profesor Sebastián Garrido (Legajo 58347) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, desde el 01.06.25 y mientras dure
la licencia sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Pablo Sebastián Correa.


Artículo 11°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 12º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La licencia sin goce de haberes de la Profesora María Alejandra Pujol en su cargo regular de Profesora Asistente
semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas; y


CONSIDERANDO


Que para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas, corresponde designar a la Profesora Silvia
Verónica Muszio quien anteriormente ya se desempeñó en dicho cargo RD-2025-249-E-UNC-DEC#FP


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar a la Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo 46350) en un cargo interino suplente
de Profesora Asistente semidedicación en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el 01.06.25 y mientras dure
la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Alejandra Pujol.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Profesora Silvia Verónica Muszio (Legajo 46350) en
su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Comisión de Prácticas Supervisadas, desde el
01.06.25 y mientras dure su designación interina suplente como Profesora Asistente semidedicación en dicha
Comisión.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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